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Tratamiento del reo conforme a las leyes y 

a las costumbres, práct icas, usos y estilos 

de nuestros Tribunales 



En el procedimiento penal luchan dos grandes inte- 
reses: el de la Sociedad que exige la represión: y el del . 
reo que tiene derecho a defenderse. Con razón se ha 
dicho que si la Justicia ha de estar bien administrada, 
es preciso proveer a la salvaguardia de estos dos inte- 
reses, de modo que definir los derechos de la acusación 
y los de la defensa es el capital problema de la instruc- 
ción criminal. 

La repetición de estas Memorias, aunque no agota 
los asuntos objeto de su estudio, coloca en difícil situa- 
ción al encargado de redactarlas, si ha de hacer una 
elección acertada, ora por la novedad del asunto, ora 
porque las circunstancias del momento inviten a insis- 
tir sobre materia determinada efecto de su extraordi- 
naria importancia. 

Este último carácter reviste indudablemente el tema 
%Tratamiento del reo conforme a las leyes y a las cos- 
tumbres, prácticas, usos y estilos de nuestros Tribu- 
nales~,  preocupación constante del Legislador, de la 
Ciencia y de la Literatura más ajena al derecho de cas- , 

tigar, y en España siempre de gran actualidad: 1.' Por 
la necesidad de contribuir a desautorizar la campaña 
de desprestigio de todas nuestras instituciones y orga- 
nismos relacionados con la Administración de la Justi- 
cia penal, que de dentro irradia al exterior, especial- 



mente con tendencia a demostrar que la I'olicía y la 
Jurisdicción instructoria , dada su supuesta incapaci- 
dad, continúan aferradas al más rígido sistema inqui- 
sitorial y su  secuela del tormento extralegal; y 2." Por 
la conveniencia de insistir en la propuesta de aquellas 
reformas de las leyes y prácticas actuales que o bien 
desconocen los sacratisimos derechos del procesado, 
o, por el contrario, resultan otorgando un conjunto de 
garantfas que le colocan en un plano muy superior al 
de las acusaciones, incluso la pdblica, al extremo de 
resultar bajo ese aspecto la Sociedad indefensa. Hago 
estas afirmaciones porque todo el que interviene de 
cualquier manera en el proceso penal, advierte que la 
igualdad ante la ley, tan proclamada por nuestros Có- 
digos, resulta un mito, especialmente en cuanto afecta 
al reo. 

He de manifestar que se emplea esta palabra en su 
sentido más general, de manera que comprende lo mis- 
mo al imputado o inculpado, al citado para ser oído 
conforme al art. 486 de la ley de Enjuiciamiento crimi- 
nal, que al procesado y acusado, es decir, al que por 
virtud del auto de procesamiento adquiere de hecho y * 

de derecho el carácter de parte en la causa. 
Los reos, en cuanto a la efectividad de sus derechos 

pueden calificarse en ordinarios y privilegiados. 
Pero se pregunta no sólo por el vulgo honrado, s i  

que también por personas de elevadas categorías socia- 
les y aun funcionarios de nuestras carreras: ;por qué 
ocuparse tanto de una personalidad frecuentemente en 
el último estado de degradación? {Es que resulta figura 
tan interesante que no sea suficiente dejarla abandona- 
da a las justas severidades del legislador moderno? 

Cierto que la Sociedad debe adoptar toda clase de 



precauciones contra los atentados de aquellos temibles 
individuos, pervertidos por el vicio o abandonados a 
sus pasiones: respecto a ellos la llamada casa del Jzosn- 
b1.e se convierte en absoluta necesidad, llena de peri- 
pecias y de peligros; pero se  ejecuta Csta, no por medio 
,de violencias, como la tortura, sino por los enormes 
progresos que hace la policia judicial o gubernativa, 
ejemplo el metodo antropométrico, sobre todo en las 
grandes poblaciones que es donde cuenta con más po- 
derosos elementos que en las rurales. 

Tales malhechores están en lucha manifiesta con la 
ley común, resultan peligrosos por sus actos o ejemplos: 
ahora que si bien la sociedad debe oponerse a los mis- 
mos con firmeza i~quebrantable, esta lfnea de conducta 
no  excluye ni atenúa los nobles pensamientos filantró- 
picos, base fundamental de toda acción social a la que 
'la civilización da cada dfa mayor desarrollo. 

Pues ese ser tan desgraciado ha motivado en su 
favor innumerables artfculos o preceptos en las leyes 
,Constitucionales y en los Códigos de todos los paises; 
infinitas publicaciones debidas a un sentimentalismo 
exagerado; las mismas novelas los toman como tipos 
  caballerescos y pasionales y por ese incentivo se reci- 
ben con entusiasmo; por el contrario el hombre hon- 
rado, laborioso, tranquilo, cumplidor de los deberes 
con su Patria y familia y la víctima de los desafueros 
de aquél, yace en el más completo olvido, no inspira 
interés y nadie se acuerda de él excepto las leyes tri- 
butarias y otras que con el disfraz de derechos iniiivi- 
duales, le imponen obligaciones que estima de todo 
punto intolerables, como las del sufragio universal, 
Jurado, etc. 



El reo en la historia de nuestro proce- 
dimiento penal 

Se h a  dicho que no hay ciencia más accesible aI 
progreso ni más digna de él que la penal; por eso pre- 
tendo ofrecer un cuadro histórico de la misma en rela- 
ción al reo, aunque sin detalles superfluos, con los ne- 
cesarios a la demostración de las dos proposiciones an- 
tes sentadas. 

Al propósito perseguido he de consignar que parto 
de la base de que de los varios sistemas de procedimien- 
to penal abandonados o que le aplican en la prgctica, 
con más o menos variantes, pueden reducirse a tres: el 
acusatorio, el inquisitivo y e! mixto. Los tres aparecen 
sucesivamente en el curso de los siglos, tanto en nues- 
t ra  Patria como en el Extranjero, salvo en Inglaterra 
donde perdura el primero, país que bastarfa por sí solo 
para demostrar que no es tan cierta aquella afirmación 
de algunos model-nos criminalistas de que nunca han 
regido integramente por haber adoptado generalmen- 
te las legislaciones el mixto con tendencias a l  aciisato- 
rio o inquisitivo. 

Lo cierto es que, todos-sin excluir las aberracio- 
nes registradas en la historia del procedimiento penal 
y que no merecen ser elevadas a la ~a t ego r í a  de siste- 
ma- se propusieron, de una parte la tutela jurfdica d e  



los ciudadanos y con preferencia la de los inocentes, y 
puesto que los primeros principios de Derecho natural 
dictados por los grandes Jurisconsultos de Roma, se 
refieren a la protección de los mismos; 

Satius est impernitztm 1~elinquifaci9zus 
nocentis qzlavn i~znocente~n dal.rznari (1). 

Era esta, repetiré, la preocupación constante de 
pueblos y gobernantes; cual principio de lenidad de la 
concesión de toda clase de garantías al procesado se 
invoca por los Prácticos, que si la misma Divinidad 
suele tomar por instrumento a los más desvalidos para 
ejercitar en ellos su  infinita misericordia, ¿cómo el Le- 
gislador y el mismo pueblo Cristiano con sus actos no 
liabfan de secundar esta acción benCfica del Omnipo- 
tente? 

Se ha dicho, y con razón, qiie la historia del proce- 
dimiento penal está intimamente ligada a la de los pro- 
gresos y errores del espíritu humano; {pues qué se  dirá 
de la rama especial referente al tratamiento del proce- 
sado o acusado? Más que el Derecho escrito, contesta- 
rAn los mismos autos y aquéllos Prácticos, que forman- 
do parte, con uno u otro carácter, de los Juzgados y 
Tribunales, en sus fórmulas y comentarios, reflejan 
fielmente lo que ocurría en las interioridades de la Ad- 
ministración de Justicia. Ellos nos enseñan aquel anti- 
guo y universal aforismo: «vale más una onza de prác- 
tica que un quintal de teórica.. Lo que aquella nos in- 
troduce en la vida real, mientras la segunda nos sumi- 
nistra un conjunto de sabios principios, sí, pero que en 
su  aplicación se convierten en letra muerta. 

(1) Ley 5.&, tit. XIX, lib. XLVIII, Dig. 



¿Quién habia de suponer que aquel precepto de Gra- 
ciano, Valentiniano y Teodosio: Sciant czirzeti acensa- 
tores, se rern deferre in pztblicam ~zotionenz debeye; 
quae nzunitn sit idoneis testibus, vel instrzictn aper- 
tissimis docurnentis, ve1 indiciis nd probntionern in- 
dubitntis, et luce clnriorióus expedita (1) ,  trasladado a 
las leyes de Partida, y proclamado por todas las Orde- 
nanzas que extendieron el procedimiento inquisitorial, 
iba a traer como consecuencia ineludible el uso del tor- 
mento? 

{Cómo admitir que la doctrina de Séneca, no supe- 
, rada por Escuela alguna moderna, Haec trin lex secu- 

tn est quae princeps qzlispue sequidebet; nut zit cu~gz 
qzicvn punit enzendet; nzit ut poena ejzls coete?~os nze- 
liol-es reddat; azit ut sublatis malis seczrriores caeferi 
viunnt (2), tan repetida después, habia de conducir, en 
busca de la ejemplaridad, a la imposición de penas san- 
grientas e infamantes, en los casos no previstos por  
analogía con el hecho criminoco, durante tantos si- 
glos? En vano habia dicho ya Aristótele; que la peizn 
es el ~~e7nedio del allna pnra mejorarln, y el citado 
Séneca recomendaba la moderación en la pena para 
dejar al condenado la esperanza: ipsos facilizcs emen- 
dnbis tfainore poena; dil<qentius enim vivit cui ali- - 
quid integri supere st. 

Mientras siga la actual sociedad creyendo necesaria 
la frecuente aplicación de la más sangrienta e irrepa- 
rable de las penas, la de muerte, {para qué ha servido 
tanta teoría legal y doctriilal? Los antiguos se esforza- 
ban en olvidar estas prescripciones, y los modernos no 
siempre se acuerdan de ellas. 

(1 j Ley 25, tIt. XIX. lib. IV, Cod. 
(2) De Clementia, XXII, 
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El sistema acusatorio tradicional 

<A qué decir que los defensores de la institución en- 
cuentran su arraigo en la antigüedad clásica? Y es evi- 
dente cómo también que tal precedente de nada nos 
sirve, porque organizacion, procedimiento, usos y es- 
tilos de aquellos Tribunales eran tan distintos que en 
vano pretenderfamos adaptarlos al modo de ser de las 
sociedades modernas: acudamos, pues, a fuentes que 
nos tocan más directamente. 

E'or regla general, en el Derecho germánico la fun- 
ción de acusar en las causas criminales correspondía 
a los ciudadanos; rara  vez los Poderes públicos po- 
dían intervenir de una manera eficaz, y acudfan enton- 
ces a un subterfugio que, sin desconocer el principio 
acusatorio, venía de manera indirecta a imponer al im- 
putado la elección del mixto. 

Se sospechaba de uno atribuyendole la comisión de 
un delito: se procedía a sil arresto y debía aceptar la 
información, esto es, consentir o hasta pretender ser 
juzgado según los testimonios recogidos por el Juez; 
entiéndase que tal procedimiento se aplicaba única- 
mente en los casos de delito flagrante, pero aun en és- 
tos procuraba aquél nombrar un acusador. Las facul- 
tades instructorias se limitaban a prender al presunto 
reo e invitar a los acusadores para que se mostraran 



- XVI - 
' parte en la causa; si no se presentaban, el imputado 

debía ser puesto en libertad. El preso podfa autorizar 
al Juez, a fin de que procediera de oficio, sometiéndo- 
se a la información, consentimiento forzado para obte- 
ner la libertad y con ella el  término del suplicio de 
aquella dura prisión, indefinidamente prolongada por 
la tardanza en acudir los acusadores. 
. En toda su pureza no creo haya existido nunca en 

España el sistema acusatorio, salvo, si  acaso, en Ara- 
gón, porque esa formula alemana en que se  sintetiza 
adonde no hay acusador, no hay Juez. no se  aplicd vi- 
gorosamente. 

Los Fz~eros -W~tnicz'pnles o Cartas Pz~eblas esta- 
tuían la acusaccion privada, la publicidad de las au- 
diencias y el debate contradictorio, instituciones que 
eran la regla general. 

Sin diida, al lado de :a acusación privada surge la 
pública y esta provoca la información preparatoria 
con sus caracteres inquisitivos: sin embargo, cuando 
el acusador se presentaba, puede decirse que hasta en- 
trado el siglo XVI, se  empleaba el procedimiento pú- 
blico y contradictorio; ahora, que la acusación debia 
redactarse por escrito y ser exactamente motivada; el 
Juez la comunicaba al acusado y le citaba en compa- 
recencia dentro del término de veinte dfas; el debate, 
bien dirigido por el Juez, era una especie de dialogo a 
la inglesa, un drama constituido por preguntas y res- 
puestas, en el que el reo era asistido de un defensor, 
pues las Partidas le establecian de oficio como obliga- 
torio y gratuito. 

L a  necesidad de fortificar el Poder Real para opo- 
ner mayor resistencia a los invasores del siglo VI11 y 
facilitar la Reconquista, trajo consigo la centraliza- 



cióii de la administración de justicia y con ella la de  la 
ley, de suerte que bien puede asegurarse que en Cas- 
tilla-duró poco tiempo el sistema acusatorio, los Códi- 
gos generales, y las costumbres le desterraron y fue- 
ron implantando por grados el inquisitivo. 

En Aragón las libertades comunales y aun las gene- 
rales tenían mucho mayor arraigo que en Casti!la. Asi, 
desde la más remota antigüedad, la instrucción de las 
causas criminales era acusatoria y pública por exce- 
lencia; 1üs privilegios del reo estaban amparados por 
a institución del Justicia, autoridad suprema que co- 
~ o c í a  en la misma forma que el Consejo de Castilla; 
aun en el siglo XVIII, no obstante el atentado realiza- 
do en tiempo de Felipe 11, la jurisdicción de aquel era 
tan amplia, que, ejercitando ante 61 cualquiera -no 
había distinción entre aragonés y extranjero- el de- 
reclzo de ~~zaizifestncidiz, habia de verse el asunto 
ante el Tribunal del Justicia; en sus mejores tiempos 
constituia éste un freno contra las invasiones del Po- 
der Real y del procedimiento inquisitivo canóiiico. 
Recuerdese lo que costó el establecer la Inquisici6n, 
cual si aquellos expertos aragoneses previeran iba 
a convertirse en un instrumento político contra sus 
libertades. 

Lo que llama extraordinariamente la atención es 
que el sistema pudiera convivir con la acusación públi- 
ca: así era, en efecto, pues éste se impuso porque, 
como decía Fernando 11 al establecer el Oqle,  de 
acuerdo con la petición de las Cortes, los crímenes más 
graves quedaban frecuentemente impunes por falta de 
acusador particular. 

A pesar de todas las trabas y males producidos en 
NAVARRA por una legislación anáquica y destinada prin- 

11 



cipalmentc a proteger a clase social determinada, tanto 
por el Fuero como por la costumbre, los sometidos a 
un proceso tenían dos importantísimos privilegios: 
1.O, ningiin navarro podía ser preso ni embargados sus 
bienes, siempre que en su fianza'de estar a derecho 
ante el Alcalde y Juez competente, exceptuándose los 
traidores, ladrones manifiestos y los encartados publi- 
blicados en los mercados, y 2 . O ,  prohibición de hacer 
pesquisa alguna las Autoridades sin queja a instancia 
de parte. 

Como garantía de estos derechos individuales, los 
juicios debfan ser públicos, precediendo siempre cita- 
ción, y los acusadores declarados maliciosos pagaban 
las cosias; así lo declaró Don Carlos 11 a virtud de re-  
clamación de las Cortes de 1355 sobre inobservancia 
del fuero vigente en este particular. Las causas sobre 
crimen manifiesto eran muy hreves, y siempre ejecu- 
tiva la sentencia dictada por el Merino, o Juez de pri- 
mera instancia. 

En concreto, la exclusiva de la Jurisdicción ordina- 
ria para conocer de los delitos, aun respecto a eclesiks- 
ticos criminales, la publicidad de la instrucción, el pro- 
cedimiento sumario adoptado como norma y la consi- 
guiente brevedad de los terminos concedidos, pues, por 
ejemplo, los presos debfan ser puestos en libertad o 
juzgados definitivamente en las tres Pascuas del año, 
formaban un sistema completo y muy aceptable, sin 
que le superara ni aun el mismo anglosajón. 

Cierto que la falta de un dique como el Justicia de 
Aragón hizo que desapareciera muy pronto el sistema 
acusatorio, y con él dichos privilegios generales, pues 
ya  en 1294 acudían en queja, casi todos los pueblos 
principales, al rey Don Felipe contra el Gobernador del 
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Reino, porque no quería recibir las fianzas y cauciones 
que le ofrecían, y por el medio de inquisición o pesquisa 
atentaba a sus fueros, libertades y privilegios, 

En Cataluna, el procedimiento acusatorio puro exis- 
tia desde el siglo XI, se repite; pero la influencia del 
procedimiento canónico y del sistema inquisitivo fran- 
C ~ S ,  que trajo consigo muy pronto el acusador piliblico, 
y unido a esto la inexistencia de organismos, con ca- 
racter general, que le protegieran contra tales invasio- 
nes, no será aventurado afirmar que indudablemente 
ha persistido menos tiempo que en el resto de la Corona 
de -4ragón. 

Sistema rudimentario que nada tenía de cientifico, 
propio solamente de un régimen político del fracciona- 
miento, como siicedi6 en Grecia, no podía sobrevivir 
al advenimiento del Centralismo que, inaugurado en la 
Edad Media, todo lo avasalla en el siglo XVI. 

Aparte esto, tuvo (los enemigos que necesariamente 
hablan de concluir con 61 o al menos relegar a cierto 
periodo del juicio; alguno de sus principios por no ser 
incompatibles con el mismo: l.', la falta de aciisación 
privada y su indispensable sustitución por la pública; 
2.", el absurdo de las pruebns jz~dicinrin.~ 2.1 ordnlins, 
que con él coexistieron, arraigfindose de tal manera . 
que en Inglaterra adn se invocaron, con éxito para el 
acusado, en 1817. 

De origen germánico y que luego se extendieron y 
afirmaron con el Cristianismo de los siglos VI11 a l  XI, 
eran producto de una de tantas supersticiones como 
han afligido a la Humanidad, tenían un carácter co- 
mún, la de una ceremonia religiosa. Los acusados las. 
aceptaban influídos por el espíritu de la'epoca, y, en su 
virtud, en nada afectaban a sus garantfas procesales: 



se apelaba al único Juez infalible, y él se encargaría 
de proclamar la inocencia. 

En honor de Espaila debo decir que no tuvieron la 
adhesión incondicional que en otros pueblos, y bastará 
para su descrédito recordar lo sucedido con nuestro 
rito nacional, el Gótico y el in~portado de Francia, el 
romano. La influencia de una Reina de tal nacionali- 
dad, Dona Constanza, hija del Duque de Borgoña, ca- 
sada con Alfonso VI, consigae implantar el dltimo, no 
obstante que tanto en la prueba del fuego como en la de 
batalla, habia salido vencedor el primero. 

Para  vergüenza de estos siglos aun nos resta el 
duelo, al que se acude en los asuntos calificados de ho- 
nor, que escapan a la competencia de los Tribunales 
ordinarios, ya  que no dependen mits que de la opinión. 
La  condena del mismo por la Iglesia Católica y las 
ligas contra el duelo, no consiguen la eliminación dc 
este sistema de la persistencia cle dichas supersti- 
ciones. 



Las garantias del reo bajo e l  régimen 
del sistema inquisitivo 

Fué éste una necesidad suprema de la época, lo 
mismo que la del acusador público: que los delitos más 
graves no quedaran impunes por falta de acusador par- 
ticular o querellante. 

Originario de la Iglesia, puesto que la ilzquisitio 
adquiere carácter permanente desde que el Papa Ino- 
cencio 111 prohibe severamente la participación del 
clero en las ordalfas, quitándolas asf su carácter reli- 
gioso, y, por tanto, aboliéndolas de manera indirecta, 
pero eficaz; pasa de los Tribunales eclesiásticos a los 
Iáicos, y en lo sucesivo, bastará la diffamntio para 
proceder de oficio. Se extiende porque la expedición, 
rapidez y seguridad del nuevo sistema le recomendaba 
a aquellas poblaciones que salian de la anarquia moral 
de las pruebas judiciarias, odiadas por su origen feudal. 

Segfin las modificaciones que experimenta, el pro- 
cedimiento inquisitivo puede dividirse en tres periodos, 
no bien delimitados, como toda institución que sufre la 
influencia de la práctica: l.', el canónico-romano en sus 
comienzos, que equipara los derechos del reo a los de 
la sociedad; 2.O, el de los grandes Códigos del si- 
glo XVI, que exageran los principios a que el sistema 



obedece en defensa exclusiva de la Sociedad; y 3 . O ,  el 
mixto, adopta' reformas parciales de los dos períodos 
anteriores, buscando la armonía entre los intereses 
mencionados. 

Sin más detención que la precisa para deducir las 
garantias que por ese primer período del inquisitivo se 
otorgaban al reo, bastara recordar que el Juez ya- 
habia un instructor propiamente dicho-, comprobado 
el delito, procedía a una i~zformatio para establecer la 
diffanzntio; secretamente interrogaba a los testigos y 
redactaba la clzalfta i~zquisitiolzis o libellz~s crimirznlis, 
escrito de acusación o querella, base de todo el proce- 
dimiento ulterior. En ese período se citaba al reo, se le 
encarcelaba y comunicaba el Iz'Oellus, los testigos eran 
interrogados en secreto; se daba a1 reo noticia de las 
actuaciones, sin excluir el testimonio de aquéllos, podía 
presentar otros testigos y defenderse por medio de abo- 
gados, aunque éstos no pudieran asistir a las indagato- 
rias ni a diligencia ilguna que hiciera peligrar el secre- 
to sumarial, primero, en el mismo sumaric, y después, 
en los trámites sucesivos. 

Este sistema científico empieza a desnaturalizarse 
muy pronto: primero, en el mismo sumario, pues a la 
comunicación de las actuaciones al reo, medio eficaz 
para que éste le conociera, reemplaza la confrontación 
o careo con los testigos o copi-ocesados que le hicieran 
cargos, tomándose toda clase de precauciones al obje- 
to  del secreto que se iba infiltrando, y como éstas no 
bastaran, todo se sub~rd ina  al más terrible misterio de 
la  instrucción escrita. La  Pragmática de Carlos V de 
Actucrriis, promulgada en 1540, determina que se escri- 
ban enteramente las declaraciones de los testigos, sin 
alterarlas, sin mudarlas; y con el iSinico objeto de escla- 
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recer el hecho en cuanto favorezca o perjudique al . 
acusado: el sumario se considera como definitivo, y lo 
peor fue que contra la Pragmática, los Tribunales ad- 
mitían el aforismo: testes ad defensnm scribuntuv et 
rzo?z leg-zaztltr. La  tendencia se exagera y concluye la 
práctica por no admitir los testigos justificativos, negar 
al reo el conocimiento de los cargos y suprimir la recu- 
sación de los Jueces. 

La publicidad en el juicio plenaf-io, como en inate- 
ria civil, subsiste algún tiempo despues de dichas inno- 
vaciones en la insti-ucción preparatoria; pero la orien- 
tación a separar los dos procedimientos con el propó- 
sito de hacer independiente el penal, hace que aquella 
garantía también desaparezca más que la ley., las cos- 
tumbres de los Tribunales introducen el pvocedlnie~zto 
extraordinario, en un principio, para los asuntos de 
gran importancia, despues se extiende a todo lo grave. 
Impera y se agrava el secreto en la instrucción, tanto 
sumaria1 como del juicio, y hasta las vistas han de ce- 
lebrarse a puerta cerrada, salvo alguna a título de ex- 
cepción muy justificada. 

Estas modificaciones, tan atentatorias a los dere- 
chos del reo y a los buenos principios de la inquisición 
canónica, fueron aceptadas, y las encontraron, por tan- 
to, sólidamente establecidas las célebres Ordenanzas de 
Carlos V, promulgada para Alemania en 1532, y la de 
Francisco 1 de Francia, en 1539, tentativas de legisla- 
ción general, que codificando el del-echo existente, más 
o menos perfeccionado, elevaron a ley escrita la ins- 
trucción inquisitorial. 

Estas Ordenanzas eran muy incompletas y marcan 
un notable retroceso bajo todos los aspectcs en rela- 
ción a los sistemas acusatorio, con todos sus errores, y 
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al inquisitivo del primer periodo. L a  segunda regula 
la ejecu-ción de las penas, especialmente, la del suplicio 
de la rueda de una manera cuya crueldad excede a todo 
lo que puede concebirse, en un legislador, se entiende. 

A pesar de imperfecciones tan salientes, fueron la 
representación legal del procedimiento inquisitivo, ela- 
borada por los jurisconsultos y aplicada por los prác- 
ticos. 

La influencia de La  Carolina se demuestra con la 
afirmación hecha en el siglo XJX, habia Cantones sui- 
zos, en que constituia la base de la jurisprudencia cri- 
minal. 

En Castilla se introduce muy pronto el sistema in- 
quisitivo; pero la Inquisición fuertemente organizada, 
dicta normas que hacen innecesario entre nosotros el 
uso de Ln Carolina, y explican la deficiencia en gene- 
ral advertida en nuestras leyes, excepto las Partidas. 

Segiin el Fuero Viejo del siglo XI, habia en cada 
Tribunal cinco pesqt~iszdores en lo criminal encarga- 
dos de proceder por via de pesqzrisu. 

El Fuero Real y las Leyes del Estilo limitan el em- 
pleo de este procedimiento a los casos raros de flagran- 
te delito o de la incomparecencia de acusador privado: 
el Alcalde, el Juez de entonces, conocia de oficio del 
asunto, examinando si había o no delito, y,  caso afir- 
mativo, investiga la culpabilidad del acusado. Se  jus- 
tificaba la adopci6n porque ofrecía un medio fácil a los 
ofendidos de conseguir la persecución de los delitos 
sin incurrir en las responsabilidades de la parte acusa- 
dora. Cuando la culpabilidad resultaba probable, se so- 
mete al reo a juicio, en cuyo periodo es oido y se  ad- 
miten todos los medios útiles que proponga. 

Prefiere el sistema Jueces permanentes y tkcnicos 
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que teniendo por auxiliares a los perjudicados recogen 
cuantos elementos favorables o adversos sean suficien- 
tes para autorizar una acusación y dictar el fallo. 

Las Partidas, salvo ciertos restos del sistema acusa- 
torio que contienen, regulan el inquisitivo canónico; 
disponen que el Juez instruya de oficio en los casos de 
delacibn, denuncia, flagrante delito, y por orden del 
Rey, o a instancia del Ministerio fiscal, como diríamos 
hoy; es notable el precepto referente a la confesión del 
reo: .Por premia de tormentos, o de feridas, o por mie- 
do de muerte, o desonrra que quieren facer a los omes, 
conocen a las negadas algunas cosas, que de su grado 
non las conocerian. E por ende dezimos, que la cono- 
cencia que fuere fecha en alguna de estas maneras, 
que non deue valer, nin empece al que la fazep. Hubie- 
ra echado por tierra la eficacia del tormento de no es- 
tablecer a continuación que valía cuando se ratificara 
de su llana volzintad (1). 

Las Recopilaciones, en particular preceptos de Fe- 
lipe V y de Carlos 111, anuncian que el sistema inquisi- 
tivo atenuado y que perdura desde el ciglo XVI hasta 
el XIX, nos coloca muy pronto en el tercer periodo, y 
de ahi que se  niegue la existencia del segundo. 

En la casi totalidad de los delitos de  accihn pública 
como sucedia que no se presentaba acusador, para evi- 
tar su impunidad, los Jueces debían proceder de oficio 
a su averiguación y a la del delincuente, y es que no 
s610 se notaba la ausencia de acusador, sino también la 
de delator o denunciante. 

El innato temor a la Justicia constituía, y acaso 
constituye a6n hoy, una preocupación muy generaliza- 

(1) Ley V, tít. XIII, Partida 



da  sumamente favorable al reo por la resistencia en 
todo ciudadano a suministrar en el sumario elementos 
de ninguna clase, ¿cuantas veces hemos oído todos de- ' 

cir, en el curso de nuestra carrera, a un testigo con 
gran satisfacción, paso de los cincuenta o sesenta afios 
y no he comparecido hasta ahora ante Juez ni Tribu- 
nal alguno? 

fCuál es su origen? El modo de proceder en el perio- 
do instructorio: cuando no había gente de mal vivir en  
las cercanías o en una venta próxima al lugar del deli- 
to, se  dírigía el procedimiento contra la persona que 
daba parte del mismo; así que el conocimiento de la 
existencia del cadáver de una persona, por ejemplo, 
había de confiarse al sacerdote más próximo bajo se- 
creto de confesión, y este último era  el conducto por 
donde llegaba a noticia del Merino, Alcalde Mayor o 
Juez. 

El auto cabeza del proceso, la denuncia, etc., con 
las primeras diligencias, o acaso sin ellas, eran sufi- 
cientes para acordar la prisión del imputado, la que se 
practicaba de la misma manera que ahora; pero el Juez 
o sus agentes solían tropezar con dos obstáculos, que 
en muchos casos lo hacían punto menos que imposible 

El fuero y los privilegios procesales, por la exten 
si6n con que al conceder hacían que pudieran ser in 
vocados por considerable número de personas. 

El derecho de asilo presentaba a la acción de la Jus- 
ticia dificultades, dilaciones sin cuento y hasta una ver 
dadera obstrucción; parece mentira que después d 
tantas censuras de que fue o5jeto en Grecia y Roma 
por historiadores c3mo Tácito, se sostuviera la inmu- 
nidad de los templos, y que en ellos encontraran segu- 
r o  albergue toda clase de facinerosos, pues aunque des- 
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d e  el siglo XII empezaron los Papas a poner limitacio- 
nes, todavía en 12 de Febrero de 1791 Carlos 111, noti- 
cioso de que muchos reos lograban la impunidad de 
sus delitos por la facilidad que tenían de refugiarse a 
lugares sagrados manda al Consejo, que pidiendo in- 
formes a las Chancillerías, y oyendo a los Fiscales, 
consultara lo que le pareciere sobre el método y reglas 
,que convendría establecer en la materia, a fin de que, 
con estos fundamentos, se hiciera la instancia a Roma. 

Después de un expedien$e voluminoso en que cons- 
tan notables informes como el de los Fiscales del Con- 
sejo, se expidió por el Papa Clemente XIV su Breve de 
12 de Septiembre de 1772, mandado guardar su  Real 
Cédula de 14 de Enero del 1773, limitando el derecho ' 
de Asilo a ciertos templos; pero siguieron graves ma- 
les y perjuicios dignos de atención, cuales eran: el atra- 
s o  de las causas, mientras decidía el Juez eclesiástico 
el artículo previo acerca de la inmunidad, cuando se 
producía el recurso de fuerza; y los que se originaban 
después de la restitución del reo en asilo, ya  por te- 
ner que permanecer en él toda su vida imposibilitado 
de ejercer algún oficio o arte para su manutención, y 
ya por poder salir a szr arbitrio del li~gare inwzune a 
yobar 31 cometer otros i~?sziltos lzasta con los testigos 
.e% szis causas. 

Los Alcaldes de Casa y Corte hicieron esto presen- 
t e  y la Real Cédula de 11 de Noviembre de 1800 reguló 
la materia, si bien de manera bastante favorable a los 
asilados, pues aun cuando se les extraía inmediatamen- 
te  por el Juez secular era con noticia del rector, párro- 
co  o prelado eclesiástico, bajo la competente caución 
verbal o por escrito, a voluntad del retraído, de no 
ofenderle en su vida y mieulzbros. Esta caución. cesa- 



ba si se declaraba que el reo no tenia el derecho d e  
asilo; ahora que las diligencias a que estos incidentes 
daban lugar eran interminables: Debe advertirse que 
el derecho de asilo interior afectaba sólo a los reos de 
las jurisdicciones extrañas a la de los Tribunales de la 
fe,  porque éstos tenian autorización de los Pontifices 
para extraer a los reos sin caución ni limitación al- 
guna. 

Unase otro Asilo introducido por derecho de gen- 
tes, el refugio en pais extránjero. La falta de Tratados 
de extradición, el primero con Francia es de 29 de Sep- 
tiembre de 1765, hacia que fuera utilizado con gran 
frecuencia, haciendo exclamar a nuestros Prhcticos: 
 cuánto no se disminuiria el delito si aquellos con quie- 
nes puede más su perversidad que el amor y goce de la 
patria, estuvieren seguros de que no hallarian en todo 
el orbe un palmo de tierra donde dejare de sobresaltar- 
les el miedo al castigo.. 

Por lo general, constituia entonces el derecho d e  
asilo el privilegio más importante que pudiera conce- 

' 

derse a los reos, pues a su lado poco significaba el per- 
sonal de distintas clases sociales, que se reducia al fue- 
ro  y a la exención de los apremios o investigación en 
la forma de aplicarlos. 

Cuando el reo quedaba a disposición de la Autori- 
dad judicial, hemos visto que en el segundo perfodo se 
acordaba i~zcontine~zti su prisión incomunicada; en la 
Jurisdicción ordinaria no parece se observara regla 
tan absoluta, salvo en la época de los procedimientos 
sumario y sumarisimo en que la pena seguia tan inme- 
diata al delito. 

Cierto que la imposibilidad de prescribir con toda 
especificación qué indicios, presunciones o pruebas de 
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criminalidad había de tener contra si  un ciudadano 
para proceder a su  prisión, deja margen al arbitrio ju- 
dicial para seguir la doctrina de aquellos Intérpretes, 
segiín los que cualquiera coincidencia, casualidad, ex- 
presión o noticia bastaba para acordar la prisión y 
hasta condenar en definitiva. Desde el siglo XVI pue- 
de decirse que la legislación venía concediendo en ese 
particular a los reos las mismas garantías que en la ac- 
tualidad; por delitos que no sean dignos de pena cor- 
poral o afiictiva, aunque merezcan destierro, no debe 
recurrirse a la prisión, siempre que el reo dé fiador 
lego, llano y abonado que se obligue a presectarle, es- 
tar a juicio, y a pagar lo que se determinase en la sen- 
tencia, se ordenó primero. Acaso no se aplicaba en su 
recto sentido este precepto, y Carlos 111, en el capftu- 
lo VI11 de la Instrucción de Corregidores, manda que, 
lejos de ser demasiado fáciles, procedan con toda pru- 
dencia en decretar autos de prisión en causas o delitos 
que no sean graves, ni se tema la fuga u ocultación 
del reo. 

. Coincidiendo con estas disposiciones, se dictaron 
infinitas sobre las cárceles o prisiones, de poca o nin- 
guna eficacia por la falta de locales en condiciones al 
objeto; este abandono consistía también en que en esos 
lugares inmundos se alojaban sólo los pecheros y gen- 
t e  vulgar, porque los nobles e hidalgos, los Izo17rndos 
por riqzrern, o por scie~zcz'n, non lo deben mandar me- 
ter con los otros presos, y se les destinaban diversas 
cárceles y hasta sus casas, con centinelas de vista, o 
alguna fortaleza o castillo; de estar en las ordinarias, 
había de haber separación en ellas; en fin, las celdas de 
pago de nuestros días, y tantas y tantas mitigaciones 
como a la dureza de la prisión, se concede al rico o a 
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aquel en cuyo favor se dispone de fondos arbitrados 
por asociaciones a que pertenecen. 

No era de regla la prisión constante del procesado 
durante el sumario; el zncidefzte de soltztra podía pro- 
moverse en todo el curso del mismo, y la única dife- 
rencia con el régimen actual consiste en que d e  oficio 
no acordaba el Juez la libertad provisio~ial, debiendo 
mediar instancia de parte. 

Los actores, con noticia del auto de soltura dictado 
por los Jueces inferiores, solían apelar, aunque no se  
estilaba el hacerles notificación para ejecutarlo, de  
suerte que el recurso era admitido en un solo efecto; 
pero si  sabidores aquéllos de la protección de soltura 
proponían pruebas en contra, el Juez las admitia y se- 
ñalaba un brevísimo término para su prgctica. 

La fianza o caución generalmente era personal, 
mas de varios que respondían solidariamente de todas 
las consecuencias de la incornparecencia del reo, o sea 
de pagar lo juzgado y sentenciado. 

Capturado el reo, dentro de las veinticuatro ho- 
ras de la prisión, sin falta alguna se le recibía declara- 
ción -la llamada por la práctica indagntoria-, por 
no ser jasto privar de su libertad a zaz ko~gzbre libre, 
sin qzte sepa desde luego la cnidsn porqzd se le qui- 
ta ,  decía la Real Cédula de 6 de Octubre de 1768, y se 
evacuaban las citas, practicándose las demás actuacio- 
nes requeridas por el estado del sumario. 

L a  última diligencia de éste o la primera del plena- 
rio, según las distintas prácticas de los Tribunales y 
Juzgados, era la confesión con cargos, impuesta como 
importantisima para conseguir que el reo dijera la ver- 
dad, o dejara de conocerse su falsedad por grandes 
que fueran su cautela y precaución; es en la que el 



- XXXI - 

Juez debia demostrar mayor habilidad y conocimiento 
perfecto del sumario, y constituia el iizterrogntorio, 
que creen aún indispensable ciertos Códigos, no obs- 

a 

tante la impugnación de que es objeto, y excusado será 
decir las precauciones con que se tomaba. No obstan- 
te el aparato con que se rodeaba, los apremios que po- 
dian imponerse al silencioso. el que las deficiencias d e  
los Jueces legos se suplían con la pericia del Escribano, 
los procesos revelan los escasos resultidos que produ- 
cía, y asi pudo la confesión con cargos ser suprimida 
por Real decreto de 20 de Mayo de 1854, sin que oca- 
sionara la preocupación más mínima a los Instructo- 
res, que conservaban la facultad de recibir al reo 
cuantas declaraciones tuvieran por conveniente (ar- 
tíciilo 1 .O)  

Una observación conviene hacer en este lugar: 
La multiplicidad de juramentos que habian de pi-es- 

tar los reos durante el régimen del sistema inquisitivo, 
en siglos de fe y tratándose de cierta clase de personas, 
se convertía en un apremio moral intolerable, y al su- 
primirlo el art. 291 de la Constitución de 1812 pudo fun- 
darse en que no se exigía en el Principado de Cataluña, 
afiadiendo: ((La sabidurfa que supone esta costumbre, 
hace el elogio del legislador o Tribunal que la intro- 
dujo, y apenas se concibe cómo haya dejado de gene- 
ralizarse en un pais católico la religiosa práctica de re- 
dimir al reo de un conflicto en que tiene tal vez que op- 

Ir entre el patíbulo o el perjurio~. 
Otros precedentes más antiguos pudieron buscarse: 
El Derecho romano no le exigfa porque era cosa: 

inJzurnn9za que Ins leyes que castigabniz los perjurios 
nbriesen ln puerta del perjzirio. 

Aparte de toda otra consideración, la eficacia del ju- 



ramento en cuanto a los reos, se había atenuado ya mu. 
cho, y así los Prácticos, desde el mismo siglo XVIII, 
hacian observar que el juramento no hacia decir la 
verdad nunca de ningún reo, y que ya entonces era 

. 

una mera formalidad, por lo que iba desapareciendo. 
Sabido es que en Espafía ha cesado la necesidad de 
prestarlo hasta para los testigos. 

El juicio plenario admitía tales modificaciones, que 
bien puede decirse obedecía más al sistema mixto que 
al inquisitivo. En el procedimiento de oficio -que era  
el ordinario repetire- el ofrecimiento de causa, con los 
requerimientos consiguientes, constituia una vira exci- 
tacidn al ofendido para que se mostrara parte y no hu- 
biera necesidad de acudir al promotor fiscal, que en 
defecto de acusador particular nombraba el Juez. 

Con audiencia de uno de ellos se tratnitaban J. deci- 
dían los artículos previos -mucho msls frecuentes en- 
toilces que ahora- entre ellos el de soltiira, pues si  
conforme a la resultancia del sumario no procedia l a  
imposición de la pena corporal o infamatoria, se ponia 
al reo en libertad, claro que bajo la fianza o casacidn 
mencionadas. 

El escrito de acusacidn iniciaba el debate propia- 
mente dicho; contestaba el reo: seguía la r'éplica y dú- 
plica, escritos todos con direccidn y consejo de Letra- 
do. Se concluía para prueba, practicándose ésta en un 
plazo de ochenta dias. 

Durante siglos bajo este régimen -en el segundo 
tercio del XVIII, por lo menos- el desconocimiento 
máximo de los derechos del reo era en la ejecución de 
las penas, porque hasta la de muerte podía serlo, sin 
embni*go, de las apelncío~zes ilzte~~p~cestas. 

Sin embargo, ya en el XVII si la sentencia se hubie- 



se dictado en virtud de prueba indiciaria o de presun- 
ciones, generalmente se  otorgaba la apelación, y la 
costumbre introdujo otro recurso también muy fayo- 
rable ai reo, la de que al pronunciar sentencia con la 
cláusula de que se ejecutara, no obstante cualqniera 
apelación, se expresara asimismo que se consultara 
antes, bien con la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, 
bien con las del Crimen de las Chancillerías o Audien- 
cias, segíin a las que correspondiese. Y no sólo esto 
sino que dicha Sala de Alcaldes comunicaba a S. M. las 
sentencias de muerte que no habian de ejecutarse hasta 
saber su Real determinación. 

El procedimiento por rebeldia era muy moderado 
entre los romanos, pues únicamente se castigaba al reo 
constitufdo en tal situación, privandole de sus bienes. 
Las legislaciones antiguas posteriores adoptan dos sis- 
temas: 

l." Como si la fuga constituyera una prueba del de- 
lito, y el no presentarse trn reo mereciera tanto castigo 
como una culpa bien justificada, fulminaban contra él 
las penas establecidas, mandándolas ejecutar en su es- 
tatua; y si no comparecía dentro de cierto tiempo des- 
puCs de la sentencia, se tenia ésta por pasada en autori- 
dad de cosa juzgada, y ,  de consiguiente, el supuesto reo 
se hallaba imposibilitado de defenderse, perdia sus bie- 
nes, que eran vendidos públicamente, a él y a su fami- 
lia se les cubria de ignominia, y aun en algunos paises 
y en ciertos casos se concedía a todos los ciudadanos 
el derecho de matarle, selialando además un precio 
sobre su cabeza, para que si la compasión le perdona- 
ba, no la avaricia. 

2.' El de nuestras antiguas leyes, muy atenuado en 
relación al anterior, para que no se retardara la causa 

III 



con detrimento del público y de los interesados, si los 
hubiere, continuaba la substanciación hasta dictarse 
sentencia, previo el secuestro dc bicncs; pero se oia al 
reo en cualquier tiempo que se presentara o fuere ha- 
bido sobre las penas corporales, no en lo tocante a las 
pecuniarias, que se consideran como responsabilidades 
civiles para todos los efectos. Las diligencias, por me- 
dio de notificaciones, etc., en estrados, se entendian 
con el rebelde. 

Había sus especialidades según los Tribunales en 
que ocurriera la rebeldia, pero no en el sentido de dis- 
minuir las garantías del reo. 

Cuando había procesado, la causa no terminaba por 
sobreseimiento, cosa lógica ya que un mismo Juez te- 
nia a su cargo los dos periodos del juicio penal; la ab- 
solución de la instancia era el remedio que impedia el 
cierre definitivo de las actuacciones si constaba la exis- 
tencia de delito, pero no cargos suficientes contra su 
autor: nuestro sobreseimiento provisional del núm. 2.' 
del art. 641 de la ley. 

Este sistema, mAs o menos atenuado, resulta aún 
muy extendido, por seguir patrocinándole Francia, Ita- 
:ia y otros pueblos. 

Contra el juicio en rebeldia se objeta que resulta ín- 
justo condenar a quien no ha podido defenderse, y que 
es inútil pronuncihr una sentencia que no puede ejecu- 
tarse, o porque el condenado no se deja capturar, o 
porque aun en otro caso está expuesta a ser anulada 
por un nuevo juicio. 

Tales impugnaciones no parecen de mucho valor a 
la ciencia representada por el italiano Alimena y otros 
criminalistas que discurren de la siguiente manera: en 
primer lugar, más que combatir el instituto en sí, lo 



hacen por el modo con que se halla organizado, ya  que 
no puede decirse que una condena sea injusta sólo por 
la imposibilidad de ejecutarla; en segundo, el Estado 
no puede desarmarse ante los remitentes a sus órdenes, 
ni crear un tratamiento de favor para el culpable fugi- 
tivo, convirtiendo en perpetua la acción penal, ni pri- 
var de sus derechos a la parte civil, o hacer una mixti- 
ficación, como ocurre en Austria, y añadiré en España, 
Códigos que admiten la justicia de una condena civil 
sin la penal, con el peligro de una contradicción entre 
los dos fallos por resultar este tlltimo absoliitorio cuan- 
do el rebelde sea habido. 

Asi, que subsiste en trabajos legislativos muy re- 
cientes. 

Especialidades en los Tribunales de la Fe 

Tan caracterizados se reputan los españoles, que 
cuando se leen las infinitas monografías publícadas, 
sobre todo en el  siglo XIX, podría adquirirse la con- 
vicción de que sólo entre nosotros existia o se arraigó 
la Inquisición, permaneciendo extraña a los demás pai- 
ses de la Cristiandad; pues nada menos cierto. 

El insigne jurisconsulto alemán Ihering, afirma que 
de los Tribunales de la Inquisición hay huellas en la 
antigüedad; resultaría inútil entrar en disquisiciones 
sobre el particular, bastando a nuestro objetivo consig- 
nar que fueron obra de la Iglesia en tiempo de Inocen- 
cio III para el exterminio de los herejes, y que el Con- 
cilio de Letrán de 1215 !es di6 carácter permanente; 
en 1221 fué establecida en Italia, llamándose la jurisdic- 
ción que ejercfa Santo OJicio, nombre que se hizo ge- 
neral; San Luis la organiza en Francia en 1224; el Papa 



Gregorio IX, en 1233, atribuye a los Dominicos el ca- 
rácter de inquisidore~. 

Su intruducción en España se fija en 1238 por virtud 
de un breve de Gregorio IX al Arzobispo de Tarrago- 
na, por haberse infiltrado en Cataluña y Aragón la doc- 
trina de los Albigenses; pero hasta el último tercio del 
siglo XV no se convierten en Tribunales permanentes, 
mixtos de eclesiásticos y seculares, inicislndose la 
época del terror en la persecución y castigo de los he- 
rejes con el nombramiento, en 1453, del primer Inquisi- 
dor Torquemada. 

Castilla acepta el nuevo instituto sin resistencia; no 
así Aragón, que si toleraba el antiguo por ser pura- 
mente eclesiástico para todos los efectos, no se avenía 
con el moderno, precisamente por lo opuesto que era 
a los privilegios de los reos la confiscación de bienes 
por delitos de fe y la ocultación de los nombres de los 
testigos que contra los acusaclos deponr'an, d o s  cosas 
muy nuevas y nunca usadas y muy perjudiciales al 
Reino., como dice Zurita en sus Anales; la protesta 
adquirió caracteres de violencia, pues produjo la muer- 
t e  del primer inquisidor Pedro de Arbués, pero la tena- 
cidad de los Reyes Católicos hizo que los aragoneses 
hubieran de tolerar aquel instrumento de gobierno que 
en tiempo de Felipe 11 contribuyó tanto a la abolición 
de su régimen político y procesal, imperando en lo su- 
cesivo el absolutista de Castilla. 

No obstante el espíritu eminentemente religioso de 
Naval-ra, la Inquisición no se introdujo sin resistencia, 
aunque no tanta como la de Aragón': más que las inge- 
rencias, ya  entonces bien ostensibles, de Don Fernando 
el Católico, el temor a las censuras eclesiásticas desde 
fines del siglo X V  se nota alli su campo de acción, y 
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completamente ilegal, porque las Cortes, ni entonces 
ni más adelante, pudieron permitir el establecimiento 
de un tribunal que vulneraba todos sus fueros y liberta- 
des, porque en el procedimiento por delitos contra la fe 
y sus asimilados cesaban todas las garantías anterior- 
mente mencionadas. Pues en 14SGse quejaban los Reyes 
Católicos de que la ciuclad de Tudela acogía y prote- 
gía a los herejes huidos de Aragón, resistiénclose a en- 
tregarlos a los inqiiisiclores y de que amenazaba a éstos 
con echarlos al río; pero en 1492 se había modificado 
tal estado de opinión cuanclo TafalIa prociiraba poner- 
se de acuerdo con Tudela para no proteger a los judíos 
que buscasen en ellas protección. 

Síntomas de esa resistencia se ven posteriormente, 
pues en 1510 el Ayuntamiento de Tudela encargaba a 
sus Procuradores q u e  las Cortes nos quiten de aquí 
ese fraile que se  llama inquisidor>, lo que no obtuvie- 
ron por la resistencia del Rey, y la rnisma ciudad, cuan- 
do a consecuencia de los acontecimientos de Zaragoza 
fué muerto el inquisidor ArbuC-S, no consintió que los 
Ministros de la Inquisición aragonesa recibiesen en ella 
una información acerca de esta muerte, por lo que su- 
frió entredicho. 

El cambio politico experimentado a consecuencia de 
la ocupación de Navarra Alta por las tropas del Rey 
Católico, concluyó con toda resistencia, y los Tribuna- 
les de la fe se organizaron normalmente en todo el país. 

La  desventaja que llevamos nosotros al extranjero 
consistió en que aquí adquiere el Tribunal caracteres 
de permanencia, tanto, que dura hasta 1808, y cada día, 
por medio de invasiones y conflictos que suscita con la  
Jurisdicción ordinaria, va  restando a ésta atribuciones 
en beneficio propio; se establece para los delitos de he- 
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rejía, pues ya en el siglo XVI, conoce, no sólo contra 
los autores del delito, si  que también contra los sospe- 
chosos de herejía, fautores, receptores, judíos y mo- 
ros, y por asimilación, de los de blasfemia, sortilegio, 
adivinación, cisma, tibieza en la persecución de los ene- 
migos de la fe, de otros delitos semejantes, y recuer- 
dense aquellos de carácter político, como los atribuí- 
dos a Antonio Pérez, el famoso Secretario de Felipe 11. 

Después de esta organización y del complemento de 
atribuciones, es cuando la Inquisición espalíola adquie- 
r e  un carácter sz~i gejzeris en la Historia, que ha ser- 
vido para denigrarnos zwbi et orbi, porque se ha  dicho 
que en los propios Estados Pontificios era cosa muy 
distinta y mucho más humana. 

En Portugal, a imitación de la española, se estable- 
ce en 1539, y a6n en el siglo XVIII, se indigna el tra- 
ductor de cierta historia del país, escrita en inglés, por- 
que el autor asegura que nunca tuvo la Inquisición en 
aquel pais los caracteres agudos que la nuestra. 

Los rigores del procedimiento inquisitorial se expli- 
can porque el Manual o Directorio de inquisidores y las 
A?st~*zrcciones sucesivas se referian exclusivamente al 
crimen de herejia, como el más opuesto a la fe y único 
de que conocfan los Tribunales especiales. 

Después de las diligencias motivadas por la.ac?4sa- 
Iio, defzzi~ztinto o i~zqztisitio (ésta el procedimiento de 
oficio), la primera medida que se tomaba respecto al 
sospechoso era la prisión preventiva incomunicada, no 
se admitían defensores, ni careos con los testigos de 
cargo, que debian permanecer desconocidos, ni se 
daba el recurso de apelación, ni la excepción de pres- 
cripción. Dos testigos de oidas, a quienes hoy apenas 
s e  les concede valor alguno, equivalfan a un testigo 
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presencial; el criado había de deponer contra su amo; 
los cónyuges, uno contra otro; y un hijo, contra su 
padre. 

Las terribles instrucciones dictadas en 1227 por Fe- 
derico 11, Emperador de Alemania, de la casa de 
~ u a b i a ,  protector de la Inquisición, contienen un pre- 
cepto, segiín el que, alos hijos de los herejes, hasta la 
segunda generación, serán declarados incapaces de 
desempeñar empleos públicos y gozar honor alguno, 
excepto los hijos qzle de~zunciarn~z a sus pnd~es*; en 
la Biblia se extiende el castigo de los rebeldes a Dios 
hasta la cuarta generación. 

Este rigorismo del sistema inquisitivo no se extrema- 
ba tanto en España, según la doctrina de los Prácticos 
y los procesos: no ha  de confundirse la crueldad de las 
penas que se imponfan y su ejecución con las normas 
procesales. 

Las defensioues in cnusis fidei se concedían al he- 
reje, aunque no las pidiera, y antes de la tortura, debía 
ser oido su abogado, nn sit ve2 torqueudus, advirtien- 
do que a los herejes o sospechosos de herejía les bas- 
taba negar para que pudiera ser asistido de su defen- ' 
sor, y ,  en todo caso, si opusiere defecto de jurisdicción 
en el Juez, o se actuara por la memoria de un difuiito, 
o lo consintiera el Tribunal; en los procesos de esta 
clase resulta, pues, general la intervenci6n del defen- 
sor; la apelación no se  admitía contra la sentencia de- 
finitiva; pero sí contra las interlocutorias, y hasta del 
decreto acordando el tormento, salvo cuando el recur- 
so fuese infundado; pero en caso de duda, debfa admi- 
tirse y suspenderse la ejecucibn, porque, de lo contra- 
ria, la confesión era invhlida. Tambien procedía la ape- 
lación contra la sentencia definitiva en favor de los he- 
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deros del hereje cuando éste hubiere sido condenado 
por presunciones. 

Las garantias del reo en los Tribunales de la fe o de 
la Inquisici6n eran menores que en la Jurisdicción or- 
dinaria, lo que dependia de los distintos principios adop- 
tados por el Derecho canónico en materia procesal: se 
daba a la instrucción sumarisima una gran amplitud. 

l i z  9 d e i  negotiis posszi?zt hzquisitores procedere 
sz~~?zavi&, sinzpliciter, de  pla720, uine fovma, et figura 
izcdicii, et absqzte advocatorz~l~z, et izidiciovzrwz stvepi- 
tu. No por ello puecle decirse que era el general: Ad 
hzinc tanqe~z procedendi ?~zodzlm ~zon oblign~ztzir. Y es 
que la complicación ordinaria de estos procesos, pro- 
ducida por el deseo de conocer los coautores o cómpli- 
ces -éstos eran el fantasma del procedimiento inquisi- 
torial- de los delitos contra la fe y a otros que se  les 
hacia con frecuencia cambiar de naturaleza por conve- 
niencias politicas o la mayor o menor conexidad, etc., . 
obligaban a seguir el procedimiento solemne de la Ju- 
risdicción ordinaria, con ligeras variantes, nacidas de 
las distintas prácticas, pues de notar es que los trámi- 
tes, más que legales, dependfan del capricho, y asf se  
sentaba el aforismo: Izcstn lzzinc procedendi nzodztm 
Yzon vitiatzcr processus e x  cuisque iuris ordiizis omi- 
ssio~ze, dum~~zodo  sztbstnntinlia cnusne et i z~dici i  ser- 
ventur. 

Lo mismo en la jurisdicción eclesiástica que en la 
secular {se desconocían por eso los derechos del reo? 
En manera alguna: Subtantialia iuris, quae omitti noa 
$ossu?zt, illa vocantur, sine quibus iudiciunz iusté ex-  
pedire ~zequit, zit citatzo , iuramentzim de vereritate 
dicendn , pr~obntiones legitimae, exceptiones utiles, 
apellationes necessariae , iudiciae, sezt termini com- 
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petentes, et alin Izuiusmodi, qzlne nd delicti probatio- 
izem, et rei defe~zsio rzecessnria szlnt (1). 

En aquellos tiempos de superstición universal, y d e  
la que era la primera victima el mismo Tribunal de la 
Inquisición, dominan cual soberana absoluta en las so- 
ciedades cristianas, los mismos desgraciados afectados 
de histerismo y cuya organización experimentaba fatal- 
mente la influencia de las ideas reinantes que creían sin- 
ceramente ser la expresión de la simple verdad antes 
de caer en ese estado de enfermedad, eran considera- 
dos como seres peligrosos, cual miembro< gangrenados 
que precisaba a toda costa eliminarlos del contacto con 
los demás ciudadanos, abriéndose para ellos aquellos 
calabozos inmundos, erigiéndose a cada paso nuevos 
instrumentos de tortura y encendiéndose la hoguera. 
La  brujeria o hechiceria, los endemoniados o demonio- 
manía, afecciones todas de origen neuropático, cuantos 
individuos resultaban atacados de ese género de deli- 
rio, eran sometidos a proceso, j con qué aparato 'se 
procedia a la ejecución de las terribles sentencias que 
recaian! 

En los paises católicos duró tal estado de cosas hasta 
el siglo XVIII, y aun entrado el XIX. Novelistas ilus- 
tres como Pereda, y algún chispazo de que nos da no- 
ticia la práctica criminal o la celebración de ciertos 
actos en edificios destinados al culto, evidencian el 
arraigo que tenfan en la opinión esas creencias. 

¿Qué garantías de los reos eran compatibles con es- 
tos absurdos? 

(1) FR. ANTONIO DE SOUSA: Apho~ismi Z~zzquisitoricm, Turno- 
ni, M DCXXXIII. 
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Del tormento 

Voy a tratar de este medio de prueba o pena anti- 
cipada, como algunos quieren, de la famosa quaestio 
definida por los canonistas veritntis i~zdagntio p ~ r  tor- 
nzentuin sezt tortzlrn~~z íinicamente bajo el aspecto de 
las garantías que en España, tanto los Tribunales de la 
Inquisición como los ~eculares,  concedfan al acusado, 
adelantando la especie de que no eran inferiores a las 
de otro país cualquiera donde se aplicara, bien por 
práctica, bien por la vigencia de alguna de las varias 
Ordenanzas que con los rigores del sistema inquisitivo 
la regulara. 

Ante todo veamos cómo se discurría respecto a su 
fundamento: se denuncia un delito y se comprueba que 
ha  sido cometido: de consiguiente hay un culpable y 
pruebas a su cargo; si el imputado niega, frustra a la 
Sociedad el derecho de conocer el verdadero culpable; 
yo puedo, pues, obligarle a confesar y a entregar al 
criminal a la Justicia. Hoy mismo, en el apogeo de la 
civilización, cuando se comete un crimen @o pretende- 
mos todos que el Juez debe arrancar la verdad al pro- 
cesado y obligar a éste a que se acuse a sf mismo? De 
aqui los interrogatorios o confesiones con cargos a que 
antes hemos aludido y los debates públicos en cuyas 
actuaciones se ve comprometida la majestad de la Jus- 
ticia por las insolencias de un pillo que se vanagloria 
de merecer las ovaciones o aplausos de un populacho 
desmoralizado. 

Las actuales generaciones de Jurisconsultos oyen 
hablar del tormento como de cosa legendaria por de- 
más monstruosa, y ni los textos de enseñanza ni la Li- 



teratura juridica se  ocupa de la institución, lo que no 
impide afirmar a alguno de aquéllos, como si lo hubie- 
ran visto, sigue aplicándose en la práctica, sobre todo 
en ciertos procesos de notoriedad. No estará fuera de 
lugar un recuerdo del fallo condenatorio de la institu- 
ción dictado hace muchos siglos por la Ciencia, funda- 
da  en la realidad. 

Merztietzir i ~ z  t o r m ~ ~ z t i s  qz~ i  dolore1.11 pnti potes; 
~nentietzio q t ~ i  12012 potest, decía Quintiliano, y en 
Roma donde el tormento sólo se aplicaba a los es- 
clavos. San Agustín, en el libro De civitate Dei, tam- 
bien le combate: <Se duda si uno ha cometido un delito, 
y para saberlo se  le pone a l  tormento. Si  está inocente, 
sufrirá por un delito incierto una pena ciertísima, no 
porque se sepa que ha cometido el delito, sino porque 
no se sabe que no lo ha  cometido, y de esta suerte la 
ignorancia del Juez muchas veces es causa de la cala- 
midad del inocente. Pero 10 más intolerable y digno de 
llorarse con fuentes de lágrimas es que, atormentando 

. el Juez al acusado, por no quitarle la vida si era ino- 
cente, por la miseria de esta misma ignorancia mata 
atormentado e inocente a aquel mismo que atormentó 
para no quitarle la vida si acaso estaba inocente, por- 
que si el que fué injustamente acusado, por no poder 
sufrir los tormentos escogiera la muerte, dirá que co- 
metió el delito que no ha cometido, y después de con- 
denado y muerto aun no sabe todavia el Juez si conde- 
nó a un inocente o a un culpable.. 

Los cristianos obtuvieron de los Emperadores que 
no se aplicara el tormento durante la Cuaresma. 

Se le combatió con la mayor severidad en unión de 
la pena capital y de los abusos cometidos en las prisio- 
nes; ejemplo Tertuliano: Puto servuvn Dei alicujks 
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dignatntis azrt potestatis a d m i n i s t ~ a t i o z e  capere; 
sed i ta  srt tzoit judicet de capite alicujzls rternineín 
vilzciat, reclz~dat ANT TORQUEAT ( 1 ) .  

Otros testimonios análogos fueron reunidos en una 
monografía de Mastín Bernardo, De to+tzt~fn ex  fo- 
r i s  c7zristia~zorz~1~z prescribtinda. Siglos después, en 
el XVI, sc combate, aunque sin éxito, la pri'íctica del 
tormento: Marsilio, Claro, Guarini y otros campeones 
de la Ciencia. 

La  Bruyere se expresaba de este modo: .El tormen- 
to es una invención maravillosa y segura para perder 
a un inocente débil y salvar a un inocente robusto.. 

¿Cómo se explica que la Iglesia, .en la bula de Urba- 
no 1V Ad exti~rpa~zda, abandonara la sólida opinióii 
del Santo Doctor y de otras autoridades, y que los 
Criminalistas coadyuoaran con aquella al restableci- 
miento de la tortura? 

 tuvo ésta origen en el Derecho romano después 
de su resurrección con motivo del hallazgo de las Pan- 
dectas? Por el contrario, {era tradicional en España 
por estar universalmente reconocida y consignada en 
las leyes góticas? ~La'deberemos al predominio del pro- 
cedimiento canónico en casi toda la Cristiandad? 

Cada uno de estos tres orígenes tiene sus partida- 
rios, si bien en mayor número el último. 

El desarrollo del tormento era  ineludible conse- 
cuencia del procedimiento secreto e inquisitorial: la 
impotencia de éste para constatar los hechos con pre- 
cisión, de  suerte que se produjera una convicción real; 
el estado de incertidumbre en que tenia a los Jueces l a  
insuficiencia de las pruebas, harfan esencial la confe- 

(1) De idolntrln, cap. XVII. 



si6n. El eje del procediniiento Pra el interrogatorio del 
acusado; si las artes, las insidias no bastaban, se debía 
recurrir a todos los medios, incluso el tormento, con el 
prop6sito de  obtenerla. 

S610 se usaba en causas graves y de dificultosa 
prueba, y no en otras, de modo que no era frecuente. 

Se dice que en Francia la InquisicirSn fué la que in- 
trodujo la práctica habitual de este bárbaro modo de 
proceder. (Sucedió lo mismo en España? Debe prescin- 
dirse de las ley es de Partida cuyo vigor en la materia 
parece inadmisible aun-después de proclamadas como 
Derecho supletorio por el Ordenamiento de Alcalá; lo 
que se deduce de los documentos histórico-legislati- 
vos, de los mismos Prácticos y de los procesos, es que 
el  tormento vino a nuestro procedimiento, primero 
por costumbre y estilo de los Alcaldes de crimen y de- 
más Justicias, habiendo una verdadera anarquía en el 
modo de ejecutarlo, aun en el siglo XVI, según dice 
Carlos 1 en Toledo a 5 de Septiembre de 1520: .Por- 
que somos informados que los Alcaldes, quando man- 
dan poner a questi6n de tormento, no dan sentencia ni 
la firman porque no se puedaser  si son conformes o 
no, para que el condenado pueda suplicar, o alegar de 
su derecho; y que lo mismo se acostumbra en otras 
justicias, aunque sean de muerte; y que solamente dan 
un mandamiento para que el Alguacil execute sin noti- 
ficarlo al delinqüente, porque no apele; y que han ator- 
mentado a muchos hijos-dalgo, aunque no sean casos 
enormes; y porque esto es cosa muy grave, y contra 
todo derecho g leyes: mandamos que, sin embargo de 
qualquier costiimbre y estilo, que en esto pretendan 
tener ellos y los pasados, en el proceder y determinar 
los negocios, así civiles como criminales, guarden las 
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leyes y ordenamientos de nuestros Reynos, y no exce- 
dan'dellos» (ley 13, tít. XII, lib. V de la Novisima Re- 
copilación). 

Entonces era posible a la Autoridad Real, asistida 
en aquellos Consejos en los que figuraban las notabili- 
dades científico-jurfdicas del país, enmendar los desa- 
fueros que en la práctica curialesca prevalecían, como 
en este caso, en perjuicio del reo. 

{Qué leyes se mandaban observar? Las de las Par- 
tidas, trasunto fiel del Derecho canónico, más que del 
Romano, aunque en rigor las actuaciones practicadas 
con ocasión ael tormento en aquel siglo y los siguien- 
tes, distan mucho de las modalidades en dicho Código 
prescritas: se ve cierta uniformidad con las existentes 
en Francia e Italia, y acaso muchas de ellas consti- 
tufan una importación hecha por los Tribunales ecle- 
siásticos. 

Para  acordar el tormento, debfa preceder una espe- 
cie de antejuicio con un principio de prueba; un solo 
testigo bastaba si el acusado no gozaba de buena fama; 
a los viejos y enfermos no se aplicaba el tormento. 

Tal respeto debía merecer el cumplimiento de estas 
formalidades que Farinacio y otros autores dicen que 
no es licito atormentar a ninguno sin indicios, en tal 
grado, que si algún Juez intentare hacerlo, se le puede 
resistir hasta matarle sin incurrir en la pena ordi- . 
naria. 

{En qué consistían estas formalidades? Ante todo 
habfa de tomarse al reo la coyzfesid?~ con cargos: una 
indagatoria sumamente agravada, que se  iniciaba con 
el más solemne juramento y en la que el Juez hacía un 
derroche de habilidad para obtener la confesión de 
cuanto importaba al sumario y que colocaba al reo en 



una situación dificilisima, y más cuando presumia que 
si cegaba tras ella vendria la tortura. 

La práctica se habfa encargado de suplir las defi- 
ciencias de las leyes de Partida. Visto el resultado de 
la confesión con cargos el Juez dictaba para mejor pro- 
veer auto o sentencia-variante según los Tribuna- 
les- fundados, sometiendo dl reo al tormento: no bas- 
taba cualquier indicio, requiriéndose la declaración de 
dos testigos contestes, o uno solo, con tal que el impu- 
tado fuera de mala fama, lo que hoy se  exige para dic- 
tar autos de prisión. En  los Tribunales de la Inquisición 
eran suficientes la denuncia y mala fama del imputado, 
y suplia la falta de indicios la vehemente opinión del 
Inquisidor contra el reo. 

Se acentuaba, sin embargo, la exigencia de Zegiti- 
mis indiciis en términos que el dominico Antonio de 
Sousa afirma con Bartholo: S i  i l z  processzt non probe- 
t z~ r  plena, et suff cientia indicia, non potest Gzquisitor 
nec leviter torquere reurn, inio nec dzcce~-e-illz~n nd ¿o- 
c u ~ n  tormenti nec vestibus spoliare. 

{A qué detenerse en exponer la práctica del tor- 
mento? 

Se siispendia en tres casos: 1.O, cuando confesaba 
el reo; 2.', si sobrevenia el accidente, como solia suce- 
der, de quedar insensible efecto de un pnrasis~no o de 
otra causa; y 3 . O ,  por conclusión del tiempo fijado in  
mente por el Juez. 

Las apelaciones a S.  M. o a los Tribunales superio- 
res; la recusación del Juez por odioso, sospechoso, et- 
cétera, no producian efecto alguno; pero se consigna- 
ban en el acta o diligencia del tormento, para que al 
tramitar la apelación pudiera decidir el Tribunal com- 
petente sobre su procedencia; medida irreparable, 
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como la pena de muerte, poco adelantaba el reo con 
que le dieran la razón en la alzada. 

El tormento, aun en el siglo XVIII, podía darse en 
cualquier estado de la causa, sumario, plenario, duran- 
t e  la substanciación de los recursos y hasta encontrán- 
dose el reo en capilla para ser ejecutado. 

Procedimiento bárbaro e inhumano sobre toda pon- 
deración, no se si aun le excedan los linchamientos de 
actualidad en pueblos que no obstante hallarse a la ca- 
beza de la civilización, toleran hechos como el si- 
guiente: 

aATueva Y o ~ ~ l z ,  23 de Mayo de 1922.-En Davisbow 
(Estado de Georgia) ha sido abrasado, en circunstan- 
cias horribles, un joven negro, de edad de quince aAos, 
que fué detenido como culpable del asesinato cometido 
en la persona de una mujer empleacla en el servicio ru- 
ral de Correos. 

El negro fué durante un cuarto de hora quemado 
lentamente, y entre los ayes de dolor la multitud le 
preguntaba el nombre de los cómplices, declarando que 
sólo conocía a uno de su edad. Después de esta confe- 
si6n fué ama:-rado a Un árbol, y coloc&ndole a los pies 
gran cantidad de leña le rociaron con petróleo, y mien- 
tras se achicharraba hacían disparos contra él. 

Cerca de 2.000 personas que tomaron parte en este 
bárbaro linchamiento, se han comprometido a encon- 
t ra r  y hacer la misma justicia con el otro muchacho 
negro, que ha logrado huir.-Fabra.. 

La tortura no pudo resistir los ataques de los Pena- 
listas del siglo XVIII; en España se  inició la época de 
la abolición a fines del mismo, en que el Real Consejo 
de Castilla, conducido de sus principios de humanidad 
en favor de los presos y detenidos en las ~ á r c e l e s ,  y 
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deseoso de procurarles los alivios espirituales y tempo- 
rales compatibles con la vindicta pública, habiendo en- 
tendido que en las Cfirceles Reales de esta corte, varios 
Jueces mortificaban a los reos con durísimos apremios 
para arrancarles la confesión en medio del dolor, en 
1798 acordó la formación de expediente, resultado del 
que fue el acuerdo de 5 de Febrero de 1803 la cesación 
de varios apremios, la cadena al pie del reo, las espo- 
sas a brazos vueltos, la prensa aplicada a los pulgares, 
dejando subsistentes los grillos y el peal, que por en- 
tonces y hasta nueva providencia sólo podrían decre- 
tarse por el mismo Tribunal. 

La  guerra de la Independencia y los sucesos políti- 
cos ocurridos en el pais, trajeron la Constitución de 
1512 que en su art. 303 decreta: aNo se usará nunca del 
tormento ni de los apremios*. 

Como la medida precedente era meramente provi- 
sional, el Consejo, en las épocas de su funcionamiento, 
continuó el expediente para la definitiva, pidiendo in- 
formes a las Chancillerías y Audiencias del Reino, y en 
virtud de su propuesta, vino la Real Cédula de 25 de 
Julio de 1814, que pocos meses después de abolido el 
regimen Constitucional, y de consiguiente dicho ar- 
tículo, mandando .que en adelante no puedan los Jue- 
ces inferiores ni los superiores usar de apremios ni de 
genero alguno de tormento personal para las declara- 
ciones y confesiones de los reos ni de los testigos, que- 
dando abolida la práctica que había de ello.. 

La  abolición definitiva del tormento, cayó como una 
bomba en toda la Curia: jno va a haber delito grave y 
de complicación que se descubra!, exclamaban con 
rara unanimidad Alcaldes mayores y sus subalternos, 
Oidores de las Audiencias, etc. Los Consejeros, al pro- ' 



poner a S. M. tan radical medida, y si12 substitutivos, 
como diríamos ahora, desconocen en absoluto las exi- 
gencias de la práctica. Esta firmísima apreciación no 
les autorizaba para protestar ni menos dejar de cum- 
plir lo mandado; sabian como las gastaba el Real Con- 
sejo, que por medio de denuncias particulares o de las 
eficaces visitas de inspección nada se escapaba a su in- 
vestigación, de suerte que los instrnmentos de suplicio 
fueron destruidos de manera efectiva, y en los Tribu- 
nales españoles, digan lo que quieran los ciudadanos 
mordaces, no volvió a aplicarse la tortura. Manifesta- 
ban aquellos testigos autorizados, se siguieron nuevos 
derroteros, el juramento de los testigos aún producía 
efecto y pudo apreciarse la prueba con mayor libertad, 
no notándose diferencia entre el número de sentencias 
condenatorias dictadas antes y después de abolido ese 
medio probatorio, 



La situación del  reo bajo el régimen 
cons-titucional 

Dos períodos hemos necesariamente de distinguir: 
uno desde la Constitución de 1812 hasta el 2 de Enero 
de 1883; otro, el derecho vigente, que será objeto de 
capítulo aparte. 

Aspira la legislación procesal moderna, puede de- 
cirse que sin distinción de pueblos ni de escuelas, a rea- 
lizar el siguiente ideal: 1.' Ante todo, pr0ba.r con cui- 
dado exquisito la infraccidn de la ley penal atribuida 
al inculpado. 2.' Castigarla con firmeza y reflexión, 
cuando está bien establecida, pero sin exageraciones; 
y 3.' Prevenir la reincidencia o reiteración en el por- 
venir. 

¿Que mejoras procesales se adoptaron en relación 
al reo con mira a estos objetivos? 

Merece alguna atención la doctrina de la Constitu- 
ción de 1812 sobre el particular, porque si bien ese Có- 
digo fundamental en su totalidad rigió muy poco 
tiempo, no as1 el tftulo V de los Tribu?zales y de la nd- 
?ninistracidn de jiisticia en lo . . . . . criini$zal que ha te- 
nido larga vida, hasta la codificación del procedimien- 
to penal. En su lugar quedan mencionadas la abolición 
del tormento y del jriramento de los reos. 
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Según el preámbulo de aquélla, lo que más preocu- 
paba a los legisladores de Cádiz, era el prevenir las 
prisiones arbitrarias y el escandaloso abuso de los 
arrestos injustos, de difícil o imposible remedio, al me- 
nos en los paises latinos donde ni el Habeas Corpus de 
los anglosajones que tratan de implantar (Cuba ya le 
tiene, {curará el mal?) 

Bajo los Emperadores romanos cristianos se esta- 
blecen muy sabias garantías para corregirlo; las de 
Constantino no son inferiores a las del Habeas Corpus 
ven opinion de César Cantú: Si qztis incá cu2pá ve1 crz- 
mine fiterit deprehensus, q~id diglztts claustris carce- 
r i s  et cztstodiae squaliore videatuv, auditzu apud 
.acta, czímde admisso corzstitem't, poenam cavceris 
sustirzeat; atque itá postmodurclz eductus, apztd acta 
audiatur. Ttá erzim quasi sub pztblico testimoniu, 
.conzinetnoratis odmissz crimine Bet, ut jzrdicibus r ~clz- 

modici scleuientibus, fre~zi quaednm temperies adhi- 
.bita videatur (1) .  

De Valentiniano, Graciano y Teodosio: De Jzzs quos 
.tenet carcev iízclztsos id aperta defzlzitione sancimus, 
ut aut convictos velox poena subducat, ad liberandos 
.cztstodin dintztsna ~ o ? z  nzaceret, jztbe~nus az~tem ut in- 
trá tvicc?simtívn diem semper commentnrie~zsis ingerat 
?zumerttnz personarum, varietatem delictorum, clazt- 
sorzrm ordines , aetatem vinetorzim . Quod si haec 
praetermiserit, offZcium qztidem viginti libras auri 
aeravio nostvo jztbemzls inferre: judiceuz vero desidern 
-ve1 resupina cervice talztum titulzdnz gerentem, exto- 
rrem impetratu fortuna, deceln auYi librns muletn~z- 
.dun? esse cefzsetnus (2). 

(1) Ley 2.", tít. IV, lib. IX, C6digo. 
(2) Ley 5.a, ídem, id. 



Proclama dicho Título V ciertos principios relacio- 
nados con la prisión o arresto (artículos 287,290, 292 
y 293); con la libertad provisional por falta de cargos 
(296), o la en que había de permanecer el reo mediante 
fianza (295); las cárceles y régimen de las mismas (297 
y 298); la responsabilidad del Juez o Alcaide que no 
cumplan los preceptos anteriores (299); alcance del em- 
bargo de bienes y prohibición de la confiscación (294 y 
304); y dicta ciertas medidas procesales que hasta cier- 
to punto relajan para el reo el secreto del sumario (301), 
y después de éste, el juicio había de ser público (302). 

Varios Decretos de Cortes desarrollan dichos prin- 
cipios; dos de 11 de Septiembre de 1820 establecen: uno, 
las formalidades con que se había de proceder a la de- 
tención o prisión de cualquier español; otro, dicta re- 
glas generales de substanciación de las causas crimina- 
les, orientado hacia su más rgpida terminacibn. 

El procedimiento en las causas por rebelión y sedi- 
ción fué determinado por el Decreto-ley de 17-25 de 
Abril de 1821, cuyo objeto era el de perseguir y casti- 
gar esos delitos de modo que se produjera el mayor 
grado de ejemplaridad, y como venia a reglamentar el 
principio de la suspensión de garantías consignado en 
el art. 305 de la Constitución, era  16gica la disminución 
de muchas de ellas que experimentaban los reos. 

El Reglamento provisional para la Administraci6n 
de Justicia en la jurisdicción ordinaria de 26 de Sep- 
tiembre de 1835, significa un retroceso, hasta cierto 
punto, en cuanto al tratamiento que al reo concedía la 

'*\ 
legislación doceafiista, pues, en rigor, reproduce co- 

. \. dificado el régimen de la Novísima Recopilación, pues 

hasta dispone que los procesados presten juramento 
(artículo 6.'). Claro que respeta las medidas favorables 



a los mismos, decretadas por Fernando VII, como la 
abolición del tormento y demás apremios personales 
conforme en la Real Cédula de 1814. 

En la parte objeto de estas indicaciones, el Regla- 
mento provisional d ~ r ó  poco tiempo, pues fué reempla- 
zado por el citado Titulo V de la Constitución de 1812, 
cuyas disposiciones dcclaró subsistentes la ley de 7 de 
Septiembre de 1837 en cuanto no hubieran sido deroga- 
das en 1835. 

Con el Código penal de 12 de Marzo de 1848 y la 
edición reformada en 30 de Junio de 1850, se publicó 
una ley provisional prescribiendo ciertas reglas orgá- 
nicas y procesales para la aplicación de aquél; entre 
ellas figura la 25, sobre los casos en que procede la pri- 
sión provisional de una persona; fue modificada por el 
Real decreto de 30 de Septiembre de 1853, dictado en 
tin sentido más expansivo y beneficioso para el reo; en 
su art. l.', empieza por adaptar al código penal el prin- 
cipio de que no se decretarán, desde luego, autos de 
prisión por los Jueces y Tribunales en las causas en 
que se persiga delito que merezca pena inferior a las 
de presidio, según el orden establecido en el art. 24 
(hoy prisión y confinamiento mayores), es decir, aflic- 
tivas; en el párrafo segundo, de manera indirecta, re- 
suelve una cuestión, y, por cierto, en contra de lo he- 
cho posteriormente por nuestro Tribunal de Casación: 

=Lo mismo se practicará en las causas sobre los de- 
litos de falsificación de que tratan los artículos 226 y 
227 (314 y 315 actuales), del propio Código, cualquiera 
que sea la penalidad que le corresponda, con tal que 
sl hecho no haya tenido ulz objeto de lz~cro 7 z i  ocnsio- 
nado perjuicio a tercero. De manera que, aun cuando 
dichos preceptos, como los de su fuente, 145 y 147 del 



francgs, al parecer sólo exijan para la existencia de la 
falsedad en documento público, una de las alteraciones 
materiales de verdad que determina el 314, se requie- 
re, además, la intención fraudulenta, o sea la de daaar 
a la propiedad, al honor o a la reputación de los ciuda- 
danos, o a los intereses públicos, ora para quitar a la 
sociedad garantias que su seguridad reclama, ora para 
exceptuar a sus miembros de cargas impuestas, ora 
para usurpar derechos que ella confiere; cualquiera de 
esos actos induce perjuicio a tercero, o, al menos, po- 
sibilidad de causarla. Es que sin esos requisitos trátase 
de actos indiferentes, no maliciosos, y, por tanto, ex- 
cluidos de la categoria de delitos, conforme al artícu- 
lo 1.' del Código. Es lamentable la omisión de la dispo- 
sición en lo sucesivo, porque, hasta cierto punto, cons- 
titufa una interpretación auténtica del art.  314 del 
Código. 

Completan la doctrina de la regla 25 las 30, 31, 32, 
36 y 37, referentes a la prisión o soltura; las 26 a la 29 
prescriben los casos en que se  puede detener, por cier- 
to casi idénticos a los de actualidad; es verdad que en 
toda esta materia apenas hemos hecho innovación al- 
guna substancial. 

Las 34 y 35 versan acerca de la libertad provisional 
con fianza, y Ia última precisa los delitos exclufdos de 
ese beneficio; el Decreto citado de 1853 en sus artfculos 
2." al G.', pueden constituir aun hoy una especie de re- 
glamentación en la materia, fijando normas de conduc- 
ta acertadas, porque si'bien limita la excarcelación, es 
en contra de gente maleante, de esa llamada carne de 
presidio. 

La tan' discutida regla 45 de esta ley provisional, 
(fue favorable o contraria a los reos? Quebranta el ri- 
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gorismo de las Partidas sobre la apreciación de la prue- 
ba en lo criminal, puesto que admite la imperfecta, de 
modo que ver de la evidencia al menos moral, requeri- 
da para condenar, bastaría en lo sucesivo adquirir el 
consentimiento de la criminalidad del acusado, según 
las reglas ordinarias de la critica racional para impo- 
ner la pena sefialada por el Código en su grado minimo 
o la inferior cuando se tratare de una o dos penas indi- 
visibles. Sin renunciar al sistema de la prueba tasada 
ni excluir la indiciaria, se dejaba mayor amplitud al li- 
bre arbilrio del Tribunal, medida que se venía recla- 
mando desde la abolición del tormento y otros apre- 
mios personales. Todavfa abrió aún más las válvulas 
la ley de 24 de Mayo, 18 de Junio de 1870, que introdu- 
jo algunas reformas en el procedimiento criminal res- 
pecto al plenario y que sutorizaba a los Tribuna- 
les y Jueces para aplicar las penas señaladas cuando 
resultara probada la delincuencia por los medios que 
fija el último i~zdicios graves y co~zcluyetztes, pero exi- 
gir más de uno, que resultara probado el hecho de que 
se derivara cl indicio, y que el conocimiento que pro- 
duzca la combinación de los indicios fuera tal, que no 
dejara lugar a duda racional de la criminalidad del acu- 
sado, según el orden natural y ordinario de las cosas 
(artículo 12). 

La concurrencia de estas circunstancias autorizaba 
para prescindir de la pena extraordinaria, sistema de 
la regla 45, y se adoptaba el de la antigua legislación 
austriaca, sino que ésta exigía tres indicios en vez 
de dos. ' 

Podrían estas leyes no ser tan favorables a los reos 
como las de Partidas, entiendase desde 1814, pero un 
síntoma de su superioridad bajo este aspecto que el ac- 
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tual o de la libre apreciación, lo revela el hecho de que 
en todas las causas de prueba deficientes incoadas an- 
tes del 15 de Octubre de 1882, el derecho de opción re- 
cayó en el antiguo procedimiento por esperar de 61 una 
posible absolución; duró el principio de la prueba tasa- 
da hasta la implantación del juicio oral y póblico, y es 
que aun cuando el art. 653 de la ley de Enjuiciamiento 
de 1872 le abolió, dejaba vigente la de 1870 para las 
causas en que intervinieran los Tribunales colegiados, 
claro que con excepción del Jurado en aquel pequeiío 
periodo de su existencia. 

La Constitución de 1869 inicia el régimen moderno 
en sus articulas 2.O, 3 . O ,  4.O, 8.O, 11 y 12, y como nove- 
dad en relación a lo anterior, prescribe la ratificación 
del auto de prisión en vez del de prisión bien hecha del 
antiguo procedimiento; el cambio de lugar fue la ma- 
yor diferencia respecto a la Constitución del 1812, pues 
en lo substancial convienen, sino que aquélla sentó la 
doctrina vigente en cuanto a los derechos individuales 
en relación al sometido a un proceso, y pretende poner 
a cubierto al ciudadano de todo acto que pueda ilegi- 
timamente coartarle su libertad individual. 

La ley de 22 de Diciembre de 1872, primera que co- 
dificd el procedimiento penal, fué una copia del Código 
de instrucción criminal francés, aparte alguna modifi- 
cación necesaria por dificultades orgánicas de todos 
conocidas y continuar proscribiendo el interrogatorio 
o la conEesi6n con cargos. De modo que adoptó el sis- 
tema inquisitorial en el sumario, aparte de que era hace 
siglos el nuestro tradicional. 

No se tuvieron en cuenta las objeciones que se le 
hacfan; prescribiendo la información secreta, permite 
aportar contra el procesado un conjunto de cargos que 



no ha podido combatir ni ejercitar el co?ztrole de su in- 
vestigación; la ley le trata como culpable antes de te- 
ner las pruebas a esa apreciación conducentes; le aplas- 
t a  desde luego bajo el peso de un prejuicio funesto y le 
entrega, casi sin defensa, a sus acusadores; infiere e1 
más grave atentado a la libertad individual y no tiene 
en cuenta el sagrado principio de que la presunción de 
inocencia es de derecho al paso que la prueba de la cul- 
pabilidad es de hecho, y por tanto, ha de suministrar- 
se  antes que la acusacibn pueda formularse; es contra- 
rio a la equidad y a la dignidad de la Justicia. 



La situación del reo en el Derecho actual 

Una de las tendencias más manifiestas de la legisla- 
ci6n moderna es la de mejorar la suerte de los sujetos 
a un proceso penal. Nada m¿Es digno de excitar la soli- 
citud de todos los 6rganos que contribuyen a la gober- 
nación de un Estado que la suerte de aquellos que el 
honor, la libertad y algunas veces la vida van a depen- 
der de una decisión judicial: nunca podría aplicarse 
mejor el semper EIZ melzzts, y es difícil predecir cuál 
será  el termino de estos generosos entusiasmos. 

Se comete un crimen: la parte ofendida, la policía, 
los Magistrados, la fuerza pfiblica, la ciencia se ponen 
en movimiento, todo el mundo se agita para recoger 
las pruebas e indicios que conduzcan al descubrimien- 
to del autor. 

Con el concurso de tan poderosos auxiliares cuenta 
el Juez de instrucci6n1 parte principal encargada del 
desempefio de tan delicada misión. 

Sus poderes son casi ilimitados, no hay funcionario 
que los tenga iguales. Desde el momento que una perso- 
na  le parezca sospechosa, puede acordar su detención y 
sucisivamente o en vez de ésta, desde luego, la prisión 
provisional por el tiempo que le parezca conveniente, 
sin otro límite que la ratificación dentro del término de 
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las setenta y dos horas decretar la incomunicación con 
todos sus horrores: este desgraciado, arrancado de ma- 
nera súbita de su hogar, es a la vez herido en sus afec- 
ciones, en su libertad, en su fortuna y en su honor. Se 
encuentra sólo colocado frente a la Sociedad, privado 
frecuentemente del concurso de sus parientes y ami- 
gos, de los que unos le abandonan y otros vacilan in- 
ciertos e inquietos y luchan entre el deseo de salvarle 
y la invencible repugnancia de proteger a un criminal. 

Contra la Autoridad discrecional del Juez, contra 
sus abusos de poder posibles (que! medios de defensa 
conceden nuestras leyes al inculpado? En esto ha dado 
un paso gigante el moderno derecho sobre el antiguo: 
hoy existen esas garantías que antes echábamos tan d e  
menos; claro que no hemos llegado a aquellos idealis- 
mos sintetizados en la teoria de que cuando las severi- 
dades de la persecucidn son dirigidas contra un ciuda- 
dano -enti-e nosotros y en Portugal por medio de un 
auto de procesamiento- debe serle permitido desple- 
gar,  con la mayor urgencia posible, todos los medios 
con auxilio de los que pueda probar su inocencia; peru 
la Sociedad tiene exigencias imperiosas que desgracia- 
damente se  oponen a que esto sea así. Despufs de todo. 
si el criminal no manifiesta, antes oculta con gran cui- 
dado, cuantas circunstancias mediaron en la prepara- 
ción y ejecución del delito ?por qu6 la Justicia ha  de 
oponer a ese impenetrable secreto la mayor publicidad? 
Así las concesiones no han podido pasar de las siguien- 
tes, y hasta algunas en la práctica resultan excesivas y 
perturbadoras del curso del sumario. 

l." El valor del sumario se ha  rebajado en tfrminos. 
que constituye una operación provisional, un reconoci- 
miento general del asunto, una preparación del verda- 
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dero juicio en el que le ha quitado el Legislador, acaso 
de una manera radical, toda influencia. 

2.& El cuidado de reunir las pruebas del delito se 
halla confiado, no al Ministerio fiscal, adversario del 
presunto reo, sino a un funcionario neutro, al Juez de 
instrucción. 

3.a Desde que se  eleva al imputado a la categoría 
de parte en el proceso, contra las resoluciones que in- 
fluyen en su situación, tiene expedita la via de los re- 
cursos al Tribunal que ha de juzgarle, o al menos a la 
Sección de derecho cuando la competencia para cono- 
cer del delito sea del Tribunal del Jurado, y se admiten 
con gran amplitud, no obstante la perturbación que 
traen a la instrucción preparatoria: los autos de pro- 
cesamiento, los de prisión, los de libertad provisio- 
nales, los que afectan a las responsabilidades pecu- 
niarias, pueden motivar los de reforma y apelación sub- 
sidiaria. 

4.& El ejercicio de estos recursos, los testimonios 
que en su caso han de elevarse a la Audiencia, las mis- 
mas diligencias de vista a las que asiste el defensor, 
constituyen en la práctica un ataque al secreto del 
sumario; pero por si esto no bastara, se conceden al 
procesado tres derechos de extraordinaria importan- 
cia: a), el tener un defensor que le asista desde que 
recae auto de procesamiento; b), el de concurrir por si  
o debidamente representado a toda diligencia suma- 
rial que pueda influir sobre la determinación de la 
indole y gravedad del delito y los indicios de su pre- 
sunta culpabilidad; c), si el Juez espontáneamente no 
ha resuelto de manera m5s o menos expresa que cese 
el secreto del sumario, si este se  prolonga más de 
dos meses, a contar desde que se le notifique el auto 



de procesamiento, podrá pedir se le dé vista de lo ac- 
tuado a fin de instar, no ya  solamente su pronta termi- 
nación, como dice el art. 302 de la ley, además cual- 
quiera otra diligencia conveniente a su derecho, claro 
que por medio de un Abogado defensor. Generalmente 
será denegada por peligrosa la comunicación, pero en 
ese CASO, se c.oncede un recurso de queja ante el Supe- 
rior o Audiencia. 

A pesar de todas estas ventajas, se producen repe- 
tidas quejas en nombre del reo por suponer que en la 
práctica son pisoteadas todas sus $arantias durante la 
instrucción previa. 

Al mismo sistema inquisitivo, que con mayores o 
menores atenuaciones se sigue en el Continente, se le 
hacen serias objeciones; los Códigos no convierten al 
Instructor en el Magistrado de imparcialidad tan elo- 
giado; ante el acusador se abren todas las puertas: tie- 
ne siempre a su disposición el sumario, colabora libre- 
mente, de manera incesante, íntima, con el juez; le re- 
quiere y formula toda clase de pretensiones; provoca 
y de ordinario inspira los acuerdos judiciales. De 
modo que en la realidad los dos Magistrados son dos 
adversarios del inculpado, a quien, salvo raras excep- 
ciones, se ponen toda clase de obst8culos; notificacio- 
nes deficientfsimas no le permiten conocer ni una letra 
del sumario: languidece en su celda ignorando todo lo 
que pasa. 

Entre nosotros estas alegaciones carecen en abso- 
luto de fundamento: después de relegar el sumario a 
un papel de estraza, repetire, y de  decirnos a todas ho- 
ras -no hay sesidn en que dejen de emplearse estos 
argumentos de la Exposición de motivos de la ley- 
que es un simple examen previo del asunto; no un pro- 



ceso, y si el prefacio; no la verdadera batalla, sino 
los preparativos; que lo primero que se recomienda a 
los Jueces es quitarles todo valor en contra del resul- 
tado del juicio, ja qué inquietarse por los intereses 
del procesado durante el curso de este período pro- 
cesal? 

Prescindiendo de estas consideraciones, indiscu- 
tible que nuestras leyes y prácticas son las que otor- 
gan más garantías al imputado; mediante estas 61ti- 
mas, eso del secreto del sumario es un convencionalis- 
mo como otro cualquiera; estamos en un pais donde 
creo sólo se guarda el secreto de la confesión sacra- 
mental; si el Juez pudiera hacerlo todo, acaso se con- 
seguiría tan esencial medida, por más que, aun así, la 
intervención de organismos éxtraños a la administra- 
ción de justicia, el afán informativo de la Prensa, y, 
por último, la facilidad que tiene el rico, o el que dis- 
pone de pequeña cantidad para gratificar a uno de 
esos auxiliares indotados, indispensables, que todo lo 
saben, echa por tierra el sistema y son objeto de burla 
y escarnio cuantas disposiciones se dictan para el más 
exacto cumplimiento del secreto snmarial. 

También se profieren -y con mayor justificación- 
enérgicas censuras, ejemplo todas estas Memorias, en 
representación de la Sociedad, mal protegida por su- 
marios incompletos instruidos generalmente por aquél, 
sobre quien pesa el trabajo material, al menos, y por 
otra parte, complicados con lentitudes y formalidades 
sin número. En esto s í  que no podemos recomendar 
nuestras tradiciones, que desde el siglo XVI son fata- 
les, y desesperando, por tanto, de la enmienda, debe 
recomendarse que desaparezca este periodo en la ge- 
neralidad de las causas criminales, y venga un proce- 
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dimiento correccional conforme a los verdaderos prin- 
cipios de justicia y del progreso, implantados con tan- 
to  éxito en naciones más adelantadas. 

El reo en el período del juicio 

Hasta ahora no hay verdadera batalla; pero se de- 
clara terminado el sumario y se abre el juicio oral: en- 
tonces el ya  acusado empieza a correr serios peligros, 
especialmente el de la condena. De ahí que los Códi- 
gos, aunque en el sumario resulte abandonado, procu- 
ren agregar, acumular las garantías: este momento es 
el crítico, y ,  ante todo, se necesita extremar la protec- 
ción del inocente. ¿Ha regulado el Legislador este pe- 
riodo sabiamente y con liberalidad? Evidentemente que 
sí, teniendo nuestra ley, en cuanto a la protección del 
acusado, notoria superioridad sobre las de varios 
países. 

Veámoslo: al secreto del sumario sucede la más ab- 
soluta publicidad, todo se  hace a la luz del día; se  co- 
loca a la defensa del reo bajo un pie de absoluta igual- 
dad respecto a las acusaciones, y hasta superior en 
cierto grado, si se quiere, porque su condición del de- 
mandado le permite formular su escrito de contesta- 
ción con conocimiento perfecto del plan de combate y 
de cuantas armas han de utilizar sus contrarios; habla 
siempre también el último, ventaja considerable por 
ser la última impresión que reciben los Jueces. 
" 

Empieza esta serie de privilegios al contestar a la 
demanda o escrito de acusación; si le conviene a toda 
costa la intervención del Jurado, agrava la calificación 
fiscal, cosa fácil según la experiencia enseña; incluye 
en las listas cuantos testigos convengan a sus fines de 



LXV - 

dilatar o acelerar la 'vista, y propone otros medios de 
prueba, en la seguridad de que el Tribunal ha de esti- 
marlos pertinentes. 

Mientras la acusación pública hubo de limitarse a 
elementos sumariales, porque nadie se ocupa en sumi- 
nistrarle otros más valiosos, y de consiguiente la defen- 
sa sabe a qué atenerse, ésta obtiene toda clase de facili- 
dades para traer aquellos de notoria novedad, comple- 
tamente desconocidos de la otra parte, y cuyos defec- 
tos o tachas no puede poner de manifiesto ante el Ju- 
rado o el Tribunal de derecho, y pasa por buena una 
mercancía averiada. Es que, generalmente, la acusa- 
ción se ve privada de adquirir un perfecto conocimien- 
to del personal de las listas, ni de los testigos ni de los 
Jurados, de modo que ha de dejar el campo libre a las 
manipulaciones de los motivos más o menos nobles y 
generosos erigidos en devotos defensores del acusado. 

Llega el dia señalado para el juicio, y bien porque 
aquellas no produjeran el efecto debido, o por no ser 
grato el personal del Jurado o de la Sección de Dere- 
cho, con facilidad suma las defensas consiguen una y 
otra vez la suspensión, a la que no puede acudir el Mi- 
nisterio fiscal, aunque le conste a ciencia cierta que se  
ha realizado el soborno para que el juicio tenga una so- 
lución determinada y contraria a la Justicia. 

De manera que sumadas las facultades legales y ar- 
bitrarias dispone el reo de tantos resortes que llegará 
el caso, si no ha llegado ya, de obtenerse una condena 
efecto de verdadera casualidad; por culpa de todos, 
estos serán los resultados de instituciones como las del 
juicio oral y el Jurado, introducidas cual remedio su- 
premo de los males que se atribulan a la Justicia penal 
del antiguo régimen o histórica. 

V 
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De modo que el Abogado defensor goza hay de tan- 
tas libertades y preeminencias que con razón puede ca- 
lificarse de director del procedimiento penal, y, por 
tanto, de dispensador de la Justicia. 

Fuese cualquiera el grado de prestigio que alcan- 
zaba su Ministerio; el hecho es que en España siempre 
hemos prescindido de toda clase de restricciones en 
cuanto al ejercicio de la profesión, al extremo de que 
ni Francia ni otros paises nos igualan; si acaso, a peti- 
ción de la misma clase, los Estatutos pudieron poner 
algún limite de poca importancia respecto a la libertad 
de valerse de Abogados de diferentes partidos, Audien- 
cias o Colegios. 

Otros preceptos del Poder, muy censurados, obede- 
cieron a la propensión de llevar a estrados doctrinas 
politicas, cientificas o sociales que para nada influían 
en la defensa puesta a su cargo. 

Por temor a la propaganda que hacía Francia de las 
ideas de la Revolución de 1789, hubo de dictarse en 30 
de Noviembre de i794 una Real orden, en cuyo iIiltimo 
extremo se dispuso: u. . . . .  el Consejo vele con el mayor 
cuidado para que no se extiendan ni propaguen seme- 
jantes máximas ni estudios, siempre con atención al 
modo y estilo en que se produzcan los Abogados de pa- 
labra y por escrito, no dispensándoles la menor falta 
que coincida o tenga relación con los abominables per- 
juicios de subversión, o pueda ofender al Gobierno y 
siis disposiciones en cualquiera línea, y que se encar- 
gue a las Chancillerias y Audiencias igual reforma o 
arreglo en el número de Abogados y cuidado en razón 
de su conducta (1). . 

(1) Ley 30, tít. XVI, lib. V de la Novisima J2ecopilación. 



Durante los mismos periodos constitucionales se re-  
pitió el encargo; cuando el Abogado defendia a sus 
clientes honoris cnzlsn y sin percibir por su trabajo re- 
muneración alguna, pero que constituia seguro camino 
de llegar a los más altos cargos, se explica que las ora- 
ciones forenses tuvieran algo de políticas; pero no 
desde hace siglos, que se ha  convertido en un medio 
de vida miis o menos lucrativo, y toda ingerencia es  
una verdadera extralimitación a la que ponen coto los 
Presidentes en las vistas y demás actos piíblicos, aun- 
que sin olvidar la sabia norma en la materia del art. 19 
del Reglamento provisional para la Administración de. 
Justicia: .Los Jueces y Tribunales, así como deben 
cuidar que los Abogados les guarden el debido respec- 
to y se arreglen a las leyes en el ejercicio de su profe- 
sión, están obligados a tratarlos con el decoro corres- 
pondiente; y a no ser que hablaren fuera de orden, o 
se excediesen en alguna otra manera, ni los interrum- 
pirán ni desconcertarán cuando informen en estrados,. 
ni les coartarán directa ni indirectamente el libre des- 
empeÍío de su cargo.. 

La  indulgencia para los defensores resulta tanto 
más necesaria en nuestros Tribunales modernos, cuan- 
to que de ordinario los acusados son defendidos de 03- 
cio por Abogados jóvenes, que, si  no recomendables 
por su gran pericia, al menos demuestran en la defensa 
el celo y desinterés que la Justicia les encomienda. 

Se quejan los Letrados en ejercicio de la poca im- 
parcialidad de los Presidentes de la Sección de Dere- 
cho en el Tribunal del Jurado, porque convierten los 
resiímenes en otras tantas acusaciones; de ahí los ata- 
ques a ese instituto y su supresión en Francja y otros 
paises. Aparte de que el sentimentalismo todo lo inva- 



de, incluso a severos Magistrados, que a veces se su- 
man con energia inusitada y la autoridad que les presta 
el cargo a la causa de las defensas, tan inútil, juzgo el . 
resumen, en general, que muy bien podrfa eliminarse sin 
restar un ápice de prestigio, que entre nosotros quede 
a la actuación del Tribunal popular; ¿quién es capaz de 
modificar el prejuicio que trae el Jurado a lasesión,sean 
cualesquiera los móviles que le sirvan de fundamento? 

El Tribunal puede mostrarse más o menos indulgen- 
te  con el defensor; pero la tolerancia debe llegar al iil- 
timo limite con el reo, perdonándole todo apasiona- 
miento y calor en la expresión. Se cita el caso de un 
acusado, en Francia, que, interrumpido por el Presi- 
dente, dijo: d3eñor, el afán de defender mi honor lo su- 
pera todo. Al salir de aqui, usted se volverá muy tran- 
quilo a su casa, y yo volveré a la cárcel,. Hasta las in- 
terrupciones deben permitirse, porque de ellas puede 
sacarse, en ocasiones, mucha claridad para ciertos de- 
talles de la causa. 

Tampoco son licitas las demostraciones mudas que 
se hacen por los que presiden, el Ponente, etc. Consti- 
tuye este un vicio muy antiguo, pues la sabiduria ro- 
mana encargaba ya al Magistrado que sea impasible, 
se  abstenga de esos ademanes de cabeza, de esas cris- 
paturas y contracciones de fisonomía, que descubren 
los movimientos de su ánimo y ponen de manifiesto las 
pasiones de que está agitado (1). 

Un juicio exacto aún hoy, y puede decirse que agra- 
vado, emiten dos ilustres jurisconsultos franceses (2) 

(1) Doctrina del título De officio prnesidis, D i g .  
' ( 2 )  LACOINTA y DELPUCH, en la Introducción a la traducción al 

francCs de la obra de CÉSAR CANTÚ, Beccnrin y el Derecho penal, 
Parls, 1885. 



- LXIX - 
respecto a nuestro procedimiento penal: .Haremos, sin 
embargo, respecto de Espaaa, una observación, apli- 
cable también a otros Estados: las leyes excelentes no 
bastan al progreso; lo indispensable, lo exacto y regu- 
lar es el cumplimiento de la obra judicial por un perso- 
nal capaz de procurar esa ventaja al país. En España, 
como en otras partes, se han intentado serios esfuer- 
zos con este objeto; cuenta con Magistrados y publicis- 
tas de gran mérito; pero el funcionamiento prcictico es 
aún, generalmente, defectuoso.. 

La rebeldia en el  Derecho actual 

Se han anotado los sistemas existentes bajo el anti- 
guo régimen y las razones en pro y en contra del exis- 
tente hasta la codificación de nuestro procedimiento 
penal. 

La  falta de acuerdo en esta materia resulta m8s sa- 
liente en los Códigos del siglo XIX y del actual; conste 
que la casi totalidad de las legislaciones reconoce y dis- 
ciplina el juicio en rebeldía, adoptando considerable 
suma de garantfas para que el reo no resulte condena- 
do sin ser defendido, ya  que no oido, y esto por la im- 
posibilidad en que el mismo le coloca; siguen la orien- 
ción del segundo antes citado. 

Aparte éste, en dos sistemas pueden agruparse los 
distintos que se oponen al anterior defensor. 

Según el C6digo de Noruega (8 309 y siguientes), 
cuando el imputado está ausente, sólo puede pronun- 
ciarse una sentencia absolutoria; en otro caso no hay 
debate, salvo dos excepciones: l.", en los delitos casti- 
gados con cárcel o con pena inferior; y 2.a, si la rebel- 
dfa se produjo desp.ués de acordada la'acusación o 



auto, abriendo el juicio oral. En los dos casos no ha de 
reputar el Tribunal necesaria la presencia para diluci- 
dar  los hechos. 

De otros Códigos podría hacerse mérito; pero los 
mencionados, de reputadisimas legislaciones, son los 
más importantes; se distinguen por la cantidad de ele- 
mentos que toman de los otros dos sistema en vigor. 

Tanta variedad induce a pensar que acaso hemos 
procedido con la no suficiente meditación al abandonar 
nuestro sistema tradicional, y más cuando no había 
sido seriamente impugnado. 

1.O E s  el nuestro: rebeldia en el sumario, después 
del término de éste, suspensión de la acción penal; si  
ocurre en el periodo del juicio, facultad de la parte 
ofendida para ejercitar las acciones civiles proceden- 
tes; si durante el recurso de casación, o después de re- 
caer sentencia firme, no produce efecto alguno. De 
modo que se  adopta el priccipio .sin la presencia del 
acusado no puede tener lugar el debate., como dice ex- 
presamente el Cddigo húngaro, uno de los pocos que 
le siguen. 

No es recomendable este sistema por los argumen- 
tos aducidos en apoyo del general, y más donde, lo mis- 
mo los autos de sobreseimiento provisional, que los de 
rebeldía, constituyen al procesado en una situación de- 
finitiva, porque nadie vuelve a ocuparse de él; en el 
mismo Barcelona, ¿no se ha  visto a autores de críme- 
nes sociales reintegrarse a sus domicilios a las pocas 
semanas de cometidos y tomar participacion en otros 
nuevos; todo con notoria impunidad? 

2." El sistema mixto de los dos anteriores, que tiene 
varias modalidades: Austria ($5 422 y siguientes) per- 
mite el juicio en rebeldía y que se dicte sentencia úni- 
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camente cuando se trata de crimen castigado con re- 
clusión que en el grado máximo no exceda de cinco 
anos, o de delito, si el acusado £u6 oído en el sumario 
o se le citó personalmente para el juicio: aún cabe sus- 
pender este si el Tribunal estima que la ausencia impi- 
de el esclarecimiento del hecho. Al rebelde se le priva , 

de sus derechos civiles, medida útil para evitar el esta- 
do de insolvencia en que se coloca inmediatamente des- 
pués de ejecutado el delito, hasta por medio de una es- 
critura pública, y que el ofendido pueda ejercitar con 
eficacia la accidn civil. 

Más próxima Alemania ($3 319 y siguientes) al pri- 
mer sistema, autoriza la continuacióri del juicio contra 
el rebelde cuando el hecho objeto de imputación esté 
penado con multa o confiscación, aunque pueden prac- 
ticarse en forma las pruebas para el caso de ser hnbi- 
do el procesado; en todos los incidentes está asistido el 
rebelde de un procurador. 



Efectos de las gracias u privilegios 
ia penal 

Hay dos medios-seguramente no peculiares en Es- 
paña, aunque abusemos m5s de ellos- para eludir el 
cumplimiento o al menos la rigorosa aplicación de la 
ley penal; uno autorizado por la misma, siquiera se 
halle con harta frecuencia en oposicibn con la norma 
jurfdica; otro contrario a la ley y convertido por el 
abuso en una costumbre, siquiera no tenga carácter 
alguno de derecho consuetudinario. 

El derecho de Gracia es una forma especial de ad- 
ministrar justicia, en los antiguos tiempos-y aun hoy 
en cierta clase de delitos- cuyo fundamento capital es 
la benevolencia en favor del reo, porque si bien se com- e 
prende que es notoria injusticia poder impedir el ejer- 
cicio de la acción penal, y de consiguiente la condena, 
pues de ese modo se  pone un veto a la observancia de 
las leyes y se extravia con el acto la conciencia piibli- 
cal  al contrario, cuando mediante la condena se ha  ren- 
dido el procedente homenaje a la Justicia, se restable- 
ce la seguridad pública, y concurren en favor del con- 
denado circunstancias particulares antes ignoradas o 
que sobrevinieron después, con la Gracia se ejercita de 
modo más realla Justicia y facilita la vía de rehabili- 



tación a1 culpable que dé pruebas no dudosas y conti- 
nuadas de seria enmienda. Así los indultos y amnistfas 
tienen plena justificación en el segundo caso, no en el 
primero. 

Los perdones y apartamientos de los particulares, 
uno de los modos politicos de extinguir la pena, fueron 
de suma importancia porque comprendían muchos más 
delitos que en la actualidad, por el carácter privado de 
la única parte acusadora; asi hacen mérito los proce- 
sos de los que se concedían en causas de homicidio, de  
lesiones graves, etc., y hasta se vislumbra en ellos 
una especie de composición pecuniaria, esto en el si- 
glo XVIII. Se facilitaba la gracia considerablemente, 
valiéndose de subterfugios como el presentar testigos 
que acreditasen una inocencia fingida, comprando un 
tercero el ejercicio de la acción penal a los querellan- 
tes, concediendo esa facultad a los menores o incapa- 
citados por medio de sus representantes, curadores nd 
litenz, etc. 

Tampoco parece recomendable esta amplitud que 
se ha dado y da al juicio de este particular derecho 
de gracia; en primer lugar, no todos los delitos que 
menciona el Código merecen por su naturaleza el con- 
cepto de privados, como la violación y aun las injurias 
en cierta clase de personas; en segundo, el legislador, 
claro que puede tolerar por prudentes consideraciones 
que ciertos delitos permanezcan ocultos dentro del ho- 
gar  o de la familia; pero una vez formulada querella o 
denunciados, el hecho privado pertenece ya al interés 
público y la Justicia debe tener expedito su curso sin 
que a la parte ofendida se conceda la potestad de dete- 
nerla o suspenderla. Este principio general debe pro- 
clamarse, sino que hay casos en los cuales la ley no 



-sirva de obstáculo a que la piedad del perdón de la 
pena impuesta conduzca a la paz de la familia turbada 
por el ,delito; ahora nunca mediante esas asquerosas 
compensaciones, y menos cuando el sujeto activo del 
delito sea el padre de la victima. Es decir, que todas 
estas disposiciones del Código penal deben ser objeto 
de substanciales modificaciones. 

Otro género de gracias se conocen en favor de 
ciertos reos: Unas que producen el efecto de un indul- 
to, más bien amnistia, anticipados; me refiero a las tra- 
bas que se ponen al ejercicio de la acción penal, ora 
por el Poder ejecutivo, ora por los mismos Tribunales. 

El Ministerio fiscal no heredó en parte alguna la in- 
dependencia en el ejercicio de la acción pendl que tenia 
y tiene el acusador particular; no debemos hacernos 
ilusiones; más que representantes de la ley, lo somos 
legalmente del Gobierno; el Ministro de Gracia y Jus- 
ticia es el Jefe máximo, y asi está reservado al mismo 
el  conocimiento de las circunstancias mediante las cua- 
les resulta la concurrencia de impedir el ejercicio de 
una acción o de imponer el desistimiento cuando haya 
sido ya  ejercitada. La  exigencia del Alta persona o 
corporación ofendidas, los méritos especiales del de- 
lincuente, el temor a alteraciones de orden público, la 
necesidad que la Patria tenga de los servicios del cul- 
pable o los ya  prestados por el mismo, y otros seme- 
jantes, se hallan en ese caso. No hay para qué decir 
que este interveacionismo del Gobierno se limita a de- 
litos políticos o sociales cometidos por medio de la im- 
prenta, el grabado u otro medio mecánico de publica- 
ción y algunos más de análoga naturaleza. 

Evidente que esta actitud moderadora no produci- 
r ía  efecto alguno si la acción ciudadana o de los parti- 



culares se prestara a reemplazar en esos casos la del 
Fiscal, porque ya no podría invocarse el principio de 
donde no hay acusador, no hay Juez. 

En anteriores trabajos de esta Fiscalía se ha dicho 
lo suficiente respecto a los caminos que las leyes con- 
ceden a los Tribunales para impedir el ejercicio de la 
acción penal contra persona determinada; {a qué insis- 
tir en la urgencia de los remedios propuestos contra 
esas corruptelas que se introducen en la práctica al 
amparo de disposiciones, no muy claras de aquéllas? 

Las garantías concedidas a ciertos reos, resultan 
también un manantial inagotable de clemencia. 

{Qué fundamento tienen esas limitaciones puestas 
a l  libre ejercicio de la acción penal por razón de la 
persona? 

Obedecían, salvo la garantfa política, muy antigua 
entre nosotros, primero, a una consecuencia del orga- 
nismo aristocr8tico-clerical de la sociedad, que per- 
duró entre nosotros hasta el siglo XIX, si bien no siem- 
pre con igual vigor y extensión; las luchas con la Mo- 
narquía. decididas en favor de ésta desde fines del si- 
glo XV, favorecían la evolución hacia la igualdad ciu- 
dadana. 

Pero, {se ha llegado a conseguir ésta en lo tocante 
al  procedimiento penal? En las leyes apenas se conser- 
va sena1 de los antiguos privilegios; los nuevos, intro- 
ducidos o transformados, sin ser en tan escaso níimero 
como debiera, no alcanzarían la cifra antigua sin el 
abuso a que se prestan. 

¿A qué discurrir sobre la inmunidad parlamentaria, 
cuando tanto se ha escrito sobre el particular? Lo que 
hace falta es poner las leyes en armonía con las cos- 
tumbres, evitando la Iucha que se establece a diario en- 
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tre los Poderes Legislativo y Judicial, y que termina 
en detrimento de la función de este último; con el sis- 
tema actual, <es que no padece el prestigio de los Al- 
tos Cuerpos en contienda? 

Garantlfn adnzi?zist?#ntiva.-En rigor no existe; más 
8 las cuestiones previas que por medio de las competen- 

cias promueve frecuentemente la AdministraciOn, con- 
servan el sello de la antigua autorización por virtud de 
las que el Rey avocaba así el conocimiento de asuntos 
judiciales que afectaban a los empleados públicos. Ge- 
neralmente tienden estos conflictos a impedir que los 
gestores de la administración municipal estén sujetos 
a la pitblica justicia, inexorable, con todos los ciudada- 
nos que faltan a sus deberes. 

Claro que ha de respetarse la forma que tiene el 
ejercicio de la acción penal contra los Ministros por deli- 
tos cometidos en el cargo; su elevado carácter y la gra- 
ve misión que les está confiada, requieren la excepción. 

El aiztejtkicio en favor de los Jueces y Magistrados, 
no puede calificarse de privilegio de gran transcenden- 
cia, primero por no ser aplicable a la acción del Minis- 
terio fiscal, que persigue y acusa cuando lo estima pro- 
cedente sin limitación alguna; y segundo, siendo pro- 
pio y exclusivo de tales funcionarios de justicia, el po- 
ner ese límite a la iniciativa particular, siempre apa- 
sionada en extremo. 

A una cuestión de cierta gravedad está dando lugar 
el art.  39 del Reglamento de Secretarios judiciales d e  
1.' de Junio de 1911 vigente, que dice en el párrafo se- 
gundo .A la instrucción del sumario a que haya de da r  
lugar la declaración de procedimiento cuando se trate 
de hechos que se atribuyan al Secretario en el ejerci- 
cio del cargo, precederá la formación de expediente 
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gubernativo, el que una vez terminado se remitirá a la 
Audiencia territorial para su re solución^. 

(Qué clase de garantía es esta? ¿Una especie de an- 
tejuicio o más bien la antigua administrativa de ciertos 
funcionarios públicos? No vale la pena detenerse en el 
examen de la cuestión, porque parece se prescinde de 
tan extraño precepto, mientras no figure-que no figu- 
rará- entre los de la ley de Enjuiciamiento criminal. 
Si algo ha de hacerse, será con la orientación de faci- 
litar a los particulares el ejercicio de la acción penal 
contra Jueces y Magistrados, y en manera alguna no 
aumentar los obstáculos que hoy se la ponen. 

Toca ahora hacer ligeras indicaciones en cuanto al 
principal y más irritante privilegio, porque es el que 
establece mayor distinción en el tratamiento del reo y 
el mas extenso e ilegal. 

{Hay una justicia para los ricos y otra justicia para 
los pobres?, preguntaba un periodista norte-americano 
con motivo de cierto crimen perpetrado en su pafs, y 
contesta a la interrogación con estas definitivas pala- 
bras: 

%LO importante no es el crimen en si. Lo importan- 
te es el hecho de que si uno tiene dinero, ese uno pue- 
de matar impunemente a un semejante, relata a su gus- 
to el crimen y 1 queda en libertad I Si, por el contrario, 
no tiene dinero y se sospecha que pueda saber algo 
acerca del crimen que el otro cometiera, 1 se le mete en 
la cárcel! D 

En el antiguo régimen, la diferencia de fortuna no 
influfa en el procedimiento penal, de manera tan consi- 
derable como en esta sociedad, subyugada por la plu- 
tocracia; si habia clases privilegiadas, también hoy las 
tenemos, y sobre todo una, la de los ricos. 



(De qué sirve que la ley le conceda al desheredado 
tantos derechos como al poderoso, sino puede ejerci- 
tarlos, o el ejercicio carece de toda eficacia? La falta 
de medios económicos es un mal contra el que en vano 
se viene luchando hace muchos siglos; la intervención 
desde el sumario de un Letrado, de utilidad evidente 
en favor del reo, ora por lo que podría mejorar la si- 
tuación de éste, ora por la adquisición de datos para 
hacer una brillante defensa en el período del juicio, 
aunque constituyó una gran revoluci6n en nuestro sis- 
tema inquisitivo, (qué beneficios reporta al pobre con 
Abogado y Procurador de oficio? Es muy humano lo 
que sucede en todos los pueblos donde la caridad no se 
orienta hacia ese particular y carece de fundaciones 
privadas encargadas de la defensa en juicio del des- 
valido. 

La influencia de la riqueza tuvo enorme trascen- 
dencia en ciertas instituciones procesales: <por qué 
desaparecieron el tormento bajo el régimen absoluto y 
éste no se atrevió a restablecer la Inquisición en su se- 
gundo periodo iniciado en 1823? Los Tribunales ordi- 
narios podfan respetar, camo hemos visto en otro ca- 
pítulo, los privilegios de la clase noble y, en general, 
de los hijos-dalgo, aunque no siempre, como se de- 
duce de la disposición de Carlos 1; pero los de la F e  no 
distinguían, y precisamente se ensanaban más con 
aquellos de cuya posición social e intelectual podía 
sospecharse su orientación hacia la herejfa más o me- 
nos religiosa: de modo que se aunaron los esfuerzos de 
todos en la obra demoledora, consumada principal- 
mente por motivos científicos y de humanidad, en otro 
lugar expuestos. 

Es preciso, pues, es una necesidad extrema de jus- 



ticia, que el miserable sin recursos, que juzga su vida, 
su libertad, tan preciosa para él como la del rico, y 
más aún respecto a su familia, pueda defenderse con 
igual energía: la clave ectá. en la acertada organiza- 
ción de los Colegios de Abogados, de forma que cese 
de existir la clasificación de civilistas y criminalistas, 
y,  entre éstos, de ricos y pobres; que tanto de 10s jui- 
cios orales ante el Tribunal de derecho como ante el 
Jurado, las tres cuartas partes, por.10 menos, no esten 
encomendadas a jóvenes que acaban de salir de las au- 
las sin práctica alguna; y que por estas y otras cosas 
el insolvente resulte indefenso y sin otro auxilio que el 
que pueda prestarle el Ministerio fiscal. 



La implantación del sistema acusatorio 
cual remedio supremo 

Si me dejara llevar por la tedrica que al principio 
indicaba, inútil discurrir más sobre-esta ardua cues- 
tión: implántese en España el sistema acusatoria y 
acto continuo cesarán cuantas quejas se promueven 
a diario contra las imperfecciones de nuestro juicio 
penal. 

Los libros publicados en Francia y Bélgica con mo- 
tivo de la reforma de su respectivo Código de instruc- 
ción criminal, desde el último tercio del siglo XIX, le 
defienden con rara unanimidad. 

L a  doctrina moderna respecto al sistema acusato- 
rio consiste en que el reo se encuentre en todo momen- 
to frente a sus acusadores, de suerte que pueda recha- 
zar el ataque tan pronto como se produzca, y discutir 
contradictoria y oralmente cuantos cargos se hayan 
recogido contra él; no admite más Juez que el Jurado 
para resolver todas las cuestiones de hecho, es decir, 
desde el mismo sumario si ha o no lugar a decretar el 
estado de acusación, respecto al procesado, y, por tan- 
to, si los hechos objeto de ésta son constantes y deja a 
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la Magistratura propiamente dicha el cuidado de apli- 
car la ley al caso concreto. 

Está en uso en Inglaterra, país originario desde 
tiempos remotos; le adoptaron después los Estados 
Unidos y Francia, ésta durante cierto periodo de la 
Revolución de 1789, viéndose precisada muy pronto a 
abolirlo. 

En la primera, que es donde tiene verdadero arrai- 
go, cuenta como cooperadores instrumentos inimita- 
bles en paises no anglosajones: la Policia judicial, 
con su sistema de ConstaOles, rueda esencial de la Ad- 
ministración de la justicia represiva; la de los detecti- 
ves, dotados de una perspicacia y habilidad maravillo- 
sas, encargados de descubrir y perseguir por todo el 
mundo a los famosos malhechores y luchar con ellos 
en sagacidad y estratagema; el mismo Coroize~f, con la 
misión peculiar del descubrimiento de las muertes vio- 
lentas, y cuya actuación ha sido censurada por exce- 
derse de sus atribuciones policiacas y no en cuanto a 
éstas; por iiltimo, los honorables Police ?~qagistrate o 
jzfdges of pence, de cultura e integridad comprobadas, 
ajenos a la instrucción preparatoria y, por tanto, con 
menos atribuciones sumariales, y mucho mayores las 
correspondientes al periodo del juicio que nuestros 
Jueces; son verdaderos Magistrados populares, admi- 
nistradores de los procedimientos sumario y sumarisi- 
mo, que por su sencillez y brevedad superan con mu- 
cho a nuestros juicios de faltas. 

No hay término posible de comparación entre estos 
funcionarios y los Jueces de instrucción y de paz o mu- 
nicipales del Continente. 

No es de  admirar que tales institutos, en su esencia 
tradicionales y prácticos, gozaran en tiempo de Mit- 

VI 



termaier de la confianza y respeto de todo inglés, y '  
que les sean envidiados por los extranjeros, que no 
aciertan a copíarlos. Pero tal estado de opinión ;no ha 
sido despues modificado? 

Por de pronto ya  hemos visto que, desde 1879, In- 
glaterra ha prescindido del sistema acusatorio puro 
para tener su Ministerio fiscal, único modo de suplir la 
deficiencia de querellantes particulares; a diario se 
ataca por Juristas y legos e1 gran Jurado, o sea el de 
acusación, y es de advertir que la abolición de este 
arrastraría consigo el pequefío Jurado o el del juicio, 
porque vendrfa a faltar el nrímero de veinticuatro pa- 
res que, según la ~Uag7za Chnrtn, es necesario para 
pronunciar la condena de un súbdito ingles. Pues la pu- 
blicidad, en opinión de los insignes escritores Mitter- 
maier y Ghser,  no siempre presta allí aquellas garan- 
tías que algunos suponen, y confirma tal apreciación el 
estatuto o ley de 14 de tlgosto de 1884, que autoriza al 
Juez para prohibir la entrada de persona alguna en 
el local de audiencia, es decir, la puerta cerrada, me- 
dida que inicia el trAnsito a uno de los sistemas mixtos 
citados; y en Escocia e Irlanda se mantiene la instruc- 
ción secreta. 

A pesar de todo esto, imposible negar que entre los 
modernos Criminalistas de esta parte de Europa se dis- 
cute con preferencia la doctrina de la publicidad, del 
contradictorio, o la clross cxn1ninntio7z inglesa, y la ac- 
tiva intervención de la defensa en el sumario. 

El sistema de la publicidad seria un obstáculo a la 
investigación de la verdad y de sus pruebas, precisa- 
mente en el momento en que ninguna se ha recogido 
respecto al delito y al reo; paralizaría la obra del Juez, 
promoviendo incidentes y recursos de todas clases, 



con los que privaria a la instrucción de la seguridad y 
unidad de dirección; concedería al imputado y a los 
cómplices, aun no descubiertos, la facilidad de atentar 
contra el éxito del proceso, suprimiendo las huellas del 
delito y los documentos comprometedores; de intimi- 
dar y corromper a los testigos y de procurarse otros 
falsos; y ,  en una palabra, pertiirbrir con todos los me- 
dios posibles el curso regular de la Administración de 
justicia. 

Se contesta que con la publicidad y consiguiente 
información contradictoria, los testigos se acostumbra- 
rian a la presencia y censura del procesado desde los 
primeros momentos, y no tendi-ian lugar las frecuentes 
retractaciones del juicio oral: iilusiones! Esta repug- 
nancia a la manifestación de la verdad se acentuaría al 
iniciarse las diligencias, pues el imputado, conociendo 
la personalidad de 16s testigos de cargo, empleará con 
ellos toda clase de insinuaciones y amenazas, y cuando 
éstas no basten, acudirá a la venganza. Contra ésta 
nada significan esas medidas protectoras, como la li- 
cencia de uso de armas, etc. El que no sea extraño a 
la historia de la delincuencia conocerá asesinatos, ho- 
n~icidios, lesiones, daííos consumados en la persona de 
los testigos. Después de usar el procedimiento inquisi- 
tivo en el plenario, <cuántos de éstos-entre ellos los 
propios ofendidos-, ya que no podían negar la existen- 
cia del delito, hacian inútil la diligencia de reconoci- 
miento en rueda de presos, o que el careo se decidiera 
en beneficio del ladrón habitual? Y precisamente, este 
fenómeno se  da coa las personas de superior instruc- 
ción y educación, de modo que ni estas condiciones 
contribuirían a levantar la conciencia popular en auxi- 
lio de la Justicia. Aquel aforismo de que cuando se abre 
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una escuela se cierra un presidio, desgraciadamente no 
resulta exacto, antes al contrario, la insti-ucción del cri- 
minal le otorga medios de engañar al Juez, de que ca- 
rece el analfabeto. 

Convengamos en que, lo mismo en España que en el 
extranjero, difícilmente se encontrará un ciudadano 
.que, a la vista del peligro que amenaza su vida o su 
propiedad, con lealtad romana, con franqueza esparta- 
na ,  declare lisa y llanamente la verdad, provocando asi 
l a  imposición de la pena merecida al delincuente. 

La  intervención del procesado y de sil defensor se- 
ria temerario establecer que rebasara los limites actua- 
les: debe continuar teniendo un carácter meramente 
negativo-acaso haya y a  exceso en nuestra ley, como 
se ha dicho en otro lugar-, y sólo en aquellas diligen- 
cias relacionadas con la comprobación del delito; por 
lo demás, la presencia del defensor, el contradictorio 
.en el sumario, en el actual estado de moralidad, produ- 
ciria siniestros efectos al principio de la tutela social y 
a la seguridad del Estado; ]ojalá no los hubiera ya  pro- 
ducido a los pocos años de la implantación del juicio 
-oral y del Jurado! 

¿Qué diremos de la actuación de este filtimo, que no 
se haya repetido hasta la saciedad? 

Fn  los países latinos se  ha  imitado e imita el Jurado 
francés, en España algún tanto italianizado, sencilla- 
mente porque el anglo-sajón resulta inimitable; de suer- 
te que su establecimiento adolece de un vicio de ori- 
gen, procede de una mixtificación. 

Unánimemente se reconoce que funciona mal, y 
siendo esto cierto, lo mismo sucederá sean cualesquie- 
r a  las reformas parciales-el reclutamiento, restar mo- 
Zestias a los ciudadanos, abreviando el número de sesio- 
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nes a que deben asistir, hacer efectivas con toda pun- 
tualidad las dietas y gastos de traslaci6n;morosidad 
que se presta a toda clase de cohechos, abolición de1 
resumen, votación pública en la Audiencia, etc.-no 
mejorará. 

Como d i ~ e  una autoridad-el citado Alimena - , e l  
Jurado es una institución que, o debe permanecer ex- 
traña a toda sospecha, o debe ser abolida. Una institu- 
ci6n de la que se reconoce el pésimo funcionamiento y 
que se la rodea siempre de las mayores desconfianzas 
(ejemplo, la misma conducta del autor de la ley vigen- 
te), no es una institución y si una superstición que no  
se tiene el valor de suprimir. Y de tal puede calificarse 
el apelativo de delnocrdtica que en España y fuera d e  
ella la hace permanecer incólume no obstante aumen- 
tar cada día su desprestigio por el detestable funciona- 
miento, sea cualquiera el aspecto bajo el que se  le es- 
tudie. 

Para proceder a una amplia reforma, que es  la que 
necesita el C6digo de 1882, es preciso inspirarse con 
meditación en la experiencia del parado y en Ia practi- 
ca  actual de los asuntos; y que la razón no se deje se- 
ducir por el corazón, puesto que las teorías generosas 
hacen perder de vista el interés, siempre práctico, de 
parecidas cuestiones. 

Nada más daaoso para el legislador que decrete in- 
novaciones dejándose llevar por el sentimiento, pues si 
no consiguen alcanzar el objeto propuesto, producen 
inevitablemente consecuencias desastrosas. 

- En tin país donde la seguridad y tranquilidad de loC 
ciudadanos no está garantida porque nos faltan leyes 
que tienen otros, de cuya superior civilización y libe- 
ralismo .no puede dudarse, han de suplirse .éstas con 



procedimientos anormales no siempre debidos a inicia- 
tivas del Poder, y sí de particulares, que repugnan, y 
con razón, a todo ciudadano. Esto sucedió bajo el im- 
perio de la Constitución de 1869, y sucederá. con cual- 
quier otra, siempre que la infecundidad legislativa en 
la materia o m6s bien nuestras deplorables costumbres, 
priven al Gobierno de los resortes que necesita para 
su funcionamiento. 

Se vota una ley contra el anarquismo por la alarma 
que entonces produjeron sus horribles atentados; pues 
se  la deja caducar a los cuatro años, abandonando los 
proyectos de reforma que el Gobierno presentara y 
que creía necesarios a su acción. Ningún otro ha pasa- 
do, ni aun la pequeña, aunque transcendental modifi- 
cación o adición al art. 10 del Código penal que afec- 
taba a los crímenes sociales; la suspensión parcial del 
juicio por Jurados en ciertos delitos y tan reclamada 
por la opinión, no encuentra eco en el Parlamento, y es 
que tal medida perjudicaría a los procesados y presos 
por delitos, acaso los m8s graves en orden a los intere- 
ses del Estado y a la seguridad de los ciudadanos. 

Idéntico móvil tuvo el restablecimiento de la Justi- 
cia popular. 

Aun cuando la Constitución vigente omite el art. 93 
de la anterior, que mandaba establecer el juicio por Ju- 
rados para los delitos políticos y los comunes que deter- 
minará. la ley, precepto desarrollado en 1872, suprimida 
la institución en 1875, vuelve a resucitar en 1888, am- 
pliando su competencia a muchos delitos correcciona- 
les, con recargo considerable de trabajo en las Audien- 
cias, de suerte que en varias constituye la causa del 
gran retraso que se advierte en el despacho de los 
asuntos. ]Es que el legislador no podía suponer, en 1888, 



que a los cuatro años se habian de suprimir 46 Audien- 
cias de lo criminal, y para más adelante reducirse la 
plantilla de las subsistentes, en proporciones tales, que 
motiva en algunas completa desorganización de los ser- 
vicios ! 



Conclusión 

Una excitación: Contribuya el legislador, con su  
principal papel, a mejorar el estado jurídico actual; 
contribuyamos nosotros, de manera m5s secundaria, 
pero tambien importante, a renovar las prácticas y es- 
tilos que resultan censurados de los datos anteriores y 
aunque en adelante se ponga en duda que somos el pais 
donde m5s garantías y privilegios tiene el reo, al me- 
nos, que el ciudadano honrado y pacífico no repita con 
aquel hombre ilustre del siglo pasado, y no en forma 
figurada: 

~Espafia es un presidio suelto! 

fi~ladrid, 15 de Septiembre de 1522. 



APÉNDICE PRIMERO 

Memorias de los Fiscales de las Audiencias 



En el resumen de las Memorias de los Fiscales de las Audien- 
cias, consignado en la de esta Fiscalía del año anterior, formulamos 
las seis conclusiones siguientes que ofrecimos a la consideraci6n del 
Gobierno de S. M., a fin de evitar el crecimiento de la comisión de 
los delitos: 

1 .a Cierre de las tabernas durante las horas y en los dias que la 
ley de la jornada mercantil y la del descanso dominical preceptúan. 

2.a Modificación del Código penal creando una nueva figura de 
delito: la tenencia de uso de armas sin licencia. 

3.a Incluir en el mismo Código las modificaciones contenidas en 
el proyecto de ley del Ministro de Gracia y Justicia, Sr. Piniés, pre- 
sentado en el Congreso de Diputados. 

4.a Presentar a las Cortes un proyecto de ley referente a la re- 
ducción de foros. 

5.a Dictar una ley suspendiendo la de 1888, que estableció el 
juicio por jurados, y 

6.a Difusión de la cultura y enseñanza de los deberes civicos en 
las escuelas. 

No se han visto realizados estos anhelos de la Fiscalía, excep- 
ción hecha del proyecto de ley de Foros, y continúa la necesidad de 
los apuntados remedios. 

Así lo acusan las Memorias de los Fiscales, cuyo extracto deta- 
llado no hemos de hacer para no incurrir en una repetición, que aun 
tratados ya en el lugar indicado, no creemos inoportuno insistir. 

Cinematógrafo 

El Fiscal de Castellón de la Plana cree que se debe vigilar y 
examinar las vistas cinematogrlificas que hayan de exhibirse. 

Hicimos indicación de lo mismo en el resumen del pasado año, e 
insistimos una vez mlis en la necesidad de la previa censura de di- 



chas pelfculas. Asiste mucho público infantil a estos espectáculos, 
que es lo mismo que asistir a una escuela donde se  aprenden las ar- 
tes del robo y las argucias para obtener el éxito de criminales pro- 
pósitos, eludiendo la acción de la justicia en muchos casos. Pero aún 
en aquéllas en que el criminal es castigado y la justicia triunfa, no 
por eso producen sana ejemplaridad. Pasa con esto lo que con ciertas 
guias de pecadores'en nuestra literatura del siglo XVII, que enca- 
minadas a evitar el pecado, hacen tal descripción de los que s e  pue- 
den cometer y narran algunos de los cometidos con tal viveza de 
colores, que causan en el ánimo infantil más sugestión que las apa- 
cibles dulzuras de la virtud y de la honestidad desprovistas de aque- 
llos colores atrayentes con que se pintó el vicio. 

Es frecuente este mismo efecto en obras hechas con el intento 
de apartar a los pequeños lectores de la práctica del vicio. Se pintan 
en ellas el placer insano del vicioso, con tal fuerza de realidad, que 
encanta y sugestiona, mientras q u ~  los cuadros de la virtud están 
descoloridos y no ejercen la influencia que fue objeto del intento del 
autor. Nuestro ilustre novelista Pereda, en su novela La Puchera, 
hace muy exactas observaciones acerca de los libros de ejemplos 
morales que sirven de lectura en las escuelas: «Los tales librejos- 
dice Pereda refiriéndose a los que Alarcones prestaba a Inés para su 
educación-, eran novelas de las llamadas ejemplares, obras de pro- 
paganda, pensadas y escritas con las intenciones más honradas del 
mundo, pero con excepciones contadisimas, hacen bostezar a los ni- 
ños, que sólo apeteceri lo maravilloso, y s e  les caen de la mano a las 
mozas, que ya no se  deleitan con austeridades candorosas ni con ino- 
centada~ insípidas. 

Ya expuso esta Fiscalia en la anterior Memoria la necesidad d e  
que las Autoridades procedieran a la previa censura de las películas 
que s e  exhiben en los cines. 

Previsora la Administración pública de estos resultados, dictó la 
Real orden de 31 de Diciembre de 1915, en la que se  dispone que 
fueran presentadas con la antelación conveniente en las oficinas de 
los Gobiernos civiles y en las Secretarías de los Ayuntamientos los 
títulos y asuntos de las películas que al públics han de exhibirse por 
cualquier empresa teatral, por si en ellas hubiese alguna de perni- 
ciosa tendencia. Podía si lo considera conveniente el Gobernador o 
el Alcalde, asesorarse de alguna Comisión especial nombrada por 
la Junta provincial de Protección a la infancia, para efectuar la opor- 
tuna selección. Castigase la infracción a lo dispuesto con la multa 
de 50 a 500 pesetas; pero son muy raros los casos en que se haya 
impuesto tal sanción. Lo preceptuado en el núm. 3." de dicha Real 



orden est& incumplido en absoluto. S e  dice en él que se  prohibe la 
entrada durante las representaciones nocturnas en todo local cerra- 
do de espectáculos públicos cinematográficos o llamados de varie- 
dades a los menores de diez años que vayan solos, exigiendo la de- 
bida responsabilidad a los padres, tutores o encargados de la guar- 
da de los citados menores. 

Ignoramos si las Juntas de Protección a la infancia, ha designa- 
do los cuatro Vocales que han de constituir la Comisión asesora de 
los Gobernadores civiles, y caso de Iiaberlos designado, no tenemos 
noticia de que se  hayan emitido los informes que la Real orden dis- 
pone, ni tampoco que se  haya prohibido la exhibición de películas, 
nocivas o de mala ejemplaridad para los niños, como las que de con- 
tinuo se  proyectan en Madrid. Y son muchos los casos en los que 
los Tribunales han tenido que actuar para el castigo de los que, 
sugestionados por el espectáculo de  alguna película, han organizado 
partidas o asociaciones para cometer robos durante la noche o han 
amenazado por medio de anónimos a las personas, anunciando 
atentados. 

Lentitud en la tramitación de las causas 

Cita el Fiscal de la Audiencia de Valladolid, el hecho excepcio- 
nal de haber tramitado en breve espacio de tiempo una causa ins- 
truída por robo y homicidio. 

S e  cometió el crimen en Febrero, y en Mayo siguiente estaba 
sentenciada la causa. 

Este hecho, algún tanto insólito, nos lleva a tratar de la marcha 
lenta en la tramitación de las causas atribuidas injustamente a los 
Tribunales y justamente censurada por la opinión. 

En las Memorias de los Fiscales de Cuenca y Ciudad Real se 
estudian las causas de esa lentitud, y no son en verdad imputables 
a los Tribunales, sino a los Letrados que en ellas actúan, especial- 
mente ante el Tribunal del Jurado. «El procedimiento m8s seguro 
-dice el Fiscal de Cuenca- para conseguir la suspensión de un 
juicio, sobre todo si es  ante el Tribunal del Jurado, es  que el Le- 
trado defensor s e  ponga enfermo o diga que ha enfermado repenti- 
namente, después de practicada toda, o la mayor parte de la prue- 
ba. No hay para qué decir la dilación que esto ocasiona, las moles- 
tias a los testigos que han de comparecer otra vez, la constitución 
de nuevo Jurado y los gastos que al erario público se  ocasiona, y 
que cuando se probara ser la enfermedad fingida debiera ser conde- 



nado el Letrado a su abono». Necesario es  que los Colegios de Abo- 
gados velen con todo celo para que no se  usen estos Ardides, a fin 
de demorar la celebración de un juicio cuando se  teme que el vere- 
dicto sea de culpabilidad por no haber tenido la parte acusada ine- 
dios de asegurar el éxito comprando la justicia popular. No es  dig- 
no de un Letrado la adopción de esos medios para asegurar el re- 
sultado, y no merecia la pena de haber cursado los estudios jurídi- 
cos, ni tener el titulo de Abogado para emplear en la defensa de los 
clientes medios tan poco honrosos, para cuyo empleo no hace falta, 
en verdad, cultivar el estudio del Derecho. 

Otro de los medios-según en la propia Memoria se  expresa- 
es  el de presentar, al evacuar el traslado de calificación, una larga 
lista de testigos-a cuyoexamen puede renunciar si le conviene-con 
el propósito de prolongar el tiempo necesario para la práctica de las 
pruebas, a fin de que no pudiendo terminarse el juicio en una sesión 
se suspenda para el día siguiente y entre tanto se  averigua o se  
calcula la impresión producida por la prueba, y si las impresiones 
son contrarias al procesado, al ir a reanudarse la sesión, el Procu- 
rador pide la suspensión del juicio por haber enfermado repentina- 
mente el Letrado. 

Refieren en esta bien escrita Memoria, que en una causa proce- 
dente del partido de Motilla de Palancar, y despuCs de practicada 
una prueba larga y laboriosa con resultado notoriamente desfavora- 
ble al procesado, hubo de suspenderse la sesión para ir a comer, y 
a la hora de reanudarse, se  presentó por el Procurador el escrito 
solicitando la suspensión. La acusación privada agotó las peticiones 
de que s e  reconociera al Abogado defensor por el Médico forense, 
que se  le impusiera por vía de corrección disciplinaria los gastos 
que con la suspensión se  ocasionaban y cuantos medios se le ocii- 
rrieron para la continuación del juicio, a todo se adhirió el Ministe- 
rio fiscal y a todo accedió la Sala. Fué practicado el reconocimiento 
facultativo; pero el resultado fué el de siempre: el paciente alega 
dolor de cabeza, dificultad para coordinar ideas, imposibilidad de 
,expresarlas coordinadamente, mareos, náuseas, todo, en fin, lo que 
no se  revela al exterior. El Médico afirma la enfermedad, el juicio 
se  suspende, la justicia no se  administra, el tiempo depara ocasión 
del soborno y los crímenes van quedando impunes con el Tribunal 
popular, como repetidamente observan los Fiscales todos los años 
en sus Memorias. 

A este propósito de las suspensiones de los juicios por enferme- ' 
dad de los Letrados, dice el Fiscal de Lugo, que si bien éstas les im- 
pide asistir al juicio, no les impide salir de paseo. 



A corregir en lo posible estas dilaciones va encaminada la Cir- 
cular de esta Fiscalía de 20 de Enero de 1922 inserta en el APBN- 
DICE SEGUNDO. 

El delito de rapto 

L o s  Fiscales de Jaén y Murcia afirman en sus Mcmorias quc en 
aquellas provincias el rapto es un antecedente del matrimonio. En 
efecto, aunque el delito pueda cometerse en cualquier región, pues 
en todas hay los elementos necesarios para ello, podemos dacir que 
son dos las provincias en que el hecho no es  esporSdico, sino endé- 
mico, ¿Por qué? Dificil es contestar a esta pregunta; pero lo qrie es  
cierto es que en 13 de Murcia los casos de rapto son numerosos y 
casi todos se resuelven por la boda del raptor con la raptada. 

Debemos, ante todo, convenir que el rapto propiamente dicho, o 
sea el que define el art. 460 del Código, el de una mujer contra su 
voluntad, s e  comete muy raras veces. EE de los delitos que como la 
herejia, la brujeiia o la pirateria Iian desaparecido con el transcurso 
de los tiempos y con la organización de los Estados y con la policía 
de vigilancia y seguridad. Si alguna vez se da el caso de rapto con- 
tra la voluntad de la raptada, éste no tiene fines deshonestos y no 
deber5 incluirse en el titulo IX del Código, que se  refiere a los de- 
litos contra la honestidad; sino que constituye un verdadero secues- 
tro, pues tiene como objetivo la obtención de un rescate, y l i  juris- 
prudencia ha declarado que para que se  castigue el delito de rapto 

. es  necesario que sea con fines deshonestos. 
El rapto a que nos referimos, como frecuente en las dos provin- 

cias señaladas, es el rapto a que se refiere el art. 461, que no es  
propiamente un rapto, sino un concierto llevado a cabo entre un 
hombre y una mujer mayor de doce años y menor de veintitrés, 
para que ésta abandone su hogar en compañía de aquél y llegar a 
contraer el matrimonio al que se oponen los pactres o tutores de la 
menor. La jurisprudencia ha declarzdo respecto a este delito, que lo 
que se  castiga en él es  el ultraje a la faniilia y la alarma que produ- 
ce  la desaparición de un individ~io y el fin de la pena es  castigar la 
ofensa a esa familia y a la moral pública. Claro que esta ofensa iio 
sólo la infiere el raptor, sino también la raptada, cuando voluntaria- 
mente le sigue, a pesar de lo cual el Código castiga sólo al prime- 
ro; pero sea de esto lo que quiera, llama nuestra atención que sien- 
do el delito de rapto poco frecuente en España, se encuentre, sin 
embargo, localizada su repetición en algunas provincias; y sea en 



ellas, como dice un Fiscal, antecedente del matrimonio, y en este 
sentido no podemos decir que sea con fines deshonestos. 

En las solemnidades que para contraer matrimonio tuvieron 
muchos pueblos, se  simulaba el rapto, como si al elegir un hombre 
a una mujer por compañera de su vida sustrajera algo que al co- 
mún de la tribu perteneciese, y se  recuerda que en muchos pue- 
blos existía la costumbre de capturar a la mujer. Los sociólogos 
hacen notar que en la Melanesia el matrimonio se hace por rapto. 
Fácil seria encontrar entre los pueblos primitivos la propiedad co- 
mún de la mujer, idea que no sólo existió entre los salvajes, sino 
que perduró hasta en la misma Grecia. Platón, en su República en- 
seña que las mujeres deben pasar de mano en mano (l), y Sócrates 
practicaba la doctrina de su discípulo prestando su mujer Xantipa a 
Alcibiíides. Y no es para nadie un secreto la consideración social 
que la mujer de todos, la cortesana, tenía en Atenas, al paso que la 
propia no tenia mhs consideración que la de ser instrumento de 
la reproducción de la especie. Pero las remiiiiscencias más señala- 
das de la captura o rapto de la mujrr para convertirla eii propia del 
raptador, la tenemos en Esparta; el hombre debta arrebatar su pro- 
metida uno una mujer sencillamente núbil, sino fuerte y robusta 
para la reproducción de la especie y no podla verla sino ocultán- 
dose» (2). 

Posteriormente se  sustituyó a la costumbre de vender las hijas 
la de dotarlas; y como fuera despreciable la que de dote carecta, 
se le permitió ganarle traficando con su cuerpo. 

Las costumbres de los latinos eran parecidas a las de los grie- 
gos. Restos del nlatrimonio por captura subsistieron en Roma hasta 
el tiempo de los Emperadores y cuando la novia se  resistta a pisar 
el uinbral de la casa del inarido, &te cortaba sus cabellos con una 
lanza. 

El matrimonio por captura era usado entre los primitivos Slavos. 
Los jóvenes robaban a sus futuras cónyuges y luego entraban en 
arreglo con los parientes, y en estos pueblos, así como los francos 
y los gerrnanos, el matrimonio era una venta de la novia y el mari- 
do debía pagar el mondium. 

Por lo expuesto, y por mucho más que pudiera añadirse, se v e  
que en los lejanos tiempos de la infancia de la humanidad la unión 
de los sexos se  fundaba en una ley: la del más fuerte. Esta posesión 
subsiste en la promiscuidad endogámica y la mujer es del que la 

(1) Libro V. 
(2) Plutarco: Vie de Licurgue, XXVIII. 



ocupa y cuando las uniones se  hacen el que se une a una mujer la 
roba, por eso queda el rapto como ceremonia de la captura. Que la 
mujer frie de disfrute comuiial lo tnueslra el matriarcado, primitiva 
forma de la organización social, que llega Iiasta la mism3 Grecia, en 
la que los hijos ostentaban el nombre de la m3dre y no el del padre. 

¿Es que ha perdurado al través de los tienipos una reminiscencia 
de la antigua manera de efectuar las uniones sexuales? 

Quede este problema de investigación para los que se  dedican a 
estudios sociológicos. 

Al Fiscal le compete únicamente señalar el hecho y atribuirle 
como causa cierta relajación de los vinculos familiares que producen 
una disgregación en el organismo familiar. Los medios preventivos 
están en el terreno de la moral. A los maestros y a los sacerdotes 
incumbe su cumplimiento. 

Huelga de leyes 

No encontramos m6s ajustada enunciación al fenómeno social 
morboso que s e  ofrece a nuestra consideración después de la lectu- 
ra de las Memorias que los Fiscales de las Audiencias han remitido 
a esta Fiscalía. 

El Fiscal de Barcelona al referirse a los mticlios delitos de ase- 
sinato que allí se  cometen y a la dificultad de castigarlos, aboga 
por el cu~nplimiento de la ley y no por los medios de represióii vio- 
lenta y fuera del imperio de aqu&lla. Con su opinión estamos y si as1 
no fuera no podiamos ocuplr este puesto en que la !ey nos da su re- 
presentación para que la hagamos cumplir. Pero Iixy que coiivenir 
en que de la misma manera que las huelgas de obreros se  repiten 
con tanta frecuencia que ya el trabajar suele ser lo excepcional y el  
holgar lo ordinario, y hasta los funcionarios se declaran en liuelga 
delictiva y no castigads, las leyes también huelgan. Se proyectan, 
se  discuten, se votan y s e  sancionan y después duermen sus pre- 
ceptos en la Gaceta de Madrid y en la Colección Legislativa, 
se  insertan ordenadas en el Alcubilla y a la realidad de la vida no 
llegan sus preceptos ni se cumplen sus sanciones. 

No ha), en verdad exageración alguna en lo que afirmamos. 
Enumeremos algunos preceptos legales, Reglamentos, Ordenes y 
Disposiciones dictadas con buen consejo,  recibid,:^ con aplauso, y 
caídas en el olvido. Algunas de ellas sin haber sido ensayadas. 

,Cuando hemos leido la Memoria del Fibcal, de Sevilla, en 'la 
que nos habla del delito contra la salud pública prodccido por la co- 



dicia criminal de algunos, muchos, de los comerciantes hemos re- 
cordado los artículos 351 y siguientes del Código penal y en espe- 
cial el 356 que se  refiere a quien altere con alguna mezcla nociva a 
la salud las bebidas o comestibles destinados al consumo pUblico o 
vendicre géneros corrompidos u objetos cuyo LISO sea igualmente 
nocivo. Pocas, muy pocas veces se  castiga este delito y son muchas 
las en que se comete por comerciantes desaprensivos. 

De las bebidas alcohhlic~s adulteradas ya hicimos indicaciones 
en el año anterior t efiriéndonos a las tabernas, comei cios de indole 
privilegiada y exenta de cumplir toda'clase de'leyes. No se podrii 
encontrar en toda la estructura social de Españ3 clase más favore- 
cida que la de los taberneros. Parece que necesitamos fomentar los 
establecitnientos de esta clase a juzgar por los beneficios y exencio- 
nes que de cumplir !as ~ e y e s  se  le han otorgado. 

El Fiscal de Cádiz hace notar que qiiebrantan los preceptos de 
la ley del Descanso domiiiical. El de Poiitevedra declara que tales 
establecimientos dan margen a la comisión de muchos delitos. El 
de Segovia reclama su cierre eri los dias de descanso dominical y la 
limitación de horas de apertura. El de Vitoria que la mala calidad 
de las bebidas alcohólicas, produce quebranto a la salud pública y 
favorece'la ejecución de delitos. 

Cun respecto a estos establecimieiitos huelgan varias leyes, la 
del Descanso dominical de 3 de Marzo de 1904, que en su art. 2." 
declara que no están except~iadas las tabernas y como si no fuera 
bastante esta declaración, se  preceptúa en el art. 7.' del Reglamen- 
to de 19 de Abril de 1905, que los estableciniientos destinados a la 
venta al por menor de articulos de comer, beber y arder estiin ex- 
ceptuados. En esta excepción no se  comprenden las tabernas. A 
este efecto se entiende por taberna toda tienda, casa pública o es- 
tablecimiento donde se  vende al por menor principalmente vino o 
cualquier otra bebida alcohólica, aunque por e-ucepción se vendan 
articulos de comer o de otra especie; y por casa de comidas las que 
principñlmente se  dedica a servir comida y no expende más bebida 
que la que comiendo se consume. En la Real orden de 29 de 
Septiembre de 1907, se  dispuso que no se  tolere la apertura en do- 
mi&o de las tabernas. 

El Real decreto de 24 de Enero de 1908 dispuso que al hacerse 
la cl~sificación de los establecimietitos a que se  refiere el aparta- 
do H) del Reglamento de 1904, ya citado, s e  tendriin presentes los 
usos y costumbres de la localidad y lo dispuesto en el párrafo terce- 
r o  que dice asi: «Las autoridades cuidarán por medio de la oportuna 
inspección de que no se disfracen tiendas de bebidas o tabernas 



combinadas en el mismo local con las casas de comidas o con las 
tiendas de ultramarinos, y a este efecto se  considerará que en un 
establecimiento se  vende al por menor, principalmente vino, cuando 
en él se  despache de ordinario vino al copeo; y se entenderá que un 
establecimiento se dedica principalmente a servir comida cuando en 
fl no se despacha vino en la forma antes mencionada, sino única- 
mente el que se  sirve para ser consumido en las comidas.)) 

Como estas disposiciones venfan a mermar los ingresos de las 
tabernas en su lucrativo comercio, s e  pidid por el gremio que el 
descanso dominical se  convirtiera para ellos en descanso semanal en 
dia que no fuera domingo y además solicitaron que los estableci- 
mientos que siendo tabernas, sirviesen comidas, s e  les autorizase 
a tenerlos abiertos hasta las dos de la tarde y de siete a nueve de 
la noche. La Real orden de 27 de Marzo de 1905 declaró no haber 
lugar a acceder a lo solicitado. 

A pesar de esto las tabernas han logrado mucho más de lo que 
pedlaii, pues esthn abiertas los domingos y los seis dias restantes 
de la semana, desde las primeras horas de la mañana hasta las pri- 
meras de la madrugada del día siguiente, y siguen en huelga la ley 
del descanso dominical, la de la jornada mercantil y las Reales 6r- 
denes que se  han dictado para su cumplimiento y a que nos hemos 
referido. 

I La ley de 4 de Junio de 1918 que regula la jornada mercantil, 
dispuso en su art. 1 ." el descanso continuo de doce horas en los dias 
del lunes al sábado de cada semana a favor de todas las personzs 
que prestan servicio en los comercios, y en el art. 3.' se dice que 
no están comprendidos en lo que dispone el art. 1 .O respecto a las 
horas de apertura y cierre, las farmacias, tiendas de artículos de ci- 
rugla, ortopedia, sanidad y laboratorios y otros establecimientos 
que prestan servicio para la satisfacción de necesidades cotidianas, 
como caf&s, fondas, etc. Lo verdaderamente asombroso, y además 
de absurdo ilegal, es que por medio de una Real orden, la de 6 de 
Agosto de 1921, se obliga a cerrar las farmacias desdz las nueve de 
la noche a las nueve de la mañana para dar cumplimiento a la ley de 
la jornada mercantil que EXPRESAMENTE LAS EXCEPT~A.  Dispónese 
también en esta Real orden que estén cerradas los domingos por la 
tarde, con absoluta prohibición de servir medicamento alguno, es- 
tableciendo un sistema de turnos que obliga al público a ambular por 
el distrito hasta encontrar la farmacia abierta. Los inconvenientes 
del sistema se  hacen evidentes. En primer lugar, el enfermo se ve 
precisado a surtirse de otra farmacia que aquella que e s  de su con- 
fianza o no puede proveerse de aquellas con las que tiene contrata- 



do el servicio por pertenecer el enfermo a la Mutualidad obrera, 
Sociedades benéficas, Beneficencia inunicipal, etc., y se  ve obliga- 
do a recorrer largas distancias en busca de la farmacia de turno. 

Es todo un programa de terapéutica social: libre apertura de las 
tabernas en servicio permanente y clausura de las farmacias. 

Si recordamos los preceptos contenidos en el libro 11 del Código 
penal no dejaremos de encontrar los que no tienen aplicación en la 
práctica nilnqiie no hayan sido derogados por ley alguna. Los ar- 
ticulos 439 y siguientes que se refieren al duelo; el 349 castigaiido 
al que practicare un3 inli~iinxión coiitraviniendo a lo dispuesto por 
las leyes que impiden el enterramiento en las iglesias; el 351 y si- 
guientes que hacen relación a los delitos contra la salud pública; el 
358, 59 y 60 que se refieren a los juegos y rifas, que hoy libreinen- 
t e  s e  verifican unos y otras en todos los círculos, sociedsdes y has- 
ta en los teatros de varietés. El delito de inalversación de cantida- 
des penado en los artictilos 405 y s i ~ ~ i i e n t e s ,  si bien se persi- 
gue, el jurado se  encarga de absolver sisteintíticamente a los pro- 
cesados, y quedan sin aplicación los preceptos punitivos. 

El art. 41 1 que se  refiere al funcionario público que intervinien- 
do por razón de su cargo en alguna Comisión de sun~inistros, con- 
tratas, ajustes, se concertare con los interesados o especuladores 
o usara de cualquiera otro artificio para defraudar al Estado; tam- 
bién se  halla en huelga, y no porque falte la ocasión de aplicarle, a 
juzgar por lo qiie en las conversaciones privadas se habla de funcio- 
narios de todos ros órdenes ei~riquecidos en el desempeíio de tales 
comisiones. 

Si del libro 11 pasamos al 111, aún es  mayor la inaplicación 
de sus preceptos. Cualquiera puede observar las faltas que en la 
vía pública se cometen, coino la de hacer daño eil los psrques y j ~ r -  
dines, o en el alumbrado público, manchar o mutilar las estatuas 
que castiga el art .  585; los que cantan o escandalizan, o turban 
el orden público, o falta al respeto a la autoridad a que se refiere 
el art. 539. Y rnuclio ineiios que las enumeradas se  penan las faltas 
de imprenta que merecen la multa de 23 a 125 pesetas, y que se de- 
ben imponer a los directores de los periódicos que publiquen mali- 
ciosamente noticias falsss de las que pueda resultar algún peligro 
para el orden público o daño a los iiitereses o al crédito del Estado, 
y a los que provocaren a la desobediencia de las leyes y de las 4 u -  
toridades constituidas, hicieran la apología de acciones calificadas 
de delito u ofendieran la moral o las buenas cost~tinbres o a la de- 
cencia pública (art. 584). 

La formación de las listas de Jurados a que se  refiere el art. 14 



de la ley de 20 de Abril de 1888, ha de hacerse por una Junta cons- 
titulda con el Juez y el Fiscal municipal, el Alcalde o un Teniente, 
los tres mayores contribuyentes por territorial y el mayor contribu 
yente por industrial del término. Los que no asistan, sin excu- 
sarse, les será impuesta una multa de 50 a 100 pesetas. Pues bien, 
en Madrid no asisten esos contribuyentes y no se  impone la multa 
de que se  hacen merecedores por su iiijustificada ausencia. D. An- 
tonio Maura dijo en una conferencia pronunciada en la Real Acade- 
mia de Jurisprudencia (l) ,  lo que sigue: ((Hará dos años me encon- 
t ré  con un oficio en el que me decian que formaba yo parte de la 
Junta revisora de las listas de Jurados de mi distrito; dejé, por COP- 

siguiente, mis quehaceres, y acudí al llamamiento; se  sorprendie- 
ron de que hubiera hecho caso de la comunicación; ningún otro 
de los convocados asistió)). 

La circunstancia agravante de ser vago el culpable no es  apre- 
ciada casi nunca cuando en la mayor parte de los delincuentes pro- 
fesionales concurre, y la palabra «jornalero> conque se  determina 
el oficio o profesión del inculpado, es siempre disfraz de la de vago 
con la que debía ser sustituida. 

Nuestros legisladores de 1870 sriprimieron del Código el delito 
de vagancia y lo consideraron como una circunstancia agravante, y 
iiuestros Jueces y Magistrados s e  encargaron de suprimir la cir- 
cunstancia. Bien dice nuestro ilustre Ramón y Cajal, que la pereza 
eii España no es  ya un vicio, sino una religióii. 

No hablemos, porque seria ya interminable esta relación, de la 
inobservancia de las Ordenanzas municipales, de la ley de la silla 
cuya existencia es ignorada por la insyor parte de los llamados a 
cumplirla; de la ley de la mendicidad de 1903, mendicidad que va en 
aumento gracias a los recursos que se  dedican a mantener mendi- 
gos, hasta el punto de que a las Juntas de extinción de la mendici- 
dad se.la llama de protección a la misma; y considerando todo esto 
y más que decirse pudiera nos asombra el singular fenómeno que 
con esta huelga de leyes, huelga de  funcionarios, huelga de obre- 
ros, huelga de autoridades, viva aún la nacionalidad española. 

No vivimos bajo el imperio de las leyes mejores o peores, opor- 
tunas o extemporáneas, vivimos al azar, en el ocio, en la pereza, en 
el parasitismo; y si producimos algún fruto estimable, es  como el 
que produce la tierra inculta, merced al sol que la fecunda cuando 
lyce; a la lluvia cuando cae; pero no porque el arado abra el surco, 

(1) Sesión final del curso de 1916 a 1917, celebrada en 26 de Mayo 
de 1917. 



ni el sembrador arroje el grano, ni el cultivador arranque la cizaña, 
sino por la espontánea feracidad de la tierra, que produce el fruto 
sin la labor del hombre. 

España vive a pesar de cuantos elementos disgregantes se  agi- 
tan en su seno. ¡Singular fenómeno de vitalidad que desmiente to- 
das las leyes de la evolución! 



APÉNDICE SEGUNDO 

Circulares e instrucciones de carácter general 



C I R C U L A R  

dictando reglas e instrucciones para imprimir al procedimien- 
to  penal l a  actividad necesaria a Bn de que sea m&s breve l a  
sustanciación de las  causas: A) Suspensiones debidas a las de 
fensas. B) Incomparecencia de  los acasados -C) Incompare. 
cencia de  testigos -D) Deficiencias en cuanto a l  número de  
Jurados. -E) El personal judicial y fiscal.-F) Medidas gebera- 

les a todas las  causas de  suspensión 

Repetidas quejas de la Prensa y de todo ciudadano a quien se  
impone algún gravamen en relación a la Administración de justicia, 
vienen a demostrar que cuantas disposiciones s e  dictan, ora por los 
Poderes públicos, ora en forma de instrucciones, por la Fiscalía de 
este Tribunal Supremo, incluso las enérgicas medidas que su Sala 
de gobieriio adopta con frecuencia, son de todo punto ineficaces 
para imprimir al procedimiento penal la actividad tan reconienda- 
da-como que fui: el fundamento capital del cambio de sistema en 
1882-. Seguimos sin adelantar un paso en el buen camino, y parti- 
cularmente el vicio-casi al borde del delito-de multiplicarse en 
varias Audiencias las suspensiones de los juicios, de suerte que, por 
regla general, los referentes a causas de alguna gravedad o compli- 
cación, o en las que intervienen las malas artes de la política local, 
es rarísimo s e  vean en el priiner señalamiento. 

Aunque parezca mentira, dada la actividad vertiginosa eii todos 
los órdenes de la vida moderna, habremos de echar de meiios aque- 
llas leyes que hasta tiempos recientes nos parecían absurdas de fijar 
el ((bienni0 concluserit» para las «litis crirninales~ a fin de que «ne 
fiant poene perennes». 

Tan deplorable estado de cosas se halla más extendido en las 
Audiencias provinciales, por defectuosa organización e instalación 
originarias, la indisciplina creciente y la inexistencia de la coinpene- 
tración y armonía requeridas entre el personal judicial y el auxiliar, 
imposibilitando así la cooperación o mutuo auxilio en la obra social 
que están llamados a realizar. 



Y debe lamentarse esta Fiscalla una vez más de que los intere- 
ses creados en favor de ciertas poblaciones impidan el estableci- 
miento de la justicia correccional-instit~ito indispensable, si ha de 
desaparecer la irregularidad notada, además de otras-y haga per- 
durar el Juez único en lo civil en primera instancia; y en segundo y 
sin recurso de casación, en importantisiinos juicios de desahucio o 
sobre inquilinato de que conoce el Tribunal municipal. 

Ya podiamos en esto haber seguido el ejemplo de Francia, cuyas 
Cortes criminales de principios del siglo XIX, con análogas atribu- 
ciones, sólo duraron cuatro anos, y desde entonces continúa en vigor 
un sistema parecido al de nuestra ley de 1870. El que esa censura 
sea más aplicable a las Audiencias piovinciales que a las territoria- 
les, no quiere decir que algunas de éstas, y quizii de las más carac- 
terizadas, dejen de merecerla igualmente; y, por el contrario, que 
varias de aquéllas funcionan con recomendable regularidad: es  que 
todo obedece tambiCn a un factor importantisimo, el del personal 
que a unas y otras quepa en suerte, y las condiciones de estabilidad 
que lleve al niievo puesto. 

La toleracia y pasividad de nuestros organismos explican un fe- 
nómeno tan perjudicial a la Administración de justicia, y que la pú- 
blica opinión atribuye, no a los provechos que a los antiguos curia- 
les traía el dilatar las causas civiles, y para lo cual excogitaban 
todos los medios imaginables, y sí  a que la virtud del trabajo no e s  
tan frecuente entre nosotros como debiera, recibiéndose con satis- 
facción todo retraso en el desempeño de tareas pesadas y enojosas, 
de modo que en vano uno y otro día se  repiten las excitaciones para 
que no se confundan varios cargos judiciales y fiscales con aquellos 
beneficios sirnpies eclesiásticos objeto de 1-sátira de poetas y pro- 
s i s t a~ .  

Por lo manifestado, se ve esta Fiscalfa, acaso por centésima vez, 
en la necesidad de volver sobre el tema de las suspensiones de los 
juicios orales, especialmente cuando interviene el Jurado. 

¿Motivos que dan lugar a esta medida? S e  han inventado tantos, 
que casi imposible enumrrarlos todos, porque tienen mucho de cir- 
cunstancial y local; el abuso co~s i s te  en la aplicaci6n extensiva que 
se  hace de los números 3 . O ,  4." y acaso el 5." del art. 746 de la ley, 
y en impedimentos nacidos de deficiencias orgánicas, producto, 
unos de la estrechez de nuestros Presupuestos, v otras de las faci- 
lidades que tiene el personal judicial y fiscal para burlar la ley de la 
residencia. 

La actuación de las defensas; la a~isencia de los acusados que se 
encuentran en libertad provisional; la incomparecencia de los testi- 



gos de cargo o descargo; la imposibilidad de completar el número 
mínimo de Jurados, ni aun acudiendo a los medios extraordinarios 
que concede el art. 5'2 de la ley especial, y, por último, hasta la 
falta dc Magistrados para formar Sala, o de funcionarios del Minis- 
terio fiscal que deba ejercitar la acción pública, constituyen en la 
actualidad dichos motivos. 

A) Suspensiones debidas a las defensas 

Ese afán de generalizar que, en mayor o menor escala, todos te- 
nemos, explica lo que sucede y ha sucedido con el concepto que 
vieiie mereciendo [el ejercicio de la Abogacfa: los abusos de unos 
pocos, abultados, seguramente, por la opinióil, traen a la memoria 
frases como aquellas de Ssn Antonino en la Sumina: «Sine causi 
dicis satis felices fuerunt future que sunt urbes)). 

Pues hoy, los teólogos y santos iio reclificarian, aunque no Fuera 
m5is que por el fuiidainento del exceso de las suspensionrs de los 
juicios provocadas por ciertos Letrados, mediante causas «fictas» y 
persig~~iendo fines acaso no recomeiidables, y seguramente coi1 
daño y descrédito de la Admiiiistración de justicia: jno siempre he- 
mos de echar la ciilpa del estado actual de la misma a los desacier- 
tos del Jurado! Evidente que pasa con esta Institución lo que con los 
drfeiisores criminalistas; todo ciudadaiio hoiirado y de excelentes 
condiciories de moralidad, ciencia e independencia, o huye volunta- 
riamente de aquéllas, o es  eliminado por uno de taiitos medios como 
la malicia tiene a su alcance; el Abogado con buen bufete excusa, 
generalmente, su iiitervención en las causas criminales, pues no sir- 
ve, ni, aunque sirviera, quiere prestarse a las manipulaciones reque- 
ridas para obtener una absolución o condena indebidas. 

La práctica nos enseña que, al muy poco tiempo de ensayarse 
entre nosotros, tanto el juicio oral como el Jurado, hubo de caerse 
en la cuenta de que las suspensiones de los juicios coilstituian un 
sistema propicio a éxitos incomprensibles e inesperados; y de ahí que 
sucesivamente han ido multiplic6ndose ~ i i  los términos tan veces ex- 
puestos. 

Esta crudeza en la expresión se  halla plenamente justificada 
cuando nos encontramos con una caiisa por robo, con motivo del 
cual resultó un triple homicidio: dos niños y una anciana, que, gra- 
cias a la viril protesta de todo un vecindario, llega a noticia del ex- 
celentisimo señor Ministro de Gracia y Justicia, y de esta Fiscalía 
por consiguiente, que llevaba cinco años en curso, tres de ellos para 



vista en juicio oral ante el Jurado, si bien hubo dos incidentes, tino 
por acordarse en la misma la revisión por nuevo Jurado, y otro 
por la rebeldia y extradición de Francia del declarado en dicha si- 
tuación. 

Tal hecho, en pleno siglo XX, corrobora aquella repetida afir- 
mación de Fiscales dignisimos, según los que, las causas ante el ju- 
rado, principalmente, se  ven cuando a la defensa de los acusados o 
de los particlilares que ejercitan la acción penal-y esto resiilta lo 
más grave-les place, determinando tan perjudiciales medidas, unas 
veces el interés propio, y otras el del cliente. El art. 22 del Real 
decreto de 8 de Marzo de 1897 carece de toda eficacia, por la faci- 
lidad de justificar el motivo personal de la no concurrencia. 

Era, pues, de urgencia notoria transmitir al Ministerio fiscal las 
instrucciones más enérgicas que se estimaron entonces útiles para 
que no se repitiera la suspensión de dicha causa; conviene también 
darlas hoy a conocer a cuantos intervienen en la administración de 
la justicia penal, porque ese fenómeno se repite en varias Audien- 
cias: 

l." Que inmediatamente se pretenda de la Audiencia acuerde 
requerir a Tos acusados para que nombren Abogados suplentes que 
en todo evento puedan defenderlos, apercibidos de, si no lo verifi- 
can, s e  les designarán de oficio. 

2." Vista la actitud de ciertos Letrados y los obstác~ilos quepo- 
nen a la celebración del jiiicio, caso de generalizarse aquélla, recu- 
rrirá V. S. al Tribunal para que utilice los servicios del Abogado 
fiscal sustituto, o de cualquier otro que tenga el titulo, aunque no 
s e  halle matriculado. 

3.8 Toda resistencia más o menos ostensible que se  oponga, mo- 
tivará el que V. S. formule querella y pida el procesamiento y pri- 
sión provisional del autor de la misnia; se reputará tal el que, acuda 
a cualquier subterfugio, como darse de baja en la inatrícula, su- 
puesta o repentina enfermedad, etc. 

4.a Diríjase V. S. a la Presidencia de esa Audiencia para que se 
sirva exporier al Decano del Ilustre Colegio de Abogados el des- 
prestigio que trae consigo, no sólo sobre la honorable clase, sino 
también sobre la Administración de justicia en general, lo qiie está 
sucediendo en la expresada causa, efecto principalmente de la acti- 
tud de los Letrados que intervienen en la misma y la firinisima re- 
solución de proceder con toda energía, de continuar esa verdadera 
obstrucción a que se  celebre el juicio oral. 

Debe hacerse constar que este proceso no fue objeto de una 
nueva suspensión; pero otra queja, provinente de la defensa de los 



procesados y presos, anuncia, en distinta Audiencia, la repetición 
de esta medida en un juicio por identico delito. ¡Ya no será, segu- 
ramente, la única! 

B )  fncornparecencia de los acusados 

Nuestras leyes Iian proclaniado el principio de la presencia del 
acusado en los juicios orales, art. 664 de la de Enjuiciamiento cri- 
minal y 47 de la del Jurado; así lo entiende la práctica, fundada en 
las prohibiciones de juzgar al procesado en rebeldía, y en distintas 
reglas dictadas para la celebración de aquéllos, y en el caso 5." del 
articulo 746: el axioma de que nadie puede ser condenado sin ser 
oido y vencido, así lo reclama, se dice; sólo concede una excepción: 
la mencionada en el art. 687. 1 

Tal exigencia conduce, en algún caso, a dilatar años y años el 
término de una causa, y se llega al absurdo, bien de esperar tran- 
quilamente el fallecimiento de uno de los acusados, víctima de en- 
fermedad incurable, para celebrar el juicio respecto a los demás, o 
de acordar constituirse el Tribunal con el Jurado en modestisima 
casa de un ser impedido en absoluto de moverse de su habitación y 
procesado por imprudencia temeraria o con infracción de Regla- 
mentos. 

En el extranjero tienen dos medios de evitar estas anomalías, o 
las consiguientes suspensiones: en el procedimiento correccional y 
en otros especiales, igualmente rápidos, dejan al arbitrio del acu- 
sado el sentarse o no el banquillo; si se trata de delitos graves y 
únicos en que reclama el Legislador las solemnidades que nosotros 
tanto prodigamos, entonces, al decretarse ia apertura del juicio, o 
como allí se dice, colocar al imputado de la situaci6n de «acusado», 
el que se halla en libertad es constituido en prisión, alejándose así 
todo temor de estas complicaciones. J" 

El no seguir ese sistema en España, cuando la reforma de 1882, 
tenia una explicación muy sencilla: después de las medidas orgáni- 
cas y procesales que se adoptaban para que cesaran las prácticas 
abusivas del antiguo régimen, jcómo iba el legislador a suponer 
que persistieran, y algunas considerablemente agravadas? 

El establecimiento de un número de Audiencias casi igual al de 
los Tribunales de partido, fijado en la división judicial hecha con 
sujeción al criterio de la ley Orgánica de 1870, y las facilidades que 
se dan para la constitución de los Tribunales fuera de la capital, 
eran medidas que no se podía sospechar fracasaran por otras poste- 



riores, dictadas en aras de las economías, como las que, centrali- 
zando en las capitales de provincia la Administración de justicia en 
lo criminal, evidente que se la alejaba del justiciable; que reducien- 
do extraordinariamente las plantillas, de modo que hay Audiencia 
territorial con miles de causas, que las tres de 1892 se  convirtieron 
en una y casi siempre incompleta, se produce un retraso inevitable 
de unos tres años. 

Asi es  que aquello de asegurar la celeridad del juicio y que la 
pena siguiera de cerca a la culpci, para su debida eficacia y ejempla- 
ridad, nobles y elevadas aspiraciones consignadas en uno de los pá- 
rrafos de la exposición de motivos de la ley de 1882, si tuvieron 
vida práctica, fué bien efímera. 

Y no se hable de  la rapidez en la tramitación de los sumarios: 
los eiitusiasmos producidos por la reforma hizo creer a todos que en 
la generalidid de las causas, el procedimiento instructorio termina- 

' 
ria dentro del primer mes, y que eii los delitos flagrantes sería poco 
menos que fulminante, ya que s e  adoptaron t o d ~  aquellas medidas 
compatibles con nuestra organización de los Cuerpos legales del ex- 
tranjero, especialinente las de la citacióii directa de los anglosajo- 
nes; pero la desilusión fué completa, piies, salvo en ciertos Jiizga- 
dos rurales y en algunos otros donde el celo del juez 10 suple todo, 
persiste la tan censurada lentitud. 

Nada tiene de particular qiie en estos interminables periodos, 
cualquier vicisitud de la vida-y presciiidamos de la rebeldía-impi- 
da al acusado comparecer ante sus Jueces. r . Corroborado el estado de enfermedad u otro impedimento de 
cierto grado de permariencia, iqué norma ha de proponerse el Mi- 
nisterio fiscal? Tolerar la espera indefinida, con perjuicio de otros 
coacusados y de la Justicia, no puede recomendarse; solicitar la 
constitución del Tribunal en la habitación del impedido, es una me- 
dida que ofrecerá generalmente dificultades insuperables, y habre- 
mos de reiiunciar a elia, salvo en un caso extraordinario. 

Suscitada esta cuestión repetidas veces en la práctica, con el 
mejor deseo de acierto llegó a sostenerse que el principio expuesto 
se ha entendido en términos demasiado absolutos, y la prueba es  
que los últimos párrafos de los artículos 664 y 47, antes citados, y 
el núm. 2.' del 91 1 de la ley Procesal, conceden únicamente el re- 
curso de casación por quebrantamiento de forma «cuando se haya 
omitido la citacidn del procesado>, de modo que, lleno este requisi- 
to, no procediera aquél, aunque el juicio se celebrara con la sola 
presencia del defensor, mediante la que no puede merios de estimar- 
se bien representado; si en juicios de faltas en los que se impone 



pena hasta de treinta días de arresto menor, se prescinde del de- 
nunciado cuando no comparece, ¿que justificación tiene la exigencia 
contraria en niuclias causas correccionalcs en que la sanción no exce- 
de de 125 pesetas de multa? 

Aun concediendo que las preguntas a que se refieren los artícu- 
los 688 y siguientes de la ley pudieran practicarse con anterioridad 
y en la forma que para ciertos testigos preceptúa el art. 448 o, me- 
jor los 718 y 719, no sucede lo mismo con otras diligeiicias que su- 
ponen la asistencia del acusado a todos los actos del juicio; tales 
son, por ejemplo, la prueba de confesión que figura en todos los es- 
critos de calificación, autorizándola esta Fiscalía en luminosa ins- 
trucción de 1883, doctrina que fué sancionada en varias sentencias 
por el Tribunal Supremo; la pregunta del art. '739, cuya contesta- 
ción puede constituir un excelente medio de defensa; el interroga- 
torio y preguntas de los 61, 63 y 66 de la ley del Jurado. 

Con vista de las dilaciones, experimentadas en el proceso penal 
desde los primeros momentos de aplicación del nuevo sistema, entre 
otras causas, por la de que se trata, hubo de acudirse al argumento 
de que la incomparecencia del procesado no motivaba la suspensión 
del juicio oral conforme a los artículos 745 y 746 de la ley, pero esta 
Fiscalía-Memoria de 1883, página 107- opinó, y esta es la prác- 
tica constante, que la presencia de aquél en el juicio es esencial. 

De modo que, por regla general, la falta del acusado impone la 
suspensión del juicio: si es uno sólo, siempre. 

Cuando son varios, el perjuicio resulta mucho mayor, pues suce- 
de que hay coacusados en prisión provisional, o sin esta medida su 
suerte está indefinidamente en lo incierto, por lo que a semejanza 
de lo dispiiesto para los delitos flagrantes en el art. 792, podia sal- 
varse el conflicto tratando al impedido cual si fuera un rebelde, foi - 
mando ramo separado respecto al mismo y cuya tramitación se sus- 
pendiera mientras no se halla en condiciones de acudir al juicio. No 
se oculta que la solución puede ofrecer serios inconvenientes, pero 
mayores de seguro son los que trae la paralización. De toda suerte, 
convengamos en que sin varias reformas legislativas esta es la cau- 
sa de suspensión de los juicios más difíciles de evitar y que en los 
no frecuentes casos que se presenta, habrá de acudirse para com- 
probar la existencia de la enfermedad a las energicas medidas pio* 
puestas, respecto a los Letrados. . J 



C) Incomparecencia de festigos 

Base obligada del nuevo procedimiento se creyó en 1882 la 
«oralidad~, y como secuela indispensable la de olr a los testigos, 
sumariales o no, en el acto del juicio, medida ineludible, porque a 
las manifestaciones hechas durante la instrucción preparatoria se 
las priva de sabor probatorio, aunque la práctica tuvo necesidad de 
atenuar mucho este principio, es lo cierto que ni el Ministerio fiscal 
ni los Tribunales se conforman con la lectura de las declaraciones 
prestadas en el sumario por los testigos más importantes, uno y 
otros requieren la comparecencia personal de los mismos; de ahí un 
motivo que da lugar a muchas suspensiones de los jiiicios. El lapso 
de tiempo transcurrido desde la primera declaración hasta que es ci- 
tado; el incumplimiento por éstos de la obligación que les impone 
el art. 446 de la ley, y de consiguiente por el Juez, del 447; las di- 
ficultades que se presentan de toda suerte para la práctica de las ci- 
taciones y, concediendo ia ausencia de todo obstáculo, que al testi- 
go no se le provee de medios económicos para trasladarse a la capi- 
tal de la provincia; cada uno de estos accidentes basta para explicar 
la deficiencia. h a s e  el que la ley, en estos y otros preceptos, se 
oponía conjuntamente a los hábitos curialescos, y a la inveterada 
costumbre, tan arraigada que continila de generación en generación, 
y puede decirse que en esos particulares sigue el stafu quo ante- 
rior a la reforma de 22 de Noviembre de 1872, en cuyo Código pro- 
cesal se introdujeron estas novedades. 

Otro vicio notable contribuye a que resulte imposible la compa- 
recencia total de los testigos; la demasiada extensión dada a las lis- 
tas por las defensas, que desde la implantacióti de la ley vienen abu- 
sando con frecuencia de este derecho, al extremo de que antes ya 
del establecimiento del Jurado se incluían algunas veces individuos 
para que ganaran su salario, y después designando un número cre- 
cido de testigos, con la mira de ofuscar el ánimo de los Jurados a 
fuerza de testimonios numerosos diferentes, muchos de ellos inúti- 
les para la prueba-se dijo ya en la Memoria de 1892, página 45-, 
y hoy cabe añadir que con,propósitos menos recomendables. 

Es que se dan repetidos casos-uno de ellos en la causa mencio- 
nada, al hablar de la actitud de los Letrados- de incluir en las lis- 
tas personas no oídas ni citadas en el sumario, cuando nada saben 
acerca del delito ni de sus autores, a fin de que no pudieran figurar 
entre los Jurados dehjuicio; resultando que no formaría parte del 



Tribunal popular ni uno del nlocus delicticommissin, únicos indivi- 
duos caracterizados, porque cuentan con valiosos elementos para re- 
solver el arduo problema de la culpabilidad, y de los que carecen 
los extraños. 

Unanse las vejaciones que con esta lenidad se ocasiona a todo 
un vecindario, con repetidas e infructuosas traslaciones a la capital 
y sin derecho a indemnización por insolvencia de la parte a cuya 
instancia se citan, y la inteligencia que el art. 722 de la ley de En- 
juiciamiento criminal se  ha dado por Real decreto de 15 de Octubre 
de 1900, que modifica algdn tanto la doctrina de las circulares de 
esta Fiscalia, de 4 de Abril de 1884 y 30 de ig~ial mes de 1888. 

Y es que se hace efectiva la obligación de comparecer, sin dis- 
tinguir entre los mismos y los citados a instancia del Ministerio fis- 
cal, prdctica que no es equitativa; s e  evitaría un abuso tan perjudi- 
cial con prevenir en ese caso a los testigos que la indemnización no 
corre a cargo del Tesoro, y, por tanto, que podían excusarse de 
comparecer por ese poderoso motivo. iCon qué derecho se  va a im- 
poner a un obrero la obligación de subvenir a los gastos de trasla- 
ción y de verse privado durante uno o más días del salario que ne- 
cesita para el propio sustento y el de su familia? Claro que la ley, 
lo mismo a los testigos de la acusación que a los de la defensa, im- 
pone la necesidad de comparecer; pero es  que parte del principio 
de otorgar la indemnización al que la reclamara, y no previó, por 
tanto, que exigencias económicas y de otro orden impusieran un 
criterio que requiere medidas legislativas, como las adoptadas si- 
multáneamente en diferentes países extranjeros; aquí, si bien inten- 
tadas repetidas veces, es lo cierto que no llegan a plantearse. 

Mientras no se  obtengan esta y otras reformas que imperiosa- 
mente exigen los Códigos procesales, contribuyamos todos a huma- 
nizar el rigor de la ley, y no exijamos al ciudadano que cumpla de- 
beres en muchas circunstancias de todo punto imposibles; evitemos 
a toda costa que huya sistemáticamente, y con razón, de colaborar 
a la acción de la justicia ya desde el sumario, privando al procedi- 
miento penal especialmente de un elemento de juicio, por regla ge- 
neral único, y siempre de extraordinario valor. 

Pensar siquiera que con las gestiones del Ministerio fiscal va- 
yan a reformarse las costumbres y a eliminar las dificultades que 
acaban de exponerse, sería concederlas una eficacia muy distante 
de la realidad; asi que deberemos contar con la persistencia de unas 
y otros al excogitar los medios prdcticos de que, al menos, no pro- 
duzcan efecto en relación a Las suspensiones de los juicios: 

1 .O Por consecuancia del primer estudio que el Fiscal haga de  



un sumario, si entendiere que se halla completo y que en su dia pro- 
cederá pedir la apertura del juicio oral, habrá de dirigir el oportuno 
requerimiento al Juez de instr~icci6n para que por todos los medios 
que tiene a su alcance haga constar: a), el verdadero domicilio o la 
residencia de aquellas personas cuyo testimonio repute indispensa- 
ble para la prueba; 6), si alguna de ellas se encuentra en uno de los 
casos del art. 448 de la ley, y entonces que el expresado Juez pro- 
ceda como en el mismo se previene, salvo que no haya urgencia y 
puedan en su dia tener cumplimiento los 718 6 719, sobre cuyo ex- 
tremo informará. 

2.O En la designaci6n de los testigos que hayan de ser incluidos 
e n  las listas procederá nuestro Ministerio de acuerdo con las ins- 
trucciones de esta Fiscalfa (Memorias de 1892. página 45, y la re- 
gla 8.a de la Circular de 11 de Febrero de 1893); es decir, que ha 
de limitarse racionalmente su número, de suerte que sólo figuren 
aquellos que con sus testimonios puedan contribuir a formar la con- 
vicción del juzgador. 

Y ya que los trámites legales no consienten la adopción de la 
práctica seguida en algún país extranjero, conforme a la que el Fis- 
cal se pone de acuerdo con las defensas, a fin de que no resulte ex- 
cliiído de las listas testigo importante, aunque sea de descargo, y 
además pueda ser indemnizada a costa del Tesoro, debe recomen- 
darse la amplitud suficiente en este :sentido, puesto que el ideal se- 
ría que los Letrados se limitaran a reproducir la lista del Fiscal. 

3." Eii caso de urgencia, por medio de otrosi, pedirá, con suje- 
ción al último párrafo del art. 657, que se cumpla lo prevenido en 
el 448, delegáildose en el Fiscal miinicipal, cuando el testigo no re- 
sida en la población. para que presencie la práctica de la diligencia, 
y formulará las preguntas ampliatorias que cree procedentes, y con 
vista de las que la defensa podrá tambi&n reclamar que se hagan las 
adiciones que a su derecho convenga, siempre por el Tribunal esti- 
madas pertinentes. Como del resultado de estas diligencias ha de 
darse lectura en el juicio oral, el Ministerio fiscal propondrá las 
medidas oportunas para que se cumplimenten las cartas-órdenes 
que se libren con anterioridad al expresado juicio. 

4 . O  Si no obstante haber procurado el Fiscal armonizar los inte- 
reses de la acusaci6n y de la defensa en la forma prescrita en el nú- 
mero anterior, estimase que las listas de esta última incurrían en 
Uno o más de los excesos indicados, llamará inmediatamente la aten- 
cidn del Tribunal, para que antes de dictar el auto sobre admisión de 
las pruebas pueda tener presentes las observaciones que se hagan 
sobre el particular, y que en todo caso, y a los efectos oportunos, al 



practicar la citacióii s e  entere a los testigos cuya importancia para 
el éxito del juicio no se demuestre, de que las indemnizaciones a los 
mismos no les serán satisfechas por cuenta del Tesoro; convendrá 
fijarse de manera especial en las causas del conocimiento del Jura- 
do, por si en las listas aparece comprendido alguno que tenga ese 
carácter y no haya intervenido en el sumario, cuya exclusión se  pe- 
dirá de manera determinada. 

5." Con vista de los testigos definitivamente admitidos conio me- 
dio de prueba, el Fiscal se  dirigirá al Juez de iiistruccióii de la resi- 
dencia de los mismos, con objeto de que al hacer la citación de los 
más caracterizados, y cuya preseiicia eii el acto del juicio estimó in- 
dispensable, se  consigne si hay algún motivo racional para creer no 
concurrirán, adoptando, por virtud de esas noticias, cuantos medios 
preveiitivos sean procedentes a impedir la stispensión. 

6." Cuando a pesar de las anteriores medidas, o porque no se 
hayan cumplido, resultara que no coinparecen dichos testigos o cual- 
quier otro cuyo testimonio no sea esencial para el éxito de la acusa- 
ción o defensa, o, aun acaso afirmativo, puedan tener aplicación los 
articulas 718 y 719 de la ley, se  opondrá el Fiscal a la suspensión 
del juicio; pero si la ausencia del testigo reconoce una causa de ca- 
rácter más o menos permanente, se  pretenderá de toda suerte la 
lectura de su declaración, inspirándose en la doctrina de este Cen- 
tro, emitida en la instrucción núm. 58 de la Memoria de 1883, pá- 
gina 107, regla 11 de la Circular citada en el núm. 2." y, sobre todo, 
en la resolución 137, pág. 189, de la de 1899, perfectamente ajus- 
tada a las necesidades de la priictica. 

D) Deficiencias en cuanto al nlímero de Jr~raa'os 

No es frecuente en el dia este motivo de suspensión; pero si en 
un principio, como lo revela la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1889. y ciertamente que aún puede persistir la notada en la pá- 
gina 100 de la Memoria de 1892: la citación de miichos testigos en 
causa determinada, casi todos Jurados, no siendo posible reunir por 
lo mismo el Tribunal de hecho. 

Ya queda expuesto en el apartado anterior el único camino que 
procede seguir: emplear un saludable rigor en la estimación de la 
pertineiicia de la prueba testifical. Y es que cuantas previsoras me- 
didas establecen la ley y la Real orden citada y el Real decreto 
de 8 de Marzo de 1867 carecen de aplicación al caso. 

Pero con esta ocasión debe notarse que la eliminación de la ma- 



yoria de las suspensiones de los juicios orales por la causa de este 
apartado, fué y es  debida a la declaración de la Real orden de G de 
Mayo de 1890, según la que la ((poblaciónn a que s e  refiere el pá- 
rrafo segundo del art. 52 de la ley para el sorteo supletorio de Ju- 
rados es aquella en que han de celebrarse las sesiones del juicio. 

El lamentable propósito que se  perseguía al dar esta interpreta- 
ción se  obtuvo; pero aparte la impugnación de que fue objeto, por su- 
ponerse atacaba una de las bases fiindanientales en la organización 
del Tribunal popular, la conslitución por partidos judiciales; de modo 
que la deficiencia del número requerido debia completarse con per- 
sonas extraidas de la lista del propio partido, y no de otro distinto, 
produjo uno de los mfis poderosos motivos del gran desprestigio del 
Instituto. Consiste este fenómeno en la formación en casi todas las 
capitales de provincia de unos cuantos Jurados de plantilla, la hez 
de las listas, a quienes la opinión señala como accesibles a toda co- 
rrupción, que se  hallan siempre dispuestos para estos casos en la ta- 
berna más próxima a la Audiencia; consiguiénCose así que esas 
siempre pesadas operaciones exigidas para la corstitución del Jura- 
do se  aligeren extraordinariamente. Luego el elemento coiisciente 
que por verdadera casualidad figure entre los presentados, se  elimi- 
na por las recusaciones, a veces solicitadas por los interesados con 
verdadera iiisistencia, por los disgustos que les proporciona su 
actuación, y viene a resultar formaiido la mayoría del Jurado del 
juicio el personal reclutado en la taberna; jfio hay que decir el re- 
sultado! 

Para evitar en absoluto estos sorteos supletorios, debe el Minis- 
terio fiscal poner todo su celo en el cumplimiento por quien corres- 
ponda de los artículos 19 y 20 del Real decreto de 1897, y además, 
por su parte, contribuir con requerimientos a los Jueces de Instruc- 
ción a la comparecencia, por lo menos, del número mínimo de Jcira- 
dos que fija el parrafo primero del citado art. 52, correspondientes 
al partido judicial donde el delito se  haya coinetido. 

Se  dirfi, y con razón, que todo esto se  evitaría con la observan- 
cia de tantas disposiciones y circulares como se  han dictado para la 
celebración de las vistas; mucho se adelantaría en efecto; pero ha- 
bremos de rendirnos a la realidad, y ésta es que el personal serfi 
cada vez peor sin reformas legislativas que demanden a los Jurados 
condiciones de ciencia e independencia, a ejemplo de paises donde 
la instrucción está mucho más difundida que en España. 



E )  El personal judicial í/ fiscal 

Tomaron las leyes eficaces precauciones para que no se diera el 
caso de suspensión de juicios por falta de Magistrados o represen- 
tante del Ministerio fiscal: la creación de suplentes o sustitutos y la 
facultad de reclamar auxilio a otras Audiencias. 

Pues aunque sea muy raro, recientemente, o por vacantes, o 
por incompatibilidades, o las dos causas conjuntas, se  ha dado la 
imposibilidad de completar el número de Magistrados para formar 
Sala o la falta de funcionario fiscal, motivando la suspensión de cier- 
tos juicios. 

Salvo una enfermedad repentina, y hallándose el personal in- 
completo, no se  comprende que dejen de adoptarse en tiempo las 
medidas preventivas más elementales para evitar.estos conflictos, 
altamente escandalosos por lo que significan; hoy, con los rapidísi- 
mos medios de comunicación, en horas se atiende a cualquier nece- 
sidad que se  presente. 

No obstante, ha de confesarse que nos hallamos en un periodo 
acaso más agudo que en 1883 (Menioria, pág. 125), y hemos de de- 
niaiidar en casi todas las Audiencias un auxilio permanente a la la- 
boriosidad, celo e inteligencia de varios compañeros que sin espe- 
ranza de premio ni recompensa nos le prestan. 

El art. 17 de la ley adicional a la Orgánica fue regIan~entado 
por varias disposiciones ministeriales y Circulares de esta Fiscalía 
sobre tres bases: primera, limitación del 'número de Abogados fis- 
cales sustitutos, unas veces igual al de propietarios, otras la mitad, 
con la facultad de nombrarlos, donde constará de tres de éstos; se- 
gunda, prohibición del ejercicio de la abogacía en lo criminal, y ter- 
cera, sus funciones no podían ser permanentes, sino en reemplazo 
del propietario por vacante o enfermedad. 

Generalmente, el sistema de desconfianza a que obedecfan di- 
chos preceptos no está muy justificado, porque varios pueden ci- 
tarse como modelos, y llegará la ocasión de expresar sus nombres; 
ahora, que se  habrá abusado alguna vez en cuanto al número y, so- 
bre todo, respecto a la tarea; encomendAndoles la que correspondia 
al Jefe. 

Imposible dictar una norma fija en cuanto a este personal auxi- 
liar, porque nada hay más sujeto a mudanza, según las circunstan- 
cias y la localidad; así que el Real decreto de 3 de Mayo de 1915, 
aun cuando continúa en vigor, la práctica hizo inaplicables varios de 



los acertados preceptos que contiene, de suerte que sin la persis- 
tencia de un retraso enorme, en varias Fiscalias hubo de aumen- 
tarse el número fijado en el art. 1 .O, y encomendarles un negociado 
con carácter permanente, y hasta llegó el caso de nombrar sustituto 
a un Abogado que ejercía la profesión en la misma Audiencia; todo 
apartándose de los artículos 2.' y 5." de dicha Real disposición. 

Evidente que ésta no podía suponer que continuara situación tan 
anormal cuando anunciaba la concesión de beneficios por medio de  
una ley a los que en la actualidad desempeñaran esas plazas, y por 
otra parte, que los aspirantes a la Judicatura y Ministefio fiscal 

1 constituirían el Cuerpo de S~istitutos. <A que decir la inexistencia 
de esas dos bases? Sin los primeros no es  posible encontrar en va- 
rias Audiencias Letrados que se presten a aceptar el cargo, y tam- 
poco cuentan con Aspirantes residentes, aparte de que unos y otros 
prefieren los de la Justicia municipal, al cabo, mejor o peor retri- 
buídos. 

Para remediar estas deficiencias, se gestiona la autorización 
para que en casos de notoria urgencia puedan desempeñarlo los 
Abogados del Estado, cuya identidad de funciones es evidente, 
como que casi constituyen una rama desprendida del rob~isto tronco 
de nuestra Institución. 

La suprema Iex en estos casos, consiste en evitar radicalmen- 
te, o la aglomeración de  miles de causas en los despachos, dejando 
sin labor a las Secciones, o las ineludibles suspensiones de juicios 
por darse el desconsolador espectáculo de no haber quien pueda 
ejercitar la acción pública. - 

F) Medidas generales a todas las causas de suspensión 

l.n Uso más frecuente de las facultades que conceden a los Pre- 
sidentes de los Tribunales los artículos 665 de la ley de Enjuicia- 
miento criminal y 42 de la del Jurado. 

Abandonaron estos preceptos el sistema general seguido en Eu- 
ropa e implantado por los artículos 13 y 14 de la ley sobre Organi- 
zación del Poder judicial, desarrollados más adelante de una manera 
conveniente: se recordará que en cada Audiencia territorial habían 
de designarse las poblaciones fuera de la capital donde de ordinario 
hubiera de constituirse el Jurado, y aun el Tribunal de derecho en 
casos extraordinarios; pero tCngase en cuenta que lo correccional 
estaba reservado a los Tribunales de partido. De  toda suerte, los 
dos sistemas van dirigidos a promover la mejor administración de 



justicia, permitiendo acomodar el ejercicio a las múltiples necesida- 
des de las circunstancias locales que en nuestro pais son tan diver- 
sas de una región n otra por las condiciones topográficas, por la di- 
ferencia de costumbres y el nivel moral de sus habitantes; se ha di- 
cho y con razón que aproximando la Administración de justicia al 
lugar del delito, de ordinario s e  favorece la ejemplaridad, se  con- 
tribuye al descubrimiento de la verdad y con menor dispendio del 
público Tesoro; claro que alguna vez convendrá, por el contrario, 
centralizar la justicia, a fin de evitar escandalosas impunidades; mas 
esta excepción, aconsejada por la perversión de todo sentido moral 
en una localidad dada, o por la influencia insana de un caciquismo 
desenfrenado, no es frecuente y debe aceptarse como regla general 
la expuesta, la traslación al punto más próximo posible del lugar del 
delito. 

Después de suprimidas 46 Aiidiencias de lo criminal en 1892, va- 
rias de ellas situadas en poblaciones de mucho mayor importancia 
que la capital de la respectiva provincia. parere que se impondría 
más tal criterio y así se  recomendó por un ilustre Ministro de la Co- 
rona, el Sr .  Montero Ríos, sin embargo, efecto de la disminución 
del personal de Magistrados acordada en 1893 y posteriormente, y 
de las cortapisas impuestas al uso de dicha facultad, ejemplo la Real 
orden circular de 30 de Diciembre de 1916 y la de 23 de Febrero de 
1918, en contados casos puede acordarse; hay imposibilidad absolu- 
ta  cuando pof virtud de la constitución de la Audiencia fuera de la 
capital, no puede continuar administrándose justicia en ésta; tal cir- 
cunstancia se da en todo Tribunal de una sola Sección. 

2.' Coadyuve el Fiscal con toda diligencia a la acción del Presi- 
dente de la respectiva Audiencia, para que nunca falten fondos con 
destino al pago de las dietas e indemnizaciones a Jurados, Peritos y 
testigos, no sólo porque la ausencia de unos y otros y la consiguien- 
t e  suspensión de los juicios es  motivada por la falta de recursos, 
sino también por el tristísimo espectáculo que se  ha dado alguna vez 
de carecer los cumplidores de la citación judicial de toda clase de  
medios y de consiguiente haber de implorar la caridad pública o de 
un asilo benéfico para su subsistencia durante los dias de estancia 
en el lugar de la celebración del juicio, sino habian de dormir en el 
banco de un paseo público, etc. En estas condiciones, ¿no han de ser 
materia accesible a toda corrupción? 

Tal importancia concede esta Fiscalia a la desaparición de tan 
perjudicial deficiencia económica, que no tiene inconveniente en 
prestarse a ser gestor cerca del Ministerio de Gracia y lusticia, a 
fin de que se concedan en todo caso los fondos necesarios con desti- 



no a esa atención, y hasta que se  aumente en los presupuestos la 
partida hoy consignada si lo reclama el buen servicio. Al efecto, 
los Fiscales de las Audiencias s e  dirigirán a este Centro, formu- 
lando concretamente la petición que estimen oportuna y su funda- 
mento. 
3.' En cuantos casos idénticos o análogos a los expuestos ocu- 

tran, los Fiscales propondrán a la Audiencia la adopción de las me- 
didas anteriores y de las demás circuiistanciales que su celo les su- 
giera, y si por no ~til izarse o por motivo distinto sobrevinieran más 
de dos suspensiones en las causas de la competencia del Jurado, da- 
rán cuenta detallada a este Centro, en la que comprenderán los 
nombres de los funcionarios, auxiliares o intermediarios que de ma- 
nera más o menos directa contribuyan a tan censurada irregula- 
ridad. 

Sirvase V. S. dar aviso a esta Fiscalía de haberse enterado de 
todo el contenido de la presente Circular, inscribiéndola en el Re- 
gistro correspondierite, y gestionar para que se  publique lo más 
pronto posible en el Boletín oficial de la provincia. 

Madrid, 20 de Enero de 1922. 

Sr.  Fiscal de la Audiencia de ... 



C I R C U L A R  

Declarando que el intrusismo en el ejercicio de la profesión de 
Veterinario constituyo una falta comprendida en el núm. 1 ' del 
artfculo 691 del Código penal y no el delito a que se  re5ere el 

articulo 343 

Se ha recibido en esta Fiscalia la Real orden, fecha 27 del ac- 
tual, concebida en los términos sigtiientes: 

«Excmo. Sr.: El Presidente del Colegio Oficial de Veterinarios 
de la provincia de Madrid, con fecha 31 de Diciembre último, dice 
a este Ministerio lo que sigue: 

Tengo el honor de dirigirme a V. E. por recienfes informes y 
actierdos de este Colegio y por quejas y aspiraciones repetidas que 
todas las Corporaciones de la clase Veterinaria Iian formulado uná- 
nimemente en diversas ocasiones y en varias Asambleas nacionales, 
para reiterar a V. E. la solicitud de que teiiga a bien adoptar las 
pertinentes disposiciones conducentes a considerar, en la legislación 
penal, como delito, y pueda ser más eficazmente que ahora perse- 
guido y castigado el intrusismo en Veterinaria, a fin de evitar los 
perjuicios que a la cuantiosa riqueza pecuaria del pais representan 
los animales domésticos asistidos por necios prácticos e intrusos, 
para precaver los riesgos que corre Ia salud pública por la posible 
transmisión de los animales domésticos al hombre, de diversas y 
mortiferas afecciones parasitarias e infecto contagiosas, desconoci- 
das de los intrusos, y para impedir las crecidas pérdidas pecuniarias 
q«e para los Veterinarios significa la injusta concurrencia de gente 
ignorante, aún bien acogida por el populoso vulgo y muy protegida 
por caciqties politicos en la importante, dificil y variada misión de la 
Veterinaria, como V. E. sobradamente sabe por su acreditada ilus- 
tración y especiales conocimientos. 

De Real orden comunicada por el señor Ministro de Gracia y 
Justicia lo traslado a V. E. a los efectos procedentes,. 

Como se ve, lo en rigor pretendido es una reforma del Código 
penal, porque al Colegio Oficial de Veterinarios no se le oculta que, 



aun reconociendo a esa profesión entre las debidamente reglamen- 
tadas, como en efecto lo está desde 1583, lo mismo los antiguos C6- 
digos qiie el actual, castigan el intrusismo como una falta, iiúiiie- 
ro l." del art. 591, disposición aplicable a la Medicina, etc. De suer- 
te que el ejercicio de los actos propios de esa profesión por persona 
que no tenga titiilo, constituye la falta expresada, y no el delito del 
artículo 343, pues según declaró el Tribunal Supremo en 21 de Di- 
ciembre dej1900, la nota caracterlstica diferencial entre los dos pre- 
ceptos, consiste, para la calificación más grave, en que el c~ilpable 
se haya atribuído públicamente la calidad de Profesor en el caso 
veteriiiario 

El Ministerio fiscal, ateniendose a esta doctrina y a las senten- 
cias del rneiicionado Tribunal Supremo de 28 de Febrero de 1906 y 
31 de Marzo;de 191'7, habrá de qiierelliirse o coadyuvar a las denun- 
cias que se formulen en los casos de intrusismo o ejercicio ilícito de 
la Veterinaria, lo mismo que en las demás profesiones comprendidas 
en los artículos citados, pues sólo la persecución y castigo de estos 
hechos contribuirii a que no se den con la frecuencia a que alude la 
comunicación motivo de la expresada Real orden. 

Téngase en cuenta que si alguna vez pudo surgir la duda de si 
el ejercicio de la profesión sin título era de la competencia de la 
Administración, se Iialla resuelta la negativa por el Real decreto cir- 
cular de 9 de Abril de 1890. 

Y para que esta Circular llegue a noticia de los Fiscales munici- 
cipales, que son los que por regla general habrán de aplicarla, se 
servirá V. S. disponer se publique en el Boleiin oficial de esa pro- 
vincia. 

Madrid, 30 de Enero de 1922. 

Señor Fiscal de . . . 



T E L E G R A M A  O F I C I A L  

Antecedentes necesarios para los recursos-de casacion por 
quebrantamiento de forma 

A los Fiscales de todas las Audiencias excepfo Madrid 
y Tetuan 

Necesitando esta Fiscalía tener a la vista los antecedentes ne- 
cesarios para formar juicio acerca de la procedencia o improceden- 
cia de los reccrsos de casación por quebrantamiento de forma que 
se interpongan contra sentencias dictadas por ese Tribunal, pre- 
vengo a V. S. que en los recursos de aquella naturaleza, reclame y 
remita inmediatamente a esta Fiscalía, certificación literal de la di- 
ligencia en que se suponga cometido el quebrantamiento del proce- 
dimiento, del escrito interponiendo el recurso y del auto admitién- 
dolo o denegándolo. 

Madrid, 9 de Febrero de 1922. 



H;&~-P& ~¿lcnk 

C I R C U L A R  

encareciendo a los Fiscales la mayor rapidez posible en la 
tramitación de las causas, y m8s especialmente cuando sean 
extranjeros los procesados o estuvieran en prisión preven- 

tiva 

En Nota dirigida al Ministerio de Estado por S. E. el Embaja- 
dor de S. M. Britdnica en este Reino, se dice lo siguiente: 

<Nota.-Muy Sr. mio: En el transcurso del presente año me he 
visto obligado a recurrir a V. E. con gran frecuencia en interes de 
marineros iiigleses que se encontraban detenidos en España en es- 
pera de ser juzgados. 

En alguno de los casos se trataba de faltas leves, mientras que 
en otros es indudable que las faltas eran graves, pero en todos los 
casos los deliiicuentes se encontraban presos desde hacia mucho 
tiempo, sin que llegase el momento del juicio. 

Tanto V. E. como el anterior Ministro de Estado han atendido 
a mis indicaciones y se ha conseguido en más de un caso acortar el 
tiempo de la detención. 

Sin embargo, dada la frecuencia con que se dan estos casos, in- 
tereso de V. E. me informe acerca de si es posible conseguir e! que 
los detenidos seaii Juzgados sin el retraso que se ha venido obser- 
vando hasta ahora. Estoy seguro de que esto se conseguiría si V. E. 
pudiese enviar instrucciones circulares a las Autoridades judiciales 
interesándose de las mismas la mayor rapidez cuando se trate de 
juzgar a procesados extranjeros. Creo inútil manifestar a V. E. que 
mi Gobierno tiene mucho interes en que se juzgue, con la mayor 
rapidez, a cualqiiier marinero británico encarcelado en España y, en 
consecuencia, espero que V. E. me permitira transmitir a mi Go- 
bierno la esperanza de una reforma en el sentido expresado para lo 
futuro. En apoyo de mis observaciones tengo la honra de incluir 
a V. E. un ((memorándum)) de algunos casos recientes, de marine- 
ros británicos, respecto a cuyos procedimientos he llamado su aten- 
ción.~ 



Estas quejas contra la lentitud de nuestros procedimientos real- 
mente son muy fundadas; cierto que no dependen exclusivamente 
de la inacción relativa que se observa en algunas Audiencias res- 
pecto a la tramitación en general, lo mismo en el período de ins- 
trucción que en el del juicio, sino también quede aquel defecto tantas 
veces notado en la ley de un procedimiento rápido para lo correc- 
cional, el de la citación directa, que tan excelentes resultados da en 
el pais que el Sr. Embajador mencionado representa; pero ello no 
impide el que nuestros Tribunales, y sobre todo el Ministerio fiscal, 
presten atención muy especialmente al curso de las causas en que 
estén interesados los ciudadanos extranjeros, v más cuando se hallan 
constituidos en prisión provisional. 

Mientras los Poderes públicos no se ocupen de reformas que 
durante tantos años viene reclamando esta Fiscalía, procuremos por 
todos los medios que nuestra práctica nos sugiera corresponder al 
propósito del legislador de 1882, imprimiendo la mayor rapidez po- 
sible a la tramitación de las causas de acción pública y más particu- 
larmente, repito, si el procedimiento se dirige contra extranjeros; 
con esta linea de conducta evitaremos reclamaciones, siempre mo- 
lestas para el prestigio de los Tribunales, y daremos la sensación 
de que en España se administra pronta justicia. 

Para la eficacia de esta instrucción, el Negociado que se lleva 
en Fiscalía, respecto a las causas de extraordinaria gravedad y de 
cuantas se exige que den parte los Fiscales de las Audiencias con- 
forme a repetidas Reales órdenes.~ circulares, se ampliará con todas 
aquellas que afecten a ciudadanos de otros paises, de s u ~ r t e  que 
habrá de darse parte de su incoación y cada ocho dias del estado y 
adelantos. 

El exacto cumplimiento de tal medida permitirá a este Centro 
ejercer la vigilancia que le encargan las leyes y ciimplir inmediata- 
mente las Reales disposiciones respecto al particular, motivadas 
por Notas de los Representantes de las potencias extranjeras cerca 
de S. M. el Rey. 

Sirvase V. S. dar la mayor publicidad a esta Circular, dispo- 
niendo su inserción en el Boletin oficial de la provincia a los 
efectos procedentes. 

Madrid, 14 de Febrero de 1922. 

Sefior Fiscal de la Audiencia de ... 



O ' 
T E L E G R A M A  O F I C I A L  

Contra folletos y libros contrarios a l a  moral 
y decencia pública 

A los Fiscales de todas las Audiencias excepto Madrid 
y Tetuan 

Con vista de los folletos y libros contrarios a la moral y decen- 
cia pfiblica que siguen publicándose, excito el celo de V. S. para 
que con todo rigor proceda a formular las oportunas denuncias po- 
niéndose de acuerdo con la Policía gubernativa a fin de que sea efi- 
caz dicha persecución. 

Madrid, 1 .O de Marzo de 1922. 



dictando reglas acerca de la actuación del ~&ist.erri_-flsc&~ en 
los delitos cometidos contra los Diputados o Senadores a que 

se refieren los artfculos 174 y 176 del Código penal 

Celosas nuestras leyes, acaso cual ninguna, de hacer efectiva, 
bajo todos sus aspectos, la llamada Garantía Politica, no creyeron 
suficientes los privilegios procesales significadores de importantisi- 
mas restricciones al ejercicio de la acción pública, sino que para 
consolidar y fortificar la máxima tutela de los depositarios de la 
función legislativa, adicionaron ciertas disposiciones penales con 
objeto de proteger eficazmente la libertad de los debates parlamen- 
tarios y la libre emisión de las opiniones de los Senadores y Diputa- 
dos, que podrhn ser coartadas, no ya en el acto mismo de las sesio- 
nes, si que tambi6n fuera de ellas, por medio de insultos, injurias y 
amenazas. 

De ahl que el Código de 1850 castigara como desacato unos y 
otras, con penas de privación de la libertad, artículos 192 y 193, y 
el vigente con confinamiento y destierro en los 174, números 3.' 
y 4.", y 175. 

Ejemplos bien recientes demuestran que utilizando la prensa o 
distintos instrumentos de gran piiblicidad, en vez de circunscribir 
la crítica de la gestión en el Parlamento de algunos de sus miem- 
bros dentro de los amplios limites autorizados por las leyes y sobre . 
todo las costumbres, con motivo de la misma, se  les injuria o ame- 

aza o causan otros agravios personales que deben reprimirse con 
)da energia. 

El silencio de la Estadistica revela la ausencia de toda perse- 
cución y castigo, en cuanto al particular, tanto que para servirnos 
de norma la copiosa doctrina del Tribunal Supremo que establece 
eon claridad la línea de separación entre la censura licita y la ilici- 
ta, habremos de acudir a la proclamada en relación a los articu- 

471 y 472 del citado Código. Si bien todo ciudadano tiene de- 



recho a criticar los actos que las Autoridades-Senadores y Di- 
putados, diremos ahora-puedan llevar a efecto en el ejercicio de 
sus funciones, no es menos cierto que igualmente tiene obligación 
de respetar cuanto se refiere al honor y a la honra de los que ejer- 
cen aquella autoridad o cargo por lo que se rebasa los limites arriba 
indicados, cuando se llega a la imputación de vicios o faltas de mo- 
ralidad capaces de perjudicar considerablemente la fama y crédito 
de la persona contra quien se dirigen. (Sentencias de 11 de Dicieni- 
bre de 1916 y de 21 de Abril de 1917.) 

Idéntico fenómeno se da respecto a las amenazas, caracteriza és- 
tas la presión moral que por intimidación de un mal futuro se ejerce 
sobre un Diputado o Senador para conseguir de él, en término más 
o menos remoto, una ventaja determinada. (Sentencia de 16 de Ju- 
nio de 1900.) 

Sabido es que el grado de la protección penal depende de la 
gravedad de la injuria, amenaza o agravio personal que resulta del 
acto: 8Cuál es el criterio que para medirla ha de adoptar el Minis- 
rio fiscal? Evidentemente, por regla general podrá seguirse el se- 
ñalado por el Tribunal Supremo respecto a iiij~irias o amenazas pro- 
feridas contra Autoridades o particulares; pero dado el carácter del 
ofendido, y, en su virtud, la especialidad de las injurias contrazel 
mismo proferidas, la calificación previa presentada no pocas veces 
bastantes dificultades, cuya solución ha de encomendarse a la pru- 
dencia, sabiduría y conocimientos prtícticos de los Fiscales. 

El Código no di6 reglas concretas en los dos articulas citados 
174 y 175, limitándose a determinar en el último apartado del pri- 
mero que es amenaza grave la provocación al duelo, precepto adop- 
tado ya por el último párrafo del arriba mencionado art. 192 a re- 
clamación de algunos antiguos Magistrados y por consecuencia de 
cierto funesto desafío ocurrido a mediados del siglo pasado;:únase 
que tal provocación debe reprimirse can mayor energía en los casos 
ordinarios, por el fundamento racional de que si en éstos puede ser 

. un medio de que se valen los agraviados para reparar su honor, en 
los del art. 174 se  emplea para intimidar a los representantes del 
país, coartdr su independencia y hacerles vacilar en el cumplimien- 
to de los deberes que les impone su elevado cargo. 

El Código se limita a mencionar cual amenaza grave el duelo, 
como acaba de verse; pero en manera alguna significa esto la exclu- 
sión de las demás, a las que dan ese [calificativo de consuno los ar- 
tículos 507 y 508 del Código penal y la acertada doctrina del Tri- 
bunal Supremo. 

Téngase también en cuenta que estos delitos indudablemente 



revisten mayor gravedad, efecto de su enorme trascendencia, cuan- 
do por la indisciplina social reinante se someten por Corporacio- 
nes, Asociaciones o Colectividades de cualquiera clase o en nom- 
bre y en representación de las mismas, no sólo por ser las más es- 
pecialmente obligadas al cumplimiento de las leyes y a evitar toda 
demasia que contribuya al desprestigio de uno de los Poderes del 
Estado, sí  que también, bajo otro aspecto, la procedencia autoriza- 
da reviste a las injurias de un crédito que se niega a las einatiadas 
del extravío y apasionamiento de un simple ciudadano; a la vez con- 
tando con poderosos elementos para la efectividad de las amenazas, 
llevan éstas el temor, el desasosiego y la alarma al propio agravia- 
do y al Alto Cuerpo que le tiene en su seno. 

De modo que aun cuando no se  estimara la circunstancia 11 del 
articulo 10 del repetido Código, la concurrencia de tal calidad en 
el agente nos obligaría a comprender el hecho en la sanción del ar- 
ticulo 174. 

Muchas veces la simple petición de una rectificación o explica- 
ción hecha por individuo perteneciente a determinada entidad, a un 
Senador o Diputado, podrá envolver amenaza o coaccién de suma 
gravedad; también la agresión de que sean objeto, aparte sus con- 
secuencias directas en orden a la penalidad y a su naturaleza esen- 
cialmente deshonrosa respecto al ofendido, puede con ella perse- 
guirse el objetivo de provocar un duelo, y entonces cae también 
dentro de las prescripciones del último artículo. 

La sanción del art. 175 se  aplica cuaiido la injuria o amenaza «no 
fueren graves>; puesto que el precepto no distingue. <Bastarán las 
constituiivas de faltas definidas, por ejemplo, en los artículos 604 y 
605 del Código? Parece que no, y, de consiguiente, aquel artículo 
debe referirse a las «menos graves>, puesto que sin u11 mandato ex- 
preso y terminante no es posible elevar a delito infracciones que no 
lo son por su naturaleza. 

Ahora que no por ello ha de procurarse una degradación con- 
traria, no ya 3 10s buenos principios de Derecho penal, si que 
también a la gravedad d e  estos hechos por los efectos que 
puede producir en relación a la augusta función de la persona 
ofendida. 

Los Fiscales, por tanto, extremarán su celo a fin de que sin ne- 
cesidad de excitación alguna, persigan estos delitos tan pronto 
como lleguen a su conocimiento, formulando la querella coi1 las de- 
más pretensiones que sean consecuencia, ora del medio empleado 
para la comisión del delito, ora del carácter de la persona respon- 
sable. 



S e  servirh V. S. dar cuenta de la incoación con los sumarios re- 
lacionados con estos hechos, acompañando los datos necesarios por 
si s e  estimara útil dar instrucciones en cuanto a los mismos, y adop- 
tar las medidas oportunas para la aplicación de esta Circular en los 
periódicos oficiales de la localidad. 

Madrid, 18 de Mayo de 1922. 

Señor Fiscal de la Audiencia de ... 



T E L E G R A M A  O F I C I A L  

Limitación del niimero.de testigos en los juicios oralee -- 

A los Fiscales de todas las Audiencias excepfo Madrid 
y Tetuán 

Siendo excesivos los créditos extraordinarios solicitados para 
saldar los débitos contraídos por el concepto de dietas a jurados e 
indeninizaciones a testigos y peritos, slrvase V. S. solicitar en cada 
caso la compareceiicia de los testigos estrictamente necesarios, opo- 
niéndose a la admisión de las listas de testigos demasiado extensas 
que presenten las defensas, cumpliendo lo prevenido en Reales ór- 
denes y circulares dictadas sobre el particular. 

Madrid, 20 de Mayo de 1922. 



C I R C U L A R  

dictando reglas respecto a las causas de injurja y calumnia 
contra los particulares 

La deficiencia en cuanto a procedimiento que se  advierte en el 
titulo 1V del libro IV de la ley de Enjuiciamiento criminal respecto 
a las causas por delitos de injuria y calumnia contra particulares, ha 
niotivado distintas prácticas en la actuación de los Juzgados de ins- 
trucción y las Audiencias. 

El tratarse de delitos privados y de consiguiente ajenos a la in- 
tervención del Ministerio fiscal, no impide que en cumplimiento de 
lo prevenido en el número primero del art. 838 de la ley sobre Or- 
ganizacióii del Poder judicial, haya de procurarse fijar la inteligen- 
cia, especialmeiite de los artículos 808 y S09 de dicha ley de Enjui- 
ciamiento, que dan lugar a la cuestión siguiente: ~ Q L I ~  derechos 
puede ejercitar el querellado en el acto del juicio verbal, trámite 
del sumario? 

Absoliitamente ninguno, dice la práctica de ciertos Juzgados de 
instrucción y Audiencias, constituye en el juicio una figura deco- 
rativa y hasta el juicio oral ante la Audiencia no puede suministrar 
pruebas ni defenderse de la imputación que se  le Iiace. 

Sin más datos que los suministrados por el acusador, se  hace la 
declaración contenida en el art. 384 de la ley y se  da por terminado 
el sumario. Inútil es que el que el querellado reclame y pretenda 
aducir pruebas para demostrar la falsedad de la quellera o en virtud 
de los que pretenda formular una contraquerella que deba substan- 
ciarse en el mismo sumario: los recursos de reforma y apelación re- 
sultan inútiles, porque la Audiencia, o no los tramita, o procede de 
acuerdo con el Juez, y deja para en su día el resolver sobre la situa- 

. 

ción del presunto reo. 
Otros Juzgados suplen las deficiencias de los citados articulas 

aplicando el 969 de la propia ley, que dicta las normas generales a 
que han de ajustarse esos actos: de modo que oyen las exculpaciones 



del querellado, admiten sus contrapruebas, consignan todo esto sus- 
tancialmente en el acta, y con vista de los distintos elementos apor; 
tados, o acuerdan el procesamiento, o le deniegan dictando enton- 
ces inmediatamente el auto de conclusión del sumario. 

Las consecuencias que produce el primer sistema-y que impo- 
nen la intervención de esta Fiscalia-110 pueden ser más deplorables. 
A las pequeñeces de la politica local conviene que determinadas 
personalidades aparezcan procesadas para impedir sus nombramien- 
tos de Jueces o Fiscales municipales o diFicultar sus aspiraciones a 
los altos cargos políticos, o siniplemente por molestarlas o vejarlas; 
pues cuando no se  encuentra medio de buscar cargos deducidos de 
su gestión como Alcalde, Concejal, etc., siempre setropieza con un 
insolvente, que accione, forinulando una querella por injurias, por- 
que hay la seguridad de obtener por de pronto el auto de procesa- 
miento y luego, iya se verá! 

Bien sabe el Fiscal que en los sumarios de acción pública puede 
decretarse el pi-ocesamiento y hasta la prisión si11 oír al reo; pero, 
¿cómo ha de concederse igual eficacia a la iinparcial actuaci6n de 
oficio que a la procederite de pasiones muchas veces insanas del que 
se  dice ofendido? 

Por otra parte, ¿de qué argumento puede deducirse que los ar- 
tículos 2.' y 299 de la ley Procesal carecen de aplicación a los su- 
marios por iiijuria y calumnia a particulares? La única novedad pres- 
crita en el procedimiento especial, es la forma de juicio oral que ha 
de adoptarse para el cumplimiento de dichos preceptos; en ninpín 
caso se  autoriza el prescindir de los mismos. 

El Ministerio fiscal, por tanto, dentro de su esfera de acción, ha 
de sostener siempre la doctrina a que se  ajusta el segundo sistema, 
y en cuantos expedientes gubernativos o judiciales intervenga, no 
concederá importancia ni valor alguno a las declaraciones de proce- 
samiento Ijechas a tenor de la primera interpretación citada, y de 
consiguiente, siii audiencia ni exculpación posible de la persona de 
que se  trate. 

Sírvase V. S. disponer se  adopten las medidas posibles para la 
mayor publicidad de esta Circular a los efectos oportunos. 

Madrid, 1 .O de Junio de 1922. 

Señor Fiscal de la Audiencia de ... 



Instrucciones comunicadas a los Fiscales respecto al incum- 
plimiento del Decreto-ley de 11 de Marzo de 1919 que implantó 

el rbgimen de intensiñcación de los retiros obreros, 

Otra vez las prácticas jtrdiciales obligan al que suscribe a llamar 
la atención de los funcionarios del Ministerio fiscal sobre una cues- 
tión de tan extraordinaria importancia en relación al bienestar del 
obrero, suprema aspiración de todo el Dereclio inoderiio, y es que 
su sola enunciación ante los Tribunales de Justicia no puede menos 
de producir honda alarma en aquellos centros que tienen la noble 
misióii de c~tinplir las disposiciones que a diario se  dictan con dicha 
orientación. 

Se vuelve en la actualidad a poner sobre el tapete la constitucio- 
lidad o incoiistitucionalidad de disposiciones urgentisimas, produci: 
das Cstas por la doctrina del intervencionismo del Estado eii los 
grandes conflictos entre el capital y el trabajo surgidos especial- 
mente en los siglos XIX y XX, efecto notorio del pla~io de infe- 
rioridad en que venia colocada la clase obrera respecto a la pa- 
tronal. 

En un pais donde la máquina legislativa, ya por circunstancias 
stiperiores a toda conveniencia, ya por las coiiiplicadas operaciones 
que exige su normal funcionamiento, se  halla de ordinario imposibi- 
litada de atender de momento a las mis imperiosas necesidades so- 
ciales, el Poder ejecutivo se  ve  impulsado a hacer uso de cuantas 
facultades en situaciones verdaderamente excepcionales le conce- 
den las leyes, poniendo la actividad de la Administración al servi- 
cio del interés público y, de consiguiente, de la justicia.! 

Y es que si la Constitución, en su art. 50, extiende la atitoridad 
del Poder moderador a todo cuanto conduzca a la conservación del 
orden público en lo interior, jcómo desconocer que este y la paz so- 
cial de consuno demandan cuantas medidas se vienen adoptando 
para garantizar el doble bienestar? Imposible, pues, desconocer que 



aparte preceptos especiales en que su amplitud permite entender la 
acción gubernativa, como en el de que se  trata, robustecida por la 
acción del legislador, la base de todas las disposiciones mencioiia- 
das la encuenha esta Fiscalía en la propia Constitución; pero ya 
veremos que no es necesario acudir a esa fuente para demostrar el 
carácter de ley, de disposiciones que hoy se  ponen en tela de 
juicio. 

Ha de merecer nuestra mris acre censura el que precisamente 
sólo contra la acertada solución dada a problemas sociales, como los 
obreros y el del iiiquilinato, se susciten ante los Tribunales una se- 
rie de obsiáculos con el propósito de convertir en iinposible o anu- 
lar la ejecución de tan beneficiosas medidas; hemos de estar preve- 
nidos para evitar toda discusión y ataque, sea cualquiera la clase de 
que procedan. 

Después de estas breves indicaciones de carácter general, pase- 
mos al caso motivo de la presente excitación a los funcionarios en- 
cargados de ejercer la más exquisita vigilancia sobre el cumplimien- 
to de las leyes. En el Jtrzgado de primera instancia de Gijón, dis- 
trito de Occidente, se  ha presentado por D. Enrique Cangas y Gar- 
cía una demanda incidental de previo y especial pronunciamiento, 
en la cual se suplica que, dando traslado al Instituto Nacional de 
Previsión, el Juzgado suspenda el apremio decretado contra aquél 
por incuinpliiniento de las obligaciones patronales que le imponen 
las disposiciones sobre retiro obrero obligatorio y se  declare la nu- 
lidad de todas las actuaciones encaminadas a llevar a efecto la in- 
vestigación de dicho descubierto por constituir aquéllas actos de 
aplicación de Reales decretos que tienen el carácter de inconstitu- 
cionales. El referido Juzgado ha dictado en 25 de Abril tíltimo la si- 
guiente providencia: «Dada cuenta de la anterior diligencia de tur- 
no, y en su virtud, entréguese la copia simple del escrito de oposi- 
ción al promotor del expediente, para que en legal forma, por si o 
con intervención de la entidad que representa, conteste en el plazo 
de diez dias lo que juzgue conveniente, y,  transcurrido este pla- 
zo, con escrito o sin él, dése cuenta para la resolución que pro- 
ceda.» 

Previa una campaña de Prensa, de Conferencias en todos los 
Centros culturales de España, llevada a cabo especialmente por sa- 
bias y &locuentes persoiialidades de los Institutos de Reformas So- 
ciales y Nacional de Previsión, con aplauso unánime de la opinión, 
el Real decreto de 11 de Marzo de 1919 implanta el régimen de in- 
tensificación de los Retiros obreros; si esta Fiscalfa, en su Circular 
de 17 de Julio de 1920, pudo encontrar preceptos legislativos que 



autorizaban la publicación del Real decreto sobre inquilinato de 21 
de Junio anterior, ¿cuánto más expedito tiene el camino respecto al 
de que se  trata? 

La ley de 27 de Febrero de 1808 organiza el ~nsfituto Nacional 
de Previsión para varios fines, el capital: ((Priinero, difundir e iii- 
culcar la previsión popular, especialmente fa realizada en forma 
de pensiones de retiro.. . » 

Conforme a ese texto, y sin necesidad de invocar circunstancias 
politicas que obligaron al Gobierno a suspender las sesiones de Cor- 
tes, por lo que no pudo ser aprobado el proyecto de ley presentado 
a las mismas, que eii rigor se  reduce a la reglamentación de aquel 
precepto, hubo de dictarse el Decreto citado sobre bases, de las que 
merecen mencionarse la primera, que establece un seguro obligato- 
rio de vejez, al que ha11 de contribuir el Estado y la clase patronal; 
y la séptima, c~iyos dos primeros particulares importa consignar: 

((1.-La falta de pago de la cuota patronal, transcurridos los pla- 
zos que senale la ley para el ingreso, podrá ser denunciada por cual- 
quier persona ante la Inspección del Trabajo. El funcionario corres- 
pondiente de la misma practicará sumariamente la investigación, to- 
cante al hecho del pago, que habrá de acreditarse mediante el opor- 
tuno documento justificativo de la Caja donde debe hacerse el in- 
greso. Comprobada la falta de pago, dicho funcionario pasará oficio 
al Juez de primera instancia, el cual procederá a la exacción por la 
via de apremio. 

2.-Si surgiere alguna cuestión contenciosa distinta del hecho 
material del pago, s e  ventilará ante el Juez de primera instancia en 
juicio verbal. Contra su sentencia no se  dará apelación, admitién- 
dose sólo el recurso de casación, con la obligación, por parte del 
patrono recurrente, de consignar la cantidad que fueie objeto del 
litigio.)) 

En aquella serena discusión habida en el Instituto de Reformas 
Sociales con motivo de la redacción del proyecto de este Real de- 
creto-a la que asistía el que expone, honrado con la representa- 
ción del Ministerio de Gracia y J~isticia-y desarrollada en ~ i n  am- 
biente de cordialidad entre las clases patronal y obrera, aprobándo- 
se sir1 la menor protesta ni síntoma de oposición de aquélla, {quién 
había de sospechar impusieran las circunstancias el coadyuvar de 
este modo a su interpretación y fiel cumplimiento? 

Estas y otras disposiciones posteriores a la ley de 1908 exigie- 
ron la elaboración de unos Estatutos de dicho Instituto, aprobados 
en 4 de Marzo último, c~iyo art. l ." ratifica y completa aquella airi- 
bución diciendo: 



<B.-La aplicación del régimen obligatorio del Retiro obrero, 
establecido por el Real decreto-ley de 11 de Marzo de 1919, corres- 
ponde al Instituto Nacional de Previsión, e t c . ~ ,  y, en efccto, se 
desarrolla en otros artículos esta materia. 

¿Por qué pudieron llamar los Estatutos Decreto-ley al origina- 
rio del Retiro obrero? Había obteiiido ya una doble saiición legisla- 
tiva: la ley de Presupestos de 1920 amplia en el art. 3." ciertos 
créditos, y entre ellos: 

«b) En la Sección 6." ~Miiiisterio de la Gobernación)) (entién- 
dase Iioy el de trabajo, que le ha sustit~iído en esa función), el del 
capítulo 8 . O ,  art. 3.", ((Instituto Nacional de Previsión*, para bonifi- 
caciones, asi generales como infantiles y de validez, con arreglo a 
las disposicioties propias de estos servicios, el del misino capítulo y 
articulo para gastos extraordinarios de organización y mate- 
rial si enfrara en vigor, .denfro del año econónzico, el nuevo 
régimen de Retiros obreros, aprobado por Real decreto de 11 
de Marzo de 1919, hasta la cantidad de 750.000 pesetas.) La con- 
dición impuesta se  ha verificado. 

La de Casas baratas de 10 de Diciembre de 1921, de carácter 
permanente, sanciona la elevación de categoría del Real decreto en 
cuestión, disponiendo en su art. 78: <El Banco Hipotecario y las 
Cajas de Ahorro y Montes de Piedad, además de las inversiones 
que en su caso puedan y deban hacer aquéllas y éstos, con arreglo 
a la base cuarfa del Real decreto de 11 de Marzo de 1919 so- 
bre intensificación de Retiros obreros.. . » 

Este último prescribe únicamente las bases a que habia de ajus- 
tarse tan extraordinaria obra social-ya quedan indicadas las que 
nos importan-, y de consiguiente, fueron necesarios el Reglamento, 
para el régimen obligatorio del Retiro obrero de 21 de Enero de 
1921 y además varios complementarios, conviniendo mencionar el 
número IV, referente a la inspección del régimen de retiro obliga- 
torio; el cumplimiento de las siguientes fué la causa del conflicto 
anunciado y que regulan los procedimientos que han de seguirse 
ante los Juzgados de primera instancia. 

Del primero de aquéllos. Art. 49 ... 
3.-Comprobada la falta de pago, dicho funcionario invitara al 

infractor a hacer, dentro del plazo de un mes, la iiiscripci6n de su 
personal en el régimen de retiros y a satisfacer las cuotas devenga- 
das, mas el interés legal. 

Si asf no lo hiciere, el funcionario comunicará al Juez de primera 
instancia correspondiente. 

Art. 51. 1 .-Una vez recibida por el Juez de primera instancia 



la certificación de falta de pago presentada por las instituciones en- 
cargadas del nuevo régimen de retiros, o por el personal de su Ins- 
pección, procederá por vía de apremio a la exacción de las cantida- 
des determinadas en la certificación. 

2.-El Juez de primera instancia podrá encomendar a este fin 
la prsctica de estas diligencias a los Jueces municipales compe- 
tentes. 

Se entenderá que es competente el del lugar donde estriviere 
domiciliada la Empresa. Si ésta tuviese diversos centros de trabajo, 
será competente el Juez de la localidad en que radicara el centro de 
trabajo del asalariado cuyas cuotas estuviesen'en litigio. 

Art. 54. 1.-Si surgiere alguna cuestión contenciosa distinta 
del hecho material del pago se ventilará ante el Juez de primera ins- 
tancia en juicio verbal. 

2.-Contra las sentencias que recaigan en estos juicios no se 
dará apegación, admitiéndose sólo el recurso de casación, con la 
obligación por parte del pñtroiio recurrente de consignar la cantidad 
que fuera objeto del litigio. 

Del segundo: 
Art. 9.O Si la Inspección comprobase que por cualquier causa 

(no inscripción de todos o algunos de los obreros o empleados a 
quienes comprende el régimen, retraso de dos mensualidades e11 el 
pago de las cuotas, inscripcibn de afiliados en instituciones no auto- 
rizadas, etc.), existe un descubierto en las obligaciones patronales, 
el funcionario que la ejerza razonará y precisará su importe y re- 
querirá al patrono, director o encargado de la Empresa o centro de 
trabajo a cumplir aquéllas en el plazo iinprorrogable de un mes, ad- 
virtiendole de su derecho a solicitar en los ocho dias siguientes, del 
Patronato de Previsión Social de la región o provincia, la previsión 
del acuerdo adoptado. 

Una vez firme este acuerdo por el transcurso de un mes o por 
su ratificacibn por el Patronato de Previsión Social, el Inspector o 
Subinspector dirigir6 com~~nicación al Juzgado de primera instancia 
correspondiente, con expresión detallada del concepto del descu- 
bierto y su cuantia, para que proceda a su exacción por la via de 
apremio, en cumplimiento de la base 7.a del Real decreto de 11 de 
Marzo de 1919. 

Si surgiere, como resultado de la inspección, alguna otra cues- 
tión distinta del hecho material del pago, el Inspector la hará cons- 
tar sucintamente en el libro de visita, y a los efectos del art. 54-1, 
la notificará a los interesados, instándoles a que se avengan o acu- 
dan, en otro caso, a ventilarla ante el Juez de primera instancia 



por el procedimiento que establece el mencionado precepto, diri- 
giendo seguidamente al Juzgado copia de la diligeiicia que sobre 
este extremo haya designado en el libro de visita.)) 

Se advertirá que se  establecen dos tramitaciones distintas en los 
Juzgados de primera instancia: 

1 .a La via de apremio para la exacción de los descubiertos en 
las obligaciones patronales, de cantidad líquida y determinada gu- 
bernativamente sin ulterior recurso. Ha de aplicarse, pues, el ar- 
tículo 921 de la ley'de Enjuiciamiento civil, sino que el Jsez proce- 
derh de oficio hasta conseguir el hecho material del pago, rechazan- 
do «de plano)) cuantos indicidentes intente suscitar la malicia del 
apremiado en oposicióii a dicho pago. Ni siquiera necesitan perso- 
narse las entidades encargadas del Retiro obrero, a f i n  de que su 
intervención no dé forma de contienda judicial a lo que no puede 
serlo por mandato expreso de la ley. 

2.a Toda otra cuestión ajena al hecho material del pago qiie sur- 
ja, como una tercería, etc., el mencioiiado art. 54 regula el procedi- 
miento sencillisimo a que ha de ajustarse el juicio verbal en única 
instancia, pero dándose el recurso de casación. Este sisienia fué sin 
duda imitado del que inauguró la ley de Tribunales industriales de 
1912, y que Iiiego extendió la reforma de la de Accidentes del tra- 
bajo de 10 de Enero último, eii su art. 35. 

El niás ligero estudio de los textos anteriores revela la imposi- 
bilidad procesal de promover, y menos de sustanciar, un incidente 
sobre inaplicación, no vigencia O inconstitucionalidad, coino quiera 
Ilamársele, del Decreto-ley de 11 de Marzo de 1919 y de los Regla- 
mentos dictados para su cumplimiento y sin extralimitación alguna 
de las facultades al efecto concedidas a la Administración, tanto 
más cuanto que debe tenerse en cuenta que tan arduo problema 
nunca podria debatirse ni resolverse en un incidente de un pleito 
cualquiera, y menos en la via de apremio especial fijada, 'más de ca- 
rácter gubernativo que judicial; aunque sin esperanza alguna de 
éxito, después de provocar una resolución ministerial que colocara 
.al interesado dentro de las condicioiies del art. 1 .O de la ley regula- 
dora de la Jurisdicción contencioso-administrativa, podría acudirse 
a la misma, como única competente. 

Porque no se  trata aquí de decidir una cuestión de derecho pri- 
vado entre particulares, sino de si existe, cual pretende el interesa- 
do, exceso de poder o violación de ley de parte del Estado con lesión 
del interés de aquél, y evidente, por tanto, que no tiene otra acción 
que la administrativa. 

De  modo que, aun prescindiendo de que la posición del Ministe- 



rio fiscal en esta clase de cuestiones ha de ser la indicada-oponer- 
se a toda solución distinta de la sencilla de rechazar de plano el es- 
crito en que se  promueva-podría invocar además la incompelencia 
del Juez por razón de la materia, debiendo tramitarse la cuestión sin 
iiecesidad de la intervención del Instituto Nacional de Previsión ni 
de las demás personas o entidades que ejercitan en todos estos ex- 
pedientes una actuación puramente gubernativa y de beneficencia, 

Conviene difundir el conocimiento de esta doctrina en el inavor " 
grado posible por medio de la publicación en los Boletines oficia- 
les y periódicos de mayor circulación, siempre que estos s e  presteh 
voliintariamente a ello, y se encargarti a los Fiscales municipales 
que antes de intervenir en cualquier asunto de esta clase esperen 
las instrucciones que esa Fiscalía habrá de darles con toda ur- 
gencia. 

Madrid, 10 de Junio de 1922. 

Señor Fiscal de la Audiencia de ... 



C I R C U L A R  

Iustrucciones a los Fiscales de las Audiencias para la  represión 
de los delitos que deflnen los articulos 630 y siguientes de1 C6- 
digo penal, en relación con la ley sobre pesca f l u v s  de 27 de 

Diciembre de 1907 

En vano el Estado adopta toda clase de medidas a fin de regla- 
mentar, fomentar y estimular la pesca, considerhndola, y con sobra- 
do motivo, como un ramo importante de la riqueza pública, si las 
sabias prohibiciones y sanciones que determinan las leyes no tuvie- 
ran eficacia alguna. 

El Código penal comprende, en el art. 532, reformado por la ley 
de 17 de Julio de 1876, la sanción de ciertas infracciones que pue- 
den cometerse con motivo de la pesca, elevándolas a la categoría 
de delito de hurto: la ley general vigente sobre pesca fluvial de 27 
de Diciembre de 1907, mantiene el concepto en sus artículos 51,52 
y 53, sino que más amplio aún, puesto que a determinadus hechos 
aplica los artículos 530 y siguientes del propio Código; luego, dada 
la omisión en éste de verdaderas faltas, las define y castiga aquélla 
en los 52 y .53, y en el 54 fija algunas reglas en relación al proce- 
dimiento ante los Juzgados municipales; en los 55 y 56 prescribe de- 
terminadas penas accesorias que han de imponerse en toda clase de 
infracciones, y el 57 premia al denunciador con la tercera parte del 
importe de las multas y de toda la pesca decomisada, si no fuese en 
tiempo de veda, etc. 

El Reglamento de la ley precedente, fecha 7 de Julio de 191 1, 
en su titulo XIII, puntualiza más lo dispuesto sobre estas infraccio- 
nes, y reitera que las denuncias de las mismas se presenten ante el 
Juzgado municipal del término en que hubieren sido cometidas o 
averiguada la transgresión, y prescriben obligaciones especiales en 
relacidn a estos procedimientos, articulos 124 al 127, que conviene 
tener muy en cuenta para que no aparezcan justificadas las reclama- 
ciones de la Administración sobre su incumplimiento, y los 129 al 
133 se refieren a las penas accesorias. 



, Esta ley común a toda la materia no la creyó el legislador sufi- 
ciente, y la de 24 de Diciembre de 1912, que s e  concreta al derecho 
de pesca del salmón, dicta minuciosas reglas de vigilancia en los ar- 
ticulos 41 al 43, señala las infracciones en los 44 al 51, y, persistien- 
do en el sistema anterior, atribuye en los 52 y 53 el comocimiento 
de los mismos a la jurisdicción ordinaria. 

El silencio relativo de la Estadistica y, de consiguiente, de la 
doctrina del Tribunal Supremo, iio obstante el infinito número de 
infracciones en los rfos, lagos, estanques y lagunas que todos sabe- 
mos se  cometen, al extremo de correr serios peligros esta fuente de 
riqueza, especialmente la del salmón, obliga a creer que, en contra 
del interés común, la acción administrativa no es debidamente secun- 
dada por los encargados de la persecución y castigo de estos delitos 
y faltas. 

Principalmente, el Ministerio fiscal necesita hasta exagerar su 
celo, haciendo suyas cuantas denuncias se  formulen por la Guardia 
civil y agentes administrativos a quienes las leyes y reglamentos 
encomiendan la obligación de formularlas, inutilizando los medios 
ilicitos que se emplean para su ineficacia y preparando o interpo- 
niendo cuantos recursos sean conducentes al objetivo de que no con- 
tinúe el sistema de impunidad que por distintas causas parece rei- 
nante. 

Evitese en absoluto la degradación de varios de esos hechos, por 
la tendencia a convertirlos en faltas, cuando constituyen los delitos 
comprendidos en los articulas 530 y siguientes del Código, cosa hoy 
de todo punto indisctilpable despues de las enseñanzas que nos su- 
ministra la Sala de lo criminal de este Tribunal Supremo. 

Como estas instrucciones afectan más a la justicia municipal, 
convendrá que V. S. las difunda por la publicación de las mismas 
en los Boletines ofíciales de la respectiva provincia, a fin de que 
tengan el más exacto cumplimiento. 

Madrid, 12 de Junio de 1922. 

Señor Fiscal de la Audiencia de ... 



A C U E R D O S  

de las sesiones de Fiscalia de los dias 51 de Enero 
y 4 de Julio de 1922 

Dada cuenta del recurso de revisión formulado con motivo de la 
sentencia de la Sala cuarta de lo Contencioso-administrativo en el 
pleito seguido a instancia de ..... con el propósito de suplir el laco- 
nismo observado tanto en la ley como en su Reglamento, y de que 
estos recursos de notoria gravedad se entablen siempre con la ma- 
yor suma de garantías de acierto posible se dictan las reglas si- 
guientes: 

l .a  Como norma de general aplicación no se interpondrán los 
recursos autorizados por el art. 79 de la ley, sino previa Real 
orden del Ministerio de que el asunto proceda en que así se dis- 
ponga. 

2." Esta Fiscalía sólo en casos verdaderamente excepcionales 
tomará la iniciativa y siempre que la sentencia motivo del recurso 
de revisión lesione de alguna manera los intereses públicos, pues 
de lo contrario sólo podrá utilizarlo la parte privada, si viere con- 
venirle. 

3.a En cualquiera de los dos casos anteriores, antes de resolver 
se dará cuenta en Junta con todos los antecedentes, por el funcio- 
nario fiscal que haya intervenido en el negocio, y en ella se acorda- 
rán los términos en que el escrito ha de ser redactado autorizáqdo- 
lo el Fiscal o quien le sustituya. , 

\ 

4.' Por regla general el Fiscal se opondrá a la suspensión de 
efectos de la resolución rec!amada' en vía contenciosa que solicite 
el recurrente a tenor de los artíciilos 100 de la ley y 191 y concor- 
dantes del Reglamento; si el funcionario encargado del asunto des- 
pués del más detenido y escrupuloso examen y estudio de la índole 
de la resolución entendiera procedente la suspensión, dará cuenta 
en Junta; y si ésta se hallare de acuerdo con el informe del Abogado 



fiscal, s e  consultará con el Ministerio respectivo, y sin la autoriza- 
ción de éste no podrá allanarse a la suspensión. 

5." La consulta en los dos casos se hará presente a la Sala para 
los efectos oportunos, mediante el escrito correspondiente. 

Si el Ministerio no contestara dentro de dos meses contados 
desde la fecha en que se haya hecho la consulta, el Ministerio fiscal 
formulará oposición al allanamiento o a la suspensión de efectos. 



APÉNDICE TERCERO 

Estadistica 



Estado núm. 1. 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Causas pendientes en las Audiencias Y Juzgados de crrcunscri~cidn en 1.' de luflo de 1921 incoadas desde esta fecha hasta 30 de Junio de 1922 
y en tramitación el r.O de Julio de 1922, clasificadas por Audiencihs 



FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Estado núm. 2. 

Causas pendientes en  la Audiencia y Juzgados de Instrucción el I.O de  Julio de 1921, incoadas desde esta fecha hasta 30 de [unio de 1922 

y en  tramitaciári el I." de  Julio de  1922, clasificadas por la naturaleza de los hechos 

DE INS' 

TOTAL 
I 

Incoadas 

desde 

1.O Julio 1921 

hasta 

30 Junlo 1922 

81 

3.015 

1.153 

-- - 

CAUSAS 

Delitos contra la Consti- 
tución.. ................ 

Delitos c o n t r a  el orden 
público ................ 

Falsedades .............. 

Infracción de leyes sobre 
inhumaciones ,  viola- 
ción de sepulturas y de. 

Pendlcntes 

en 

1 O de Jullo 

de 1921. 

69 

1.672 

77-1 

-- 

5-1 

1 9-11 

S78 

litos contra la salud pú- 
blica ................... 

Juegos y rifas.. .......... 

Delitos de los empleados 
públicos en el ejercicio 
de sus cargos.. ........ 

~ e l i t o i  contra las perso- 
nas.. .................. 

Suicidios ................ 

Delitos contra la honesti- 
dad .................... 

:litos contra  el honor 
perseguibles de oficio). 

:litos contra e l  estado 
:ivil de las personas.. . 

:litos contra la libertad 
y seguridad.. .......... 

Delitos contra la propie- 
dad.. .................. 

Imprudencias ........... 

Quebrantamiento de con- 
dena. .................. 

Hechos por accidente.. . .  

II PKNDIEXTZCS M N  1.' DE JULIO DB: 

' 

141 1 
138 

472 

11.513 

537 

77n 

325 

29 

611 

16.139 

667 

28 

2.391 

264 

63 

24 

47 

990 

37.667 
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2 
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2 

m 
O 
2 
A 

m 
2 -- 
0 
n 

' 

TOTAL 

150 

4.687 

1.927 

581 

1922 

EN 

Pendientei 
de la 

celebraridn 
Jelliticio oral. 

10 

534 

154 

4x3 

4 13 

857 

19.052 

1.607 

1.665 

352 

29 

1.743 

34.572 

1.85: 

115 

8.418 

358 

73 

26 

91 

1 .332 

1 77.247 

' En materia electoral. 

Cometidos por medio 
de explosivos (ley 10 
Julio 1894).. ........ 

Contra la Patria y el 
Ejérci to,  previstos 
en la de 23 de Mar- 
zo de 1906. ........ 

Por infracción de la 
ley de 31 Diciembre 
de 1907, sobre emi- 
gración ............ 

P o r  inf racción d e  
otras leyes especia 

208 

191 

506 

13.922 

699 

1 .o93 

439 

61 

721 

21.766 

964 

27 

2 496 

389 

31 

26 

98 

1.371 
-- 

48.134 

43 

16 

65 

2.886 

2 

207 

71 

15 

166 

4.295 

160 

5 

139 

35 

10 

5 

26 

201 
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l 

les. .............. 

1 TOTALES.. ....... 
! 
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t r á m i t e s -  
-- 
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T0í'+4L 
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LO2 

92 

73 
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6.666 
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21.408 

EN LOS JUZGADOS 6~ 

TIEhIPO TRANSCURRIDO DESDE LA I N C O A C I ~ N  
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28 
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383 
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.- 
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a un ano 
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54 

19 

2 

I 

1 

3 
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84 
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121 
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1.926 
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Estado nrím. 3. 

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Causas incoadas desde 1.'' de Julio de 1921 hasta 30 de Junio de 1922 en los Juzgados de Insfrucciórl correspondrentes a la circunscripción de cada una de las Audiencias provinciales, clasificadas por la naturaleza de los hechos 

.... L 

vio- 
ilud 



Estado núm. 4. 

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

1 
Causas pendientes en las Fiscalfas de las Audiencias en l.' de Julio de 1921, ingresadas desde esta fecha hasta 30 de Junio 

de 1922 y pendientes de despacho en las mismas en l.' de Julio de 1922 

lbacete . 

lrgcs.. . 



Estado núm . 5 . 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Juicios orales ante el Tribunal de derecho. terminados desde 1 . O  de Julio de 1921 a 30 de ~ u n i o  de 1922 

' 

- 

AUDIENCIAS 

- 

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Barcelona ................... 
iylbacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Burgos ..................... 
Cáceres ..................... 

...................... 1 ~ o r u ñ a  

.................... 1 Granada 

Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . .  
Oviedo ...................... 
Palma ....................... 

Pamplona . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Valencia .................... 
Valladolid .................. 
Zaragoza .................... 
Alicante .................... 
Almería .................... 
Avila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Badajoz ...................... 
Bilbao ...................... 
Cádiz ....................... 
Castell6n .................... 
Ciudad Real ................ 
Córdoba ..................... ' 
Cuenca ...................... 
Gerona ................ , ..... 
Gualalajara ................. 
EIuelva ...................... 
Huesca ..................... 
Jaén ........................ 
Le6n ........................ 
Lérida ...................... 
LogroAo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

L U ~ O  ........................ 
Malaga ..................... 
Murcia ...................... 
Orense ...................... 
Palencia ..................... 
Pontevedra ................ 

.................. Salamanca 

San ScbastiBn ............... 
..... Santa Cruz de Tenerife 

Santander ................... 
Segovia ..................... 

i ....................... seria 

Tarragona ................ 
Teruel ...................... 
Toledo ...................... 
Vitoria ...................... 
Zamora ................... 

TOTALES ............ 

de sentencias 
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juicios . 

1 . 178 

856 

132 

159 

249 

. Abcolutorias . 

211 

187 

48 

72 

73 

81 

151 

55 

87 

29 

20 

154 

207 

370 

135 

:O9 

112 

193 

439 

399 

202 

463 

257 

20 1 

193 

233 

219 

332 

58 

229 

359 

104 

101 

89 

379 

85 

181 

1 82 

102 

112 

140 

279 

284 

180 

97 

308 

185 

97 

160 

152 

60 

51 

117 

122 

431 

49 

161 

11 . 594 
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Retirar 

la  acusaci6n 

el Fiscal . 

61 

67 

9 

24 

37 . 

59 

151 

113 

72 

67 

54 

73 

161 

40 

13 

25 

73 

28 

35 

29 

49 

18 

62 

44 

22 

35 

58 

59 

81 

53 

34 

61 

74 

14 

44 

60 

8 

11 

41 

36 

53 

10 

55 

3 161 

35 

28 

21 

45 

8 

1 

108 

58 

' 31 

31 

32 

6 

16 

54 

8 

23 

8 

‘ 1 

42 

8 

22 

16 

22 

8 
42 

3 

13 

. 11 i 

16 
I 

1 139 

345 

185 

134 

83 

144 

58 1 
292 

45 

202 

285 

76 

66 

60 

323 

67 

113 / 
80 ¡ 
7 7  1 
82 I 

220 l 1 3 3 ;  
1 

1 2 4 !  

6 3 1  
' 244 

111 

77 

110 

92 l 
4 8 1  
4 0 '  

76 

S6 

360 

3 9 ;  
1 0 6 1  

8 . 1 1  1 

TERMINADOS 

Retirar 

la  acusacidn 

el acusador 
privado. 

D 

1 

S 

D 

I 

conlormi!s 

Por 
. 

acusado 
con la 

acusacidn . 
.- 

222 

283 

29 

14 

40 

D 

8 

B 

D 

m 

D 

S 

1 

1 

B 

B 

P 

n 

S 

D 

I 

a 

B 

3 

m 

n 

m 

D 

)I 

n 

Sonlcnciaa 
con las 

A b r  olutorias . 

147 

116 

39 

48 

36 

Scnl~ncias 

con e1 Fiscal 

Condenatorias . 

512 

297 

36 

68 

89 

12 

9 

12 

19 

17 

49 

123 

86 

24 

€45 

53 

7 

21 

11 

48 

83 

7 

35 

95 

10 

29 

15 

72 

32 

24 

24 

26 

13 

2 

25 

34 

13 

19 

63 

2 

30 

6 

32 

5 

6 

21 

29 

146 

16 

15 

2.093 

no coniormes 
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~ s t a d o  núm . 6 . 

FISCAL~A DEL TRIBUNAL SUPREMO 

..-p. 

AUDIENCIAS 

! 
j 

........................... ; Madrid 

........................ Barcelona 

.......................... 1 Albacete 

........................... 1 Burgos 

........................... 1 Cficeres 

........................... Coruña 

.......................... Granada 

....................... Las palmas 

............................ 1 Oviedo 

............................ Palma 

Pamplona ......................... 
Sevilla ............................ 

.......................... Valencia 

......................... Valladolid 

......................... Zaragoza I 
.......................... Alicante 

. . . . . . . . . . . . ............ Almería 

............................. Avila 

.......................... 1 Badajoz 
i ............................ 1 Gilbao 

.............................. 

l ......................... 
Cádiz 

Castellón 

................ 1 Ciudad Real ...... 

Juicios ante el Tribunal del Jurado. 

.......................... C6rdoba 

........................... Cuenca 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Gerona 

Guadnlajara . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Huelva 

............................ t3uesca 

.............................. J'aén 

.............................. León 

............................ Lérida 

......................... Logroño 

Lugo .............................. 
........................... Rslálaga 

.......................... hlurcia 

............................ Orense 

.......................... Palencia 

....................... Pontevedra 

...................... Salamanca .. 
.................... San SebastiRn 

Santa Cruz de Tenerife ........... 
....................... Santander 

Segovia ........................... 
Soria ............................. 
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Terucl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Toledo ........................... 
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Estado núm. '7. 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPrnMO 

RESUMEN de los asuntos sin distincidn de procedimientos, despachados por las Fiscalías de las hudiencias desde 1 . O  de Julio de 1921 

a 30 de Junio de 1922 



Estado nlim. 8. 

FISCAL~A DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RECURSOS DE CASACION por infracción de ley y por quebrantamiento de forma en materia criminal, terminados por sentencia 
desde 15 de Julio de 1921 a rq de  Julio de 1992 con expresión de los que duranfe igual 
de tiempo, el Fiscal preparó por infracción de ley e interpuso por quebrantamiento de forma 
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FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos gubernativos en que ha intervenido la Fiscalía 

desde 1.' de Julio de 1921 a 30 de Junio de 1922 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

Fuocioonrios qos los Iinn ilespaclislo. 
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este Tribunal Supremo.. .................................................. 
Consultas a los efectos del art. 644 de la Ley de Enjuiciamiento criminal.. ... 
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Comunicaciones registradas.. ............. 

las Audiencias.. .......................................................... 
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Salida. ........................ 
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